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VERSION TAQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

·-Acharán Arce, Carlos 

-Aguirre Doolan, Hbto. 

-Alessandri, Eduardo 

-Alessandri, Fernando 

-Ampuero, Raúl 

-Bellolio, BIas 

-Cerda, Alfredo 

-Coloma, Juan Antonio 

·-Correa, Ulises 

-Cm·ti, Enrique 

-Chelén, Alejandro 

-Durán, Julio 

-Echavarri, Julián 

-Faivovich, Angel 

-Izquferdo, Guillermo 

-Larraín, Bernardo 

-Lavandero, Jorge 

-Letelier, Luis F. 

-Martínez, Carlos A. 

-Martones, Humberto 

-Moore, Eduardo 

-Mora, Marcial 

-Pérez de Arce, Gmo. 

-Quinteros, Luis 

-Rodríguez, Aniceto 

-Tarud, Rafael 

-Videla, Hernán 

. - Videla, Manuel 

-Zepeda, Hugo 

Concurrieron, además, los Ministros de Econo­

'mía y Comercio, y de Hacienda. 

Actuó de Secretario el señor Horado Hevia 

Mujica, y de Prosecretario, el señor Hernán Bor­
.chert Ramírez. 

II. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.05, en pre­
senc,ia ele 20 señores Senador'es. 

El senor ALESSANDRI,don Fernando 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre lá sesión. 

nI. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.- Las si­
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Informes 

De las Comisiones de Hacienda y Mine-

ría, unidas, recaído en el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados que 
concede recursos a la Caja de Crédito y 
Fomento Minero. (Véase en lbs Anexos, 
documento 1). 

De las Comisiones de Hacienda y de 
Economía y Comercio, unidas, recaído en 
el proyecto de ley de la Honorable Cáma­
ra de Diputados que autoriza la libre im­
portación de mercaderías por las provin­
cias de Tarapacá y Antofagasta y por el 
Departamento de Chañaral. (Véase en los 
Anexos, documento 2). 

Dos de la Comisión de Hacienda: 
El primero recaído en la moción de los 

Honorables Senadores señores Alessandri 
(don Fernq.ndo), Bellolio, Curti, Echava­
rri y Larraín, por cual se autoriza a la 
Polla Chilena de Beneficencia para efec­
tuar un sorteo cuyo producto se destinará 
a la construcción del Templo Votivo de 
Maipú. (Véase en los Anexos, documento 
3). 

El segundo recaído en el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados que 
libera de derechos de internación a ele­
mentos destinados a la Fundación "Ju':ll1 
Baburizza", de Valparaíso. (Véase en los 
Anexos, documento 4). 

-Qu.ecla.n para tabla. 

IV. ORDEN DEL DIA 

REAJUSTE DE REMUNERACIONES DE LOS 

SECTORES PUBLICO Y PRIVADO Y MODIFICA­

CION DE 1;..A LEGISLACION TRIBUTARIA 

El se&.or ALESSANDRI, d{)n Fernando 
(Presidente).- Continúa la discusión del' 
proyecto sobre reforma tributaria y rea­
juste de remuneraciones. 

El señor SECRETA.RIO.- "Artículo 
U5.-Las mercaderías cuya internación al 
país se encuentre prohibida y que se im-



1252 DIARIO DE SE$IONES DEL SENADO 

portaren en la zona liberada de Arica, pa­
garán un impuesto, que recaudará la Adua­
na, de un 50 % sobre su valor CIF". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señol' URZUA (Ministro de Hacien­

da) .-Señor Presidente, en este momento 
las Comisiones respectivas de la Cámara de 
Diputados estudian un proyecto de ley que 
fija el estatuto jurídico del puerto libera­
do de Arica. Me parece, entonces, que no 
resulta conveniente consignar en este pro­
yecto una disposición referente a una 
materia que está siendo objeto de un estu­
dio aparte y especial, en otra iniciativa de 
ley. 

Por esto, yo rogaría que la disposición 
fuese rechazada. 

El señor ECHA V ARRI.-Muy bien. 
El señor AMPUERO.-Yo deseo insis­

tir en la misma petición que acaba de for­
mular el señor Ministro de Hacienda, ba­
sándome en un razonamiento similar: se 
esta analizando este problema, a fondo, en 
la Cámara de Diputados, mediante un pro­
yecto de ley. Por otra parte, la Corpora­
ción tuvo, hace unos momentos, la oportu­
nidad de conocer los efectos del sistema 
que, sin desconocer sus inconvenientes, se 
está aplicando allá. El hecho es que la Mu­
nicipalidad de Arica ha solicitado autori­
zación especial para ampliar su planta de 
empleados, en virtud de que la ciudad está 
creciendo. Esto es lo concreto y positivo 
que se puede señalar en favor del régimen 
de puerto libre. En efecto, la Municipali­
dad de Arica, en el año 1954, tenía un pre­
supuesto de dieciséis millones de pesos; el 
año pasado tenía ya un presupuesto de 
ciento cincuenta millones de pesos, y la an­
tigua aldea de menos de veinte mil habi­
tantes, es hoy día una ciudad en crecimien­
to que está sobrepasando los cuarenta mil 
habitantes. Y existen otros beneficios,en 
cierto modo intangibles, para la población 
del Norte: la crisis de ocupación en la in­
dustria salitrera no ha sido advertida su­
ficientemente por el resto del País, porque 
hubo la posibilidad de colocar en las nue-

vas industrias y actividades de Arica a un 
grupo de tres a cuatro mil trabajadores de 
la pampa, los que, con sus familias, repre­
sentan un núcleo demográfico bastante im­
portante. 

Todo esto aconseja no entrar ahora en 
detalles sobre el problema; rechazar el ar­
tículo, y diferir la discusión del asunto pa­
ra el momento en que tengamos en estudio 
en el Senado el proyecto especial que se re­
fiere a ese puerto. 

El señor LARRAIN.-Me correspondió 
ser el autor del artículo que en este mo~ 
mento se debate. Me parece extraordinaria­
mente justo su contenido, que, en síntesis, 
dispone lo siguiente: que las mercaderías 
cuya internación al País se encuentre pro­
hibida y que se importaren por la zona li­
berada de Arica, pagrán un impuesto del 
50 % sobre su valor CIF. 

Quiero hacer notar que este impuesto se' 
refiere solamente a las mercaderías cuya' 
berada de Arica, pagarán un impuesto del 
País. 

El señor IZQUIERDO.-Eso fue lo que 
acordó, y después anuló, la Comisión de 
Cambios Internacionales. 

El señor LARRAIN.-Exactamente. 
Es tan lógico lo dispuesto en el artículo, 

que hace algún tiempo, la Comisión de 
Cambios dictó una resolución en virtud de 
la cual se exigía un depósito de 1.500 por 
ciento para la internación por Arica de es­
te tipo de mercaderías suntuarias. Con 
posterioridad, la presión de muchos grupos· 
interesados obligó a la Comisión de Cam­
bios a modificar, pocas semanas después, 
su acuerdo primitivo. Pero lo que quiero 
destacar es que dicha resolución, con la 
cual coincide' el artículo en debate, emanó, 
de las informaciones técnicas de todos los 
elementos imparciales que han estudiado­
la materia. Hay aun -y seguramente el 
señor Ministro de Hacienda lo conoce­
informes escritos de la Misión Klein-Saks 
que aconsejan tomar medidas para ter­
minar con los gravísimos problemas que 
está originando el actual sistema implan­
tado en Arica. 

Por el proyecto e.n debate, se imponen 

\ 
.~ 
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sacrificios a todos los sectores del País, 
con excepción de uno solo: el de los comer­
ciantes e importadores de artículos sun­
tuarios e inútiles que ingresan por Arica. 
Esto me parece una aberración. Se va a 
gravar a la industria y al comercio serios 
y estables, a la agricultura, en una pala­
bra, a todas las fuentes de producción del 
País; pero nos sentimos impedidos para 
gravar a un reducidísimo grupo de im­
portadores comerciantes que, con mucho 
criterio comercial, establecieron su sede de 
trabajo en el puerto libre de Arica. A mi 
juicio, ello reviste extraordinaria grave­
dad. Hace pocos años, en Arica se gastaba 
sólo un millón de dólares. En la actualidad , 
con el régimen de puerto libre, se están 
malgastando más de veinte millones de dó­
lares. 

El señor ACHARAN ARCE.- Se está 
chilenizando Arica. 

El señor LARRAIN.-Estamos enfren­
tados a la gravísima disminución de nues-" 
tras disponibilidades de divisas. El precio 
del cobre continúa bajando. Sin embargo, 
somos muy generosos y libera,les cuando 
se trata de permitir la internación de relo­
jes, de joyas, de encendedores, de juguetes 
y de toda clase de artículos inútiles. En es­
to sí que el Parlamento no impide que se 
malgasten divisas. 

Recientemente, el señor Ministro de Ha­
cienda dictó un decreto para alzar los de­
rechos aduaneros en un monto de 8.500 
millones de pesos. Es un gravamen. que pe­
sa sobre la internación de todos los ar­
tículos útiles al País. Sin embargo, nada se 
dijo. En cambio, se hace gran escándalo 
cuando se pretende imponer un pequeño 
tributo a la internación de artículos inúti­
les, suntuarios, que están creando un pro­
blema hasta en Arica. Es sabido que hoy 
día, países vecinos al nuestro, como Boli­
via, están formando un verdadero cordón 
alrededor de Arica, para impedir todo con­
tacto con esa zona, que se ha transforma­
do en sede del contrabando en Sudamérica. 
Nadie quiere ya siquiera oir hablar de que 
se internen sus productos o sus mercade­
rías por puertos chilenos. Prefieren ha-

cerIo por puertos del Perú o de cualquier 
otra parte. 

El señor l\10RA.-Por otras razones, se­
ñor Senador. 

El señor LARRAIN.-Por estas razo­
nes, y así lo han declarado, oficialmente, 
todos los organismos bolivianos. No quie­
ren que exista ningún contacto comercial 
entre Bolivia y el Norte chileno, porque en 
esa zona de nuestro litoral se está legali­
zando ·el contrabando. Ese es un aspecto 
del problema. 

El señor IZQUIERDO.- Quiere decir 
que el contrabando va a Bolivia y al Perú, 
y sólo en muy pequeña parte a Chile. 

El señor LARRAIN.- Todo esto de­
muestra que Arica se ha transformado en 
un verdadero centro de contrabando, que 
se está extendiendo en todos sus contornos, 
con lo cual penetra en primer lugar en 
el resto de Chile y después en Bolivia y 
Perú. Estos dos últimos países, con mayor 
visión que nosotros, se están defendiendo 
de esta verdadera gangrena; en cambio, 
los chilenos no nos defendemos. Todavía 
más, en circunstancias de que estamos gra­
vando toda la producción nacional y la in­
ternación de artículos necesarios para 
nuestro abastecimiento, hay escrúpulos 
para imponer tributos a la internación de 
artículos suntuarios inútiles por Arica. 
Esto clama al cielo, señor Presidente. Hay 
total inconsecuencia en la manera como se 
está procediendo. Pero no sería nada que 
el problema se limitara a este aspecto. 

Por desgracia, hay otros aspectos más 
graves. Se está haciendo una competencia 
desleal a todo el comercio, a toda la in­
dustria y a todas las actividades legítimas 
del País. He tenido oportunidad de expre­
sar al Senado cómo un solo rubro de aque­
llos que se internan por Arica -el ves-

o tuario- está repercutiendo en forma gra­
vísima, en más de un 23 %, sobre la pro­
ducción chilena de vestuario. Estamos pro­
vocando así, artificialmente, un incremen­
to de la desocupación. Son muchos miles 
de obreros chilenos los que hoy no en­
cuentran trabajo o lo encuentran por un 
reducido salario, pues están disminuyendo 
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los turnos de las fábricas textiles y de una 
serie de otras actividades. 

El señor MORA.-¿ Cree Su Señoría que 
todo esto se debe al régimen vigente en 
Arica? 

El señor LARRAIN.- Todo es conse­
cuencia de la frivolidad ... 

El señor MORA.-Su Señoría es eco­
nomista y no puede sostener aquello. 

El señor LARRAIN.-Todo es conse­
cuencia, señor Presidente, de la frivolidad 
con que estamos legislando. 

El señor MORA.-No, Honorable cole­
ga; es consecuencia de la política genual 
que se sigue en el País. 

El señor LARRAIN.- Es curioso que . 
la política general del País esté repercu­
tiendo con mayor intensidad en los rubros 
que están sufriendo la competencia co­
mercial en Arica. Si se tratara de un fenó­
meno general, la desocupación sería del 
mismo ritmo en todas las actividades na­
cionales. 

¿ Por qué -pregunto yo- es mayor ese 
ritmo en las actividades que están sufrien­
do la competencia desleal de Arica? Por­
que Arica está liquidando a la industria 
nacional ... 

El señor IZQUIERDO.-Eso no es efec­
tivo. 

El señor LARRAIN.- ... , está provo­
cando desocupación obrera y graves tras­
tornos económicos. 

El señor ACHARAN ARCE.-Es una 
exageración de Su Señoría. 

El señor LARRAIN.-Es necesario que 
de una vez por todas ten,$amos la entereza 
y la virilidad de enfrentar este problema. 

Creo útil chilenÍzar a Arica, pero no 
creo que lo sea ayudar a los comerciantes 
y, todavía, a aquellos elementos, en su 
gran mayoría extranj eros, que nada de­
jan a nuestro país y ni siquiera a Arica. 

El señor ACHARAN ARCE.-Pero los 
hijos de esos comerciantes serán chilenos 
en el día de mañana. 

El señor LARRAIN .-A costa de la des­
ocupación ... 

El señor MORA.- i Es útil ayudar a 
Chile, pero no lo es a determinados co-

merciantes y agricultores del centro del 
País, y menos pretender ayudarlos sin lí­
mites! 

El señor IZQUIERDO.-Sí, y todavía 
con recursos que proporciona la Zona Nor­
te. 

El señor LARRAIN .-Considero extra­
ordinariamente grave la afirmación que 
acaba de hacer el Honorable señor Mora ... 

El señor MORA.- N o tan grave como 
la de Su Señoría. 

El señor LARRAIN.- .. " que atribu­
ye la misma importancia a las actividades 
de este reducidísimo grupo de comercian­
tes de Arica, muchas veces inescrupulo­
sos, y a la de los comerciantes, industria­
les y agricultores de todo Chile. 

La observación de Su Señoría no resis­
te el menor análisis. 

El señor IZQUIERDO.- SU Señoría 
puede expresar estas observaciones cuan­
do se discuta el proyecto de ley de la Cá­
mara de Diputados relativo a la Zona Nor­
te. ¿ Por qué lo dice ahora, si ese proble­
ma nada tiene que ver con lo que estamos 
discutiendo? Expréselo Su Señoría €!1 su 
oportunidad. 

El señor LARRAIN.-Lo diré en todo 
momento en que lo crea oportuno: lo he 
dicho, lo estoy diciendo y también lo afir­
maré cuando se discuta el proyecto' a que 
Su Señoría se refiere. 

Encuentro perfectamente atendible y ló­
gico que se establezca un tributo como el 
que se propone. Es una tributación que no 
matará a Arica ni perjudicará su progre­
so. Sencillamente, Arica contribuirá con 
una pequeña cantidad para cubrir los gas­
tos del Presupuesto, como lo están hacien­
do todas las actividades nacionales. Se 
trata de que también tribute una zona que 
hasta ahora tiene el privilegio de impor­
tar artículos inútiles. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do) .-Se ha declarado que el Honorable 
señor LarraÍn es el autor. de esta indica­
ción. Deseo preguntarle: ¿ qué razón tuvo 
Su Señoría para referirse exclusivamente 
a Arica y no a los otros puertos libres que 
actualmente existen en Chile? 
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El señor LARRAIN.-Porque Arica se 
ha transformado, sin discusión, en el cen­
tro del contrabando. Los otros puertos li­
bres, posiblemente por su ubicación geo­
gráfica, por estar más aislados, por i".er 
más difícil su contacto con el resto del 
País, no han dado origen al contrabando 
que ha ocasionado Arica. Por eso he for­
mulado la indicación sólo respecto de es­
ta ciudad. Pero Su Señoría puede tener la 
certeza de que si en el día de mañana se 
comprueban estas irregularidades en otros 
puertos libres, seré el primero en formu­
lar otra indicación para gravar también 
la internación de artículos suntuarios en 
dichos puertos libres. 

El señor ALESSANDRI (don' Eduar­
do) .-¿ N o cree el señor Senador que si 
Se grava la internación en Arica, el con­
trabando se desplazará hacia Magallanes? 

El señor CURTI.-Esa región está muy 
lejos para desplazarse hacia allá. 

El señor LARRAIN.-No pretendo ser 
adivino, señor Senador. Creo que debemos 
legislar en concordancia con los fenóme­
nos que se están produciendo, no de acuer­
do con lo que puede ocurrir en lo futuro. 

Si más adelante sucede lo que Su Seño­
ría teme, formularemos indicación -repi­
to- para gravar también en aquellas re­
giones la internación de artículos suntua­
rios. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Hago presente a los seño­
res Senadores que hay otros proyectos 
pendientes en la tabla. 

El señor LA V ANDERO.-¿ Me permite 
una interrupción, señor Senador, para 
contestar al Honorable señor Alessandri? 

El señor LARRAIN .-Con mucho gus­
to. 

El señor LA V ANDERO.- De acuerdo 
con la reglamentación que rige para la zo­
na libre de Magallanes, sólo se puede des­
tinar a la internación de artículos suntua­
rios por Punta Arenas hasta el 10% de 
las divisas provenientes de las exportacio­
nes de aquella zona. El resto no se utiliza 
en absoluto para importar tales artículos, 
sino solamente bienes de capital o maqui-

naria. En consecuencia, el contrabando de 
artículos suntuarios por Magallanes no po­
drá prosperar, menos aun si se considera 
que se gastan sólo quinientos mil dólares al 
año para esa finalidad, por el contrario 
de lo que ocurre én Arica, donde se invier­
te una cantidad mucho mayor. 

Com',) digo, existe una reglamentación­
en el sentido de que sólo pueden importar­
se en Punta Arenas artículos suntuarios 
hasta por el valor del 10 % de las divisas 
provenientes de lo que exporta Magalla­
nes. Los demás puertos no están autoriza­
dos para internar esos artículos. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do) .-Parece que el Honorable señor La­
vandero no visita Magallanes desde hace 
tiempo, porque, según me han informado 
personas que han llegado de allí, hay ar­
tículos suntuarios de mucho mayor valor 
en Punta Arenas que en Arica. 

El señor LA V ANDERO .-N o puede ser 
efectivo lo que dice Su Señoría, porque 
existe una reglamentación al respecto. No 
hay más que leer las disposiciones respec­
tivas, en virtud de las cuales sólo se pue­
den importar artículos suntuarios por el 
10% de las divisas, y sólo se asignan 500 
mil dólares a Punta Arenas. A las demás 
ciudades, como Ancud, Castro y Aisén, no 
se les entrega ni un solo centavo para ar­
tículos suntuarios, porque está prohibido 
importarlos en todo el resto de la zona. 

Podría explicarse la abundancia de ar­
tículos suntuarios en Punta Arenas por el 
hecho de que desde allí no hay contraban­
do para el Norte, de modo que los artícu­
los que se internan quedan en esa ciudad. 

El señor LARRAIN.-La verdad es que 
en la práctica se ha visto que el grueso de 
la internación de artículos suntuarios se 
ha hecho a través de Arica. Por lo demás, 
el alcance de la indicación es muy limita­
do, con relación a lo que una buena políti­
ca aconseja en esta materia. 

A mi juicio, cuando el País sufre una 
crisis de divisas, es necesario hacer cual­
quier sacrificio para contribuir, en parte 
siquiera, a aliviarla. / 

La disposición en debate no impide in-
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temar a Arica los artículos cuya importa­
ción 'está pr¿hibida en el resto del País. Lo 
único que hace es gravarlos con un lm­
puesto del 50 % del valor CIF. ¿ Qué quie­
re decir esto? Quiere decir que nuestros 
conciudadanos que van a hacer turismo a 
Arica y que se dan el gusto de ~onsumir 
"whisky", caviar y, en general, los artícu­
los más finos y delicadC?s que se elaboran 
en diversos países del mundo, pagarán un 
pequeño impuesto, en favor de la gran ma­
sa de los habitantes del País, por permi­
tirse ese lujo. Ya no les costará dos mil 
pesos o mil quinientos pesos la botella de 
"whisky", sino, probablemente, dos mil 
doscientos o dos mil quinientos pesos; y los 
juguetes mecanizados con que sedan el 
agrado de regalar a sus hijos o a sus nie­
tos, cubrirán, en una modesta parte, los 
gastos que están cubriendo todos los ha­
bitantes y trabajadores de nuestro país. 

Ese es el significado de la indicación. 
Considero inconveniente la internación 

de estos artículos por Arica, porque cons­
tituye, como decía hace poco, una compe­
tencia desleal a todo industrial o comer­
ciante honrado que trabaja y cumple con 
sus obligaciones tributarias. De allí que yo 
insista en que se apruebe esta disposición 
y solicite del Senado su despacho favora­
ble. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do) .-Estoy de acuErdo, en parte,con las 
ol;>servaciones del Honorable señor La­
rraín, en el sentido de que se produce con­
trabando desde Arica hacia el resto del 
País; pero no creo que la rr:anera de evi~ar' 
dicho contrabando sea gravar los artícu­
los que allí se iIlternan. 

Esa ciudad ha sido declarada puerto li­
bre y ya no se puede volver atrás, porque 
estoy seguro de que se produciría un pro­
blema de carácter internacional cuya 
transcendencia no podemos apreciar en es­
tos momentos. 

Creo que el contrabando se produce en 
todas partes. En días pasados, funciona­
rios responsables de la Aduana me infor­
maron que un buque que traía petróleo 
crudo para la Refinería de Concón, fue 

obligado a fondear en Iquique, porque 
sorprendienron en él un contrabando de 
varios millones de pesos, consistente en 
perfumes, artículos de "nylon" y lápices 
labiales. Anteriormente, en Valparaíso, 
habían sorprendido otro contrabando en 
uno de los vapores de la Compañía Sud­
americana, por valor de más de 100 millo­
nes de pesos. En otras oportunidades, na­
turalmente, muchos contrabandos no se 
descubren, según la información de esos 
mismos funcionarios. 

Por eso, lo único que hay que hacer con 
respecto a Arica es extremar la vigilancia 
aduanera. Con una fiscalización efectiva 
terminará el problema del contrabando, 
que afecta a todo el litoral chileno. 

Quizás el contrabando es mayor en Val­
paraíso y en otros puertos del Norte que en 
Arica. Esto me lo han afirmado funciona­
rios responsables de la Aduana. Por eso, 
creo que no se puede calificar a Arica co­
mo el foco de esta actividad ilícita. 

Estoy de acuerdo, en parte, con el Ho­
norable señor Larraín, en el sentido de 
que es necesario tomar medidas para evi­
tar este problema. A mi juicio, esas medi­
das consisten en que la Aduana realice una 
labor más efectiva, pero no en gravar a 
los productos que se internan por Arica, 
porque ello significaría volver al antiguo 
sistema y desvirtuar su calidad de puerto 
libre. 

El señor l\IORA.-No veo dónde radica 
el apremio para tratar de resolver los ma­
les qne afectarían a Arica debido a la si­
tuación jurídica en que se encuentra ac­
tualmente, cuando, en realidad, como lo 
han dicho el señor Ministro y mi Honora­
ble colega el señor Ampuero, está en tra­
mitación un proyecto para establecer en 
forma definitiva el estatuto que regirá pa­
ra esa zona libre. 

Estos son problemas serios, complica­
dos, que se deben considerar desde varioill 
puntos de vista. Tienen aspectos conve­
nientes e inconvenientes para la economía 
del País, e inclusive algunos que atáñen a 
las relaciones internacionales de Chile con 
algunos países vecinos, como aquí se ha 
manifestado. En consecuencia, no es ni 
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prudente ni justo destruir el actual ré­
gimen de Arica por medio de un artículo 
de una ley que nada tiene que ver con el 
problema ni con todo lo que allí se ha he­
cho ni con lo que actualmente allá exis­
te. 

. No puedo aceptar este procedimiento, y. 
celebro que el señor Ministro haya mani­
festado su opinión en el mismo sentido, co­
mo también la mayoría de los señores Se­
nadores que han usado de la J;lalabra para 
expresar su concordancia con este cnte­
rio. No puedo aceptar que se esté legis­
lando parcialmente sobre una materia de 
tanta importancia y tan delicada, como la 
que se relaciona con la ley que en la ac­
tualidad rige respecto del puerto libre de 
Arica. 

Se pretende dar una mínima importan­
cia al artículo que propuso el Honorable 
señor Larraín en las Comisiones Unidas. 
Se pretende reducir su alcance únicamen­
te al simple hecho de aplicar un' pequeño 
impuesto. Desde luego, se trata nada me­
nos que de gravar en un 50 por ciento los 
derechos de aduana sobre las mercaderías 
que llegan a Arica. Pero el asunto no es 
tan sencillo ni tan sin importancia, porque 
incide, en cierto modo, en la existencia 
misma de Arica, ya que el gravamen que 
se pretende aplicar es una contribución di­
recta sobre la vida económica de ese puer­
to. 

Reconozco que el Honorable señor La­
rraín no ha tenido el menor deseo de ha­
cerle un daño a Arica; no creo que el es­
píritu de su indicación lleve envuelta una 
mala intención. 

El señor CURTI.-Por el contrario, tie­
ne muy buena intención. 

El señor MORA.-Pero la verdad es que 
la indicación significa una puñalada por 
la espalda a la existencia del puerto de 
Arica. 

Para establecer, en definitiva, el régi­
men que mejor conviene a Arica y al resto 
del País, hay que buscar una solución ar­
mónica, ecuánime, de avenimiento entre 
todos los intereses que están en juego. 
Porque la verdad es que en este asunto es-

tán en juego variados intereses, señor Pre­
sidente: por un lado los de los comercian­
tes, industriales y agricultores del centro 
y sur del País, y, frente a estos intereses, 
muy respetables, están los intereses inter­
nacionales del País, como también los de 
los hombres de trabajo -mineros, agricul- . 
tores y. comerciantes- que se están for­
mando en Arica. 

Hay de por medio, además, inversiones 
por miles de millones de pesos, que han si-' 
do hechas por el Fisco, por las institucio­
nes semifiscales y por particulares, desde 
la fecha en que se dictó la ley que dio ori­
gen al puerto libre de Arica hasta el pre­
sente. Todo esto es respetable, no se pue­
de exponer a que se 'pierda, no se puede. 
botar al desierto o al mar. Hay que de­
fenderlo y, como chilenos, estamos en la 
obligación de hacerlo, ya que también esas 
inversiones significan entradas para el 
Fisco y enriquecimiento de la economía na­
cional. 

Estamos buscando una fórmula de ar­
monía para resolver este asunto, que ha 
llegado ya a constituir un problema. En 
la búsqueda de esa fórmula están intere­
sados todos aquellos que miran patrióti­
camente el problema. Ahora mismo, s8ñot 
Presidente, en pocos días más -entiendo 
que el 2 de febrero-, comienzan a cele­
brarse en Arica unas reuniones en las cua­
les participarán varias instituciones re­
presentativas del comercio, de la industria 
y de todas las actividades productoras del 
centro del País y de Arica. Se celebrarán 
foros que tienen justamente el propósito 
de encarar, desde los dos puntos de vista, 
el problema de Arica y buscar su mejor 
solución. 

¿ Cómo es posible que, mientras están en 
marcha todos estos esfuerzos y existe el 
propósito de buena voluntad para encon­
trar la mejor solución al problema, aho­
ra, entre gallos y medianoche, en una ley 
que nada tiene que ver con el puerto de 
Arica, se pretenda introducir una disposi­
ción que puede echar por tierra, si no to­
do, gran parte de lo que se ha Hecho? Creo 
que esta sola razón es suficiente para que 



1258 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

el Honorable Senado se pronuncie en con· 

tra del artículo 115. 
Nada más, señor Presidente. 

El señor PEREZ DE ARCE.- j Vote­

mos, señor Presidente! 
El señor LARRAIN.-Pido la palabra., 

señor Presidente. 
Ha expresado el Honorable señor Mora 

que esta disposición vendría a modificar 

el régimen de puerto libre de Arica y a 

barrenar todo lo hecho hasta ahora, ~de­

más de anticiparse a una ley que se en­

cuentra en estudio para resolver de mane­

ra ecuánime el problema que ha creado ese 

sistema. La verdad es muy distinta. Ex­

presamente, en mi indicación, no he que­

rido que se toque el fondo del problema, 

pues éste será resuelto cuando el Congre­

so estudie el proyecto especial sobre la Zo­

na Norte. Lo que se pretende con la indi­

cación es algo mucho más modesto :no ee; 

barrenar ni destruir el sistema de puerto 

libre vigente para Arica, sino, simple­

mente establecer un modesto impuesto 

a los artículos suntuarios que se internan 

en eSe puerto libre, como una manera de 

repartir las cargas que, en virtud del pro­

yecto en debate, s,e imponen a casi todos 

los sectores de la ciudadanía. Este grava­

men afectará a un rubro de importaciones 

que hasta ahora no había sido tocado y, co­

mo ya lo expresé, no' terminará con esas 

internaciones, puesto que no las prohibe, 

como habría sido lógico, ¡¡lÍno que, simple­

mente, las. grava. Digo que más lógico ha­

bría sido prohibirlas, por cuanto ello sig­

nificaría economizar los catorce millones 

de dólares que en 1957 se derrocharon en 

juguetes, pulseras, relojes, joyas falsas y 

en miles de cosas inútiles, en circunstan­

cias de que se carece de divisas suficientes 

para importar materias primas, medica­

mentos, maquinarias, repuestos y un, sin­

número de cosas indispensables para la 

marcha y el progreso del País. Considero 

más patriótico destinar esos catorce mi­

llones de dólares que se están malgastan­

do, a una mejor inversión. 
listo es lo que modestamente pretende­

mos con la indicación: que los que están 

malgastando nuestras divisas, contribu­

yan, siquiera con una pequeñísima cuota, a 

cubrir los gastos generales del País. 

Se. seguirá importando, porque, dentro de 

nuestro régimen de cambio, existen artícu­

los cuya internación está prohibida y ')tros 

para los cuales existe libertad de importa­

ción. Aquí se está autorizando la interna­

ción de artículos cuyo importación es pro­

hibida. Aquí no se impone a los artículos 

de internación permitida la obligación que 

rige para el resto del País de hacer un de­

pósito en la Comisión de Cambios. Se pue­

den importar artículos prohibidos y per­

mitidos, sin hacer depósito previo. Sola­

mente se les impone una pequeñísima con­

tribución para sufragar los gastos fisca­

les. Ese es el objeto de la indicación y, 

como consecuencia de ella, corregir tam­

bién, en parte siquiera, la competencia 

c1esl(;al que significa para el resto del País, 

para la industria, el comercio y la agricul­

tura naci~:males, la internación ele estos 

artículos por Arica. 
Por tales razones, insisto en que es de 

toda conveniencia aprobar la indicación. 

El señor AMPUERO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
Comprelldemos que los Honorables Se­

nadores tienen el deseo de aprobar con la 

mayor celeridad el proyecto que nos preo­

cupa y que, en este artículo, nos estamos 

deteniendo más de lo conveniente. Por esa 

misma razón, los Senadores del Norte he­

mos insistido en la conveniencia de diferir 

este debate para cuando se discuta el pro­

yecto sobre Arica, y, a nuestro juicio, es 

inconveniente insistir en provocar ahora 

esa discusión. 
Sin embargo, no puedo dejar de decir 

que la primera razón, y que ha sido ape­

nas tocada esta tarde, que justifica el man­

tenimiento del actual régimen aduanero 

para Arica, no es de tipo económico, sino 

de orden patriótico. 
El señor IZQUIERDO.-y geográfico. 

El señor AMPUERO.-Se trata de una 

zona sometida a toda clase de tensiones in­

ternacionales, que nació como resultado de 

una guerra contra nuestros vecinos, ocu-
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rrida hace ya mucho tiempo, y que no ha 
sido integrada orgánicamente al País. Pues 
bien, a esta circunstancia, ya grave de por 
sÍ, Se está añadiendo ahora la crísis que 
vive el Norte, en términos tan duros que 
algún orador ha dicho que Chile está ter­
minando en el Loa. Estamos mutilando 
nuestro territorio, o tolerando que se lo 
mutile económicamente, desde el instante 
en que no se toman providencias adecua­
das para estimular la actividad económica 
al norte de Tocopilla. En estos días, sólo 
la oficina salitrera "Victoria", en Tara­
pacá, tiene cierta seguridad de seguir fun­
cionando; todas las demás están amenaza­
das de paralización. De tal modo que el de­
sierto, que fue poblado por el esfuerzo de 
los chilenos, está corriendo el riesgo de vol­
ver a ser un desierto absoluto, sin ningu­
na clase de actividad ind ustrial ni minera. 

El puerto de Iquique vive un estado de lan­
guidez, de abandono, que puede ser obser­
vado por cualquiera persona, aunque no 
toque con sus pies el suelo de Iquique: bas­
ta volar sobre Iquique para darse cuenta 
de que éste ya es un pueblo en desapari­
ción. El incentivo principal para crear 
el puerto libre de Arica fue establecer 
allí algo así como una cabecera de puente 
de la nacionalidad en el extremo N arte del 
País: ésta es la razón principalísima. Si 
esto se ignora o se olvida, todos los demás 
argumentos tendrán un valor puramente 
relativo. 

Creo que mucho se está consiguiendo; 
que lo que era una aldea en decadencia, 
poblada por gentes de distintas proceden­
cias, de distinto origen racial, con distin­
tos afectos nacionales, es, cada día más, 
una ciudad chilena, y una más grande ciu­
dad chilena. Y se está logrando, a pesar de 
que se vive, en ella, siempre bajo el senti­
miento de la inseguridad, porque, después 
de dictado el decreto con fuerza de ley que 
dio origen al puerto libre, pasaron casi dos 
años antes de que se supiera cuál iba a ser 
el estatuto legal definitivo que regiría las 
actividades comerciales e industriales en 
Arica, y era obvio que, en estas circuns­
tancias y con antecedentes tan precarios, 

ningún industrial serio que quisiera hacer 
inversiones cuantiosas podía llevarlas has­
ta Arica. Y después tampoco desapareció 
la incertidumbre; ésta ha cQntinuado, en 
virtud del permanente peligro de que se 
barrene el sistema y se lo reduzca progre­
sivamente a la nada. 

Por esto, seño.r Presidente, nos parece 
insensato -y perdóneseme la expresión­
que se pretenda incorporar en una legisla­
ción que no tiene referencia con el Norte 
ni siquiera como conjunto, una disposición 
limitativa de las franquicias que se habían 
otorgado al puerto de Arica. Esto va a lo­
grar únicamente acrecentar la inseguri­
dad y deja la impresión de que no se tie­
ne interés en Arica. 

Debe tenerse presente que todas las ci­
fras que se suelen manejar en materia de 
divisas pueden descomponerse para llegar 
a conclusiones diametralmente opuestas a 
aquellas que se están exponiendo aquí; pe­
ro no voy a extenderme sobre ello, en esta 
oportunidad, por una razón de respeto a 
mis Honorables colegas. 

Solo quiero recordar que una encuesta 
llevada a cabo en octubre por los funciona­
rios responsables que están haciendo los 
estudios del caso, ha determinado que el 
50% de las divisas que se utilizan para 
Arica no proviene de fl1entes nacionales, 
sino de Bolivia y, especialmente, del Perú; 
de tal modo que esa sangría de divisas na­
cionales, de que tanto se habla, es pura­
mente teórica, aparente, y, si ahondamos 
un poco, llegaremos a la conclusión de que 
unos ocho o nueve millones de dólares pro­
vienen de más allá de la frontera. 

El señor MO_RA.-¿ Me permite una aco­
tación, Honorable colega? 

Otro gran porcentaje proviene del mer­
cado libre. 

El señor IZQUIERDO.-Y no han saliJ 

do de las disponibilidades de divisas arti­
ciales. 

El señor AMPUERO.- Exactamente. 
Un gran porcentaje de esas divisas pro­
vienen de ese mercado, de ese mercado que 
muchos turistas utilizan sin limitación. Y 
no olvidemos también que Arica está pro-
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duciendo y va a producir cada vez más re­

cursos en moneda dura. 
El señor IZQUIERDO.-Y ya los está 

produCiendo. 
El señor AMPUERO.-y de ahí que ya 

se puedan señalar ingresos por no' menos 

de 3 y medio millones de dólares prove­

nientes de la explotación del Ferrocarril a 

Bolivia, de la actividad de diversas indus­

trias de mediana importancia y aun de 

la industria pesquera; de tal modo que, si 

se descomponen esas cifras que se dan y 

que, a veces, aparecen monstruosas, SI se 

las analiza, llegamos a la conclusión de 

que la lesión que causan en las disponi15i­

lidades de divisas es mucho menor de lo 

que se afirma. Por lo demás, si hubiera en 

ello :=¡lg-ún sacrificio, él sería el precio que 

estamos pagando por chilenizar y mante­

ner para la comunidad nacional una zona 

vital para el País. Si pudiéramos aplicar, 

en este caso, el régimen vigente para Ma­

gallanes, que yo no impugno, en el sentido 

'de establecer que un 10 de las exportacio­

nes se podrían traer en artículos suntua­

rios del exterior, y si aplicamos el mismo 

sistema a Tarapacá y AIltofagasta, cal­

culen los señores Senadores cuál seria el 

volumen de artículos suntuarios que po­

drían entrar por los puer'~os del N ortli!. 

.Ese volumen sería enorme, ya que dos ter­

cios de los recursos chilenos provienen de 

las provincias de Tarapacá y Antofagas­

tao 
El señor LARRAIN.-Pero lo que Su 

Señoría quiere es que entren sin límites 

los artículos por el puerto de Arica. 

El señor AMPUERO.-Por las dos ra­

zones que he dado, por patriotismo, por el 

interés de integrar esa zona a la comuni­

dad nacional, y porque no nos parecen tan 

convicentes los argumentos relativos a la 

salida de divisas con motivo de la impor­

tación de suntuarios, hemos defendido con 

tanto calor lo que creó el decreto con fuer­

za de ley 303. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- En votación el artículo 

115. 
-(Durante la votación). 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presi­

dente, deliberadamente, no he intervenido 

en el debate y me he limitado sólo a breves 

interrupciones que he estimado necesarias 

durante la intervención del Honorable se­

ñor Larraín, porque mis distinguidos cole­

gas de representación, los Honorables se­

ñores Mora y Ampuero, han expresado ya 

todo lo que hay que decir para rebatir las 

observaciones del señor Senador autor de 

la indicación. Me siento del todo interpre­

tado por los Honorrcbles colegas y habría 

sido alarg;ar el debate si hubiera interve­

nido en él. 

Sólo quiero expresar que hay tres razo­

nes fundamentales para rechazar la indi­

cación, referida. En primer lugar, existe un 

proyecto de ley, presentado por el Ejecuti­

vo, que está actualmente en la Cámara de 

Diputados y pronto llegará al Senado, re­

lativo a todas estas cuestiones planteadas 

por el s8ñor Senador. Segundo, porque el 

30 de este mes se realizará una mesa re­

donda de repreRentantes de la Sociedad de 

Fomento Fabril, de la Sociedad Nacional 

de Agricultura, de la Universidad de Chi­

le, bajo la presideneia del señor Rector, con 

industriales y miembros de otras activida­

des de Arica, con el objeto de plantear 

estos mismos asuntos y llegar a conclu­

siones que signifiquen un pronunciamien­

to definitivo sobre la materia. Tercero, es 

total y absolutamente inexacto que es­

tos 14 millones de divisas que menClOna 

el señor Senador -los que pueden ser 

más o menos- constituyen una sangría 

de divisas oficiales, pues es el cambio 

libre el que provee a los importadores ari­

queños, y principalmente el cambio libre 

exterior, de Tacna y de Bolivia. Y, preci­

samente, éstas son las razones por las cua­

les esos países vecinos no miran bien dicho 

sistema, además del contrabando que se 

practica hacia ellos y del que muy poca 

parte -como lo expresó el Honorable se­

ñor Mora- pasa a nuestro país. 
Por estas tres razones que he resutuido, 

votaré por el rechazo de la indicación. De­

bo agregar, finalmente, que me parece un 
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poco divertida esa parte de la intervención 
de Su Señoría en que se ref~ría al inte­
rés por visitar a Arica y mencionaba los 
,artículos inútiles que se ihternan por ese 
puerto al País, con sangría de divisas: el 
Honorable colega que se sienta a su lado, 
en voz baja, le decía "los paraguas", y me 
llamó la atención que el señor Senador por 
Concepción que representa una zona en 
donde llueve más de 200 días en el año, 
hablara de paraguas como de cosas inúti­
les ... 

El señor CURTI.- Sí; pero estamos 
acostumbrados a comprarlos con derechos 
pagados y donde deben venderse. 

El señor QU¡NTEROS.-Estoy autori­
zado por el Comité liberal para votar y lo 
hago negativamente. 

El señor LAVANDERO.- Voy a tun 
dar mi voto. 

Los puertos libres de Arica y de lVIa­
gallanes se crearon, señor Presidente, pa­
ra que no se volvieran a repetir en ChI­
le, los casos de Pisugna y de Cobij n, que 
-en una época fueron prósperos y activos 
y hoy son lugares sin vida. Esa eS la ra­
zón capital que motivó la creación de 
puertos libres. Además, no creo que la 
sangría de divisas por Arica sea tan gran­
de, por cuanto las mercaderías que ahí 
se internan se venden en los países limí­
trofes, los que tienen que pagarlas. Con­
sidero que, antes de aprobar una dispo­
sición en estas condiciones, es convenien­
te dejar las cosas como están. 

Por esto, voto que ho. 
El señor SECRET ARIO.- Resultado 

de la votación: 18 votos por la negativa, 
4 por la afirmativa y 4 pareos. 

E'l señor ALESSANDRI; don Fernando 
(Presidente).- Rechazada la indicación. 

El señor SECRETARIO. - Artículo 
116. Dice así: 

"Derógase el artículo 29 del D. F. L. 
NQ 45, de 2 de abril de 1953". 

El señorMARTONES.- Señor Pr,esi­
dente, este artículo y el 117 se encuen­
tran repetidos exactamente con su mis­
ma redacción en el proyecto de ley que 
establece la liberación de derechos de in­
ternación de algunos productos para las 

provincias de Tarapacá y Antofagtas. 
Me parece que estas disposiciones ar­

monizan muchísimo mejor con ese otro 
proyecto, por cuanto el que estamos dis­
cutiendo tiene un alcance completamente 
distinto de las materias contenidas en los 
artículos 116 y 117. El proyecto a que me 
refiero viene al Senado en segundo trá­
mite y tendremos que discutirlo en un ra­
to más. Así, pues, podríamos dejar am­
bos artículos para este proyecto. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).-;- En el informe de las Co­
misiones Unidas, dichos artículos no apa­
recen. 

El señor MARTONES. - ~a corres­
, pondencia es con los artículos 14 y 15 del 

proyecto que viene de la Honorable Cá­
mara de Diputados. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Pero, como he dicho, am­
bos artículos desaparecen en el· informe 
de las Comisiones Unidas. 

El señor lVIARTONES.- Estimo que 
estas dos disposiciones tienen más con­
cordancia c~m la fisonomía del prOXlmo 
proyecto y no con la del que en este ins­
tante discutimos. 

Propongo, en consecuencia, que deje­
mos estos dos artículos para que formen 
parte del proyecto de ley relativo a la 
Zona Norte, desglosándolos del presente. 

Además, en el proyecto de la Cámara 
de Diputados relativo a la Zona Norte exis­
ten disposiciQnes vinculadas con los dos 
artículos ahora en discusión, números 116 
y 117. 

Hago presente que mis palabras tie­
nen solamente el sentido de una observa­
ción y en ningún caso pueden tomarse co­
mo objeción a las disposiciones mismas. 

En realidad, por los artículos 116 y 
117 se libera de derechos de internación 
a varios productos en favor de las pro­
vincias de Tarapacá y Antofagasta. En­
tiendo que dichas disposiciones están más 
en consonancia con el proyecto que otor­
ga franquicias de internación a las pro­
vincias de Tarapacá y Antofagasta. 

Aquí se trata de una entrega de frigo-
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ríficos a 'la Corporación de Fomento de 
la Producción. 

El señor F AIVOVICH.- ¿ Me permi­
te, señor Presidente? 

El Senado aprobó hace dos años esta 
disposición del artícul¿ 117 que autori­
zaba u ordenaba la restitución a la Cor­
poración de Fomento, por parte de IN A­
CO, de los frigoríficos que, por decreto 
con fuerza de ley, se le habían otorgado; 
pero -no sé por qué razón- este pro­
yecto no fue despachado por la Cámara. 
Por tal motivo, formulé indicación para 
que la disposición fuera incorporada en 
este proyecto. 

Yo aceptaría la sugerencia de aprobar 
el artículo 117 que ordena la restitución 

• de los frigoríficos; pero, al mismo tiem­
po, rechazaría el artículo 118, que autori­
za a los organismos municipales u otros 
para formar sociedades con la Corpora­
ción de Fomento destinadas a la explota­
ción de los frigoríficos. 

En todo caso, creo que el artículo 117 
debe aprobarse, porque actualmente exis­
ten una verdadera anarquía y una tremen­
da desatención sobre este problema, dado 
que IN ACO no asume responsabilida­
des frente al personal administrativo del 
frigorífico y la Corporación de Fomento, 
por su parte, se siente liberada de esos 
compromisos debido a que fue privada de 
la tutela de ese establecimiento mediante 
un decreto con fuerza de Iey. 

Por estas consideraciones, me permi­
tiría sugerir que la Sala prestara su apro­
bación al artículo 117 y desglosara el 
118 para incorporarlo en el proyecto de 
ley que discutiremos a continuación. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Así viene en el proyecto 
que autoriza la libre importación de mer­
caderías por las provincias del Norte. 

El señor MARTONES. -Quiero hacer 
presente que, al discutir el proyecto que 
'libera de derechos de internación a las 
provincias de Tarapacá y Antofagasta. 
nos vamos a encontrar con dificultades 
por haber incorporado este artículo en el 
proyecto en debate. 

Desde luego, el artículo 79 del proyec­
to relativo a la Zona Norte, dice textual­
mente: "El Instituto Nacional de Comer­
cio deberá mantener en los puertos de 
Arica, Iquique, Tocopilla, Antofagasta, 
Taltal y Chañaral, permanentemente, 
existencias de harina de trigo, arroz, le­
che en polvo, etc.". 

Ahora bien, si, por imperio dé la dis­
posición de este proyecto, vamos a obli­
gar a ese instituto a que mantenga exis­
tencias de determinados artículos y, por 
una ley anterior, le quitamos los frigorí­
ficos, ¿ dónde almacenaría las mercade­
rías? 

El señor VIDELA (don Hernán).­
Tiene toda la razón el señor Senador. 
Ayer en las Comisiones Unidas se hizo 
presente esta misma situación. Creo que 
el asunto debe ser resuelto en la ley que 
vamos a estudiar a continuación. 

El señor MARTONES.- Eso es lo ló­
gico y natural. 

El señor F AIVOVICH.- Si, como di­
cen los Honorables colegas, a continua­
ciónvamos a discutir otro proyecto de 
ley en que esto mismo viene consignado, 
no tengo inconveniente. 

El señor lVIARTONES.-Es exacta­
mente igual. Se trata de la misma dispo­
sición. 

El señor RODRIGUEZ.- Desglosemos 
estos artículos del proyecto. 

El señor MARTONES.- Habría que 
desglosar los artículos 116 y 117. 

El señor RODRIGUE~.- y el 118. 
El señor F AIVOVICH. - Acabo de 

ser informado por el señor Secretario de 
la Comisión de Hacienda de que estos dos 
artículos no figuran en el proyecto que 
se discutirá a continuación; que fueron 
rechazados porque han sido incorporados 
al proyecto que estamos discutiend6. 

El señor MARTONES. - Cuando se 
discutió el proyecto se rechazó el incluir 
estos artículos en él y se prefirió dejar­
los incorporados en el proyecto sobre re­
forma tributaria, porque éste iba a ser 
despachado antes. 
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El señor F AIVOVICH.- Debo adver­
tir que, como habrá que hacer estas dos 
índicacionés al otro proyecto, reglamen­
tariamente tendrá que volver a Comisión. 

El señor MARTONES.- ¿Por qué? 
El señor F AIVOVICH.- Porque ha­

brá más de una indicación. 
El señor ZEPEDA.- Es mejor pro­

nunciarse de inmediato. 
El señor MARTONES.- Se van a en­

eontrar con dificultades para la aplica­
ción del otro proyecto. 

El señor LA V ANDERO.~ Otra ley 
puede reformar la disposición. 

Jij¡ señor MARTONES.- No es un pro­
blema de fondo, sino de forma. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Los artículos 116 y 117 
se votarán en conjunto, porque constitu­
yen un solo todo. El artículo 117 ordena 
el traspaso de los frigoríficos del Insti­
tuto Nacional de Comercio a la Corpo­
ración de Fomento de la Producción y el 
artículo 116 deroga aquella disposición 
que entregó esos frigorificos al Institu­
to Nacional de Comercio. 

El señor SECRET ARIO.- Dice el ar­
tículo 117: "El Instituto Nacional de Co­
mercio deberá realizar la entrega mate­
rial a la Corporación de Fomento de la 
Producción de los frigoríficos de propie­
dad de ésta que administra, dentro del 
plazo de tres meses contado desde la fe­
{'ha de la publicación de esta ley, debien­
do, dentro del mismo plazo, rendir cuen­
ta de su administración". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En votación los dos ar­
tículos. 

-(Durante la votación). 
El señor MARTONES.- Como se van 

a presentar dificultades frente al otro 
proyecto y no queremos hacernos cóm­
plices de ello, nos abstendremos de votar. 

El señor IZQUIERDO.- Vaya fun­
dar mi voto. 

Los frigoríficos a que se refiere el pro­
yecto están en manos de IN ACO, según 
mi recuerdo, desde su organización. Es 
,cierto que el Senado aprobó un proyecto 

del Honorable señor Faivovich para que 
dichos frigoríficos volvieran a la COR­
FO, pero ese proyecto no ha prosperado 
hasta hoy. Mientras tanto, INACO ha 
utilizado taIes frigoríficos en el Norte 
para mantener una serie de productos en 
condiciones de ser expendidos a los con­
sumidores en casos de escasez; o sea, han 
prestado gran utilidad. 

El proyecto que vamos a discutir más 
adelante ohliga a INACO a mantener en 
el Norte gran cantidad de artículos para 
prevenir su escasez, y muchos de ellos 
necesitan ser guardados en cámaras fri­
goríficas. Si se quitan los frigoríficos 
a este organismo, va a tener que adquirir 
otros o arrendar algunos a. la CORFO; 
o sea, se va a complicar el procedimiento 
para que INACO cumpla los fines que or­
dena la ley. 

Por lo demás, el señor Ministro de 
Agricultura hizo presente ayer en la Co­
misión que había un proyecto para cons­
truir y ampliar frigoríficos con los fon­
dos provenientes de los Excedentes Agrí­
colas. Expuso también que estas disposi­
ciones iban a contrariar y a perturbar to­
do el plan que tiene en perspectiva el Mi­
nisterio de Agricultura. De manera que 
hay sobradas razones para oponerse a es­
tos artículos del proyecto de ley, que se 
originaron en una indicación del Honora­
ble señor Faivovich. 

Por las razones que me acaba de escu­
char el Senado, votaré en contra. 

El señor MARTONES.- ¿Me permite, 
¡señor Presidente? 

Vamos a rectificar nuestros votos. Nos­
otros nos inclinamos ante la fuerza de las 
.razones y no ante la razón de la fuerza. 
Votamos que no. 

El señor MORA.- Voy a fundar mí 
voto. 

Dice el artículo 118: "Autorízase a las 
Municipalidades de las provincias de Ta­
rapacá, Antofagasta y Atacama, para in­
tegrar sociedades formadas por la Corpo­
ración de Fomento de la Producción, cuyo 
objeto sea la construcción y explotación de 
e~tablecimientos frigoríficos". 
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Yo creo que este artículo 118 es la jus­
tificación de los dos anteriores, porque al 
establecerse estas sociedades con la pdrti­
cipación de las Municipalidades que se in­
dican y de la Corporación de Fomento de 
la Producción, pueden también contar con 
la colaboración del Instituto Nacional de 
Comercio y de otras entidades que apor­
ten capitales u otros elementos para el 
mejor éxito de las funciones de estos fri­
goríficos. Cabe hacer presente que ellos es­
tán, en parte, por lo menos, arrendados a 
particulares y constituyend0 un negocio 
de carácter privado. Se mantienen en muy 
mal estado y prestan muy pocos servi­
cios. O sea, no desempeñan la función 
para la cual están destinados. 

El señor F AIVOVICH.- ¿ Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

El señor MARTONES.- Estamos en 
votación. 

El señor IZQUIERDO.- No se puede; 
estamos en votación. 

El señor F AIVOVICH.-Bueno: parece 
que Su Señoría no quiere oir razones. 

El señor MORA.- En consecuencia, 
quiero decir que, según parece, mis colegas 
del Partido Socialista, que primero se ha­
bían abstenido en esta votación y ahora 
votaron en contra, están mal informados. 

El señor LARRAIN.-Pueden cambiar 
nuevamente la votación. Hay nuevas ra­
zones. 

El señor MORA.-Porque, en realidad, 
yo comprendo que a ellos, respecto de las 
provincias de Tarapacá y Antofagasta, só­
lo les asiste el deseo de servir sus intereses. 
Pero hay que servirlos de un modo más 
rápido, adoptando el procedimiento ade­
cuado. Porque, en la forma en que se quie­
re hacer y habida consideración del estado 
actual de los frigoríficos, no es posible 
que presten el servicio que necesitan esas 
provincias. 

Creo, señor Presidente, que una mane­
ra de utilizar estos frigoríficos, de acre­
centar sus servicios y de extenderlos. es 
entregarlos a estas nuevas sociedades que 
habrán de formarse, y que entren, desde 
luego, a depender de la Corporación de 

Fomento de la Producción. Comprendo 
que, hasta cierto punto, se está defendien­
do un principio: el de que el Instituto Na­
cional de Comercio viva y continúe pres­
tando dentro del País un determinado 
servicio de fiscalización en cierto campo 
de la economía y del comercio. Los ra­
dicales también participamos de esta idea; 
no somos partidarios de que se haga 
desaparecer a este organismo estatal, tan­
to más cuanto que fue un Gobierno radical 
el primero en establecer una entidad de' 
este orden, con otro nombre, que se llamó 
la Sociedad de Comercio Exterior. 

El señor MARTONES.-El Instituto de, 
Economía Agrícola. 

El señor MORA.-Primero fue la Jun­
ta de Exportación Agrícola y, después, la 
de Comercio Exterior. 

El Partido Radical es partidario de que 
este organismo subsista y de que se le den 
las atribuciones necesarias. También, na­
turalmente, que tenga una organizaclOn 
que no se preste a errores ni a abusos. El 
principio, pues, nos parece respetable y 
conveniente; pero cr~emos que, para ser­
vir mej 01' a las provincias del Norte, que 
necesitan primordialmente mejorar su 
abastecimiento y condiciones de vida, es 
conveniente que aprobemos el nuevo sis­
tema que se propone, el cual no significa 
el desaparecimiento de INACO, ni que és­
te deje de intervenir y de participar en 
las actividades de estas nuevas sociedades. 

Voto que sí. 
El señor SECRETARIO.-Resultado de 

la votación: 14 votos por la afirmativa, 7 
por la negativa, 1 abstención y 3 pa1'eos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Aprobados los artículos. 

El señor SECRETARIO.- "Artículo' 
118. Autorízase a las Municipalidades de 
las provincias de Tarapacá, Antofagasta y 
Atacaml'J" para integrar sociedades forma­
das por la Corporción de Fomento de la 
Producción, cuyo objeto sea la construcción 
y explotación de establecimientos frigorí­
ficos" . 

El señor ALESSANDRI, don Fernando. 
(Presidente) .-En discusión el artículo. 
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Ofrezco la palabra. 
El señor VIDELA (don Hernán) .-En­

tiendo, señor Presidél1te, que esta misma 
disposición figura en el proyecto relativo 
a la Zona Norte. \ 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Está ampliada, además, 
señor Senador. 

El señor IZQUIERDO.- Aparece muy 
.mejorada su redacción. 

El señor MARTONES.- j En el otro 
proyecto todo está bien ... ! 

El señor VIDELA (don Hernán) .-Creo 
que sería preferible rech:¡tzal~ este artícu­
lo y aprobar el similar contenido en el 
otro proyecto que discutiremos a continua­
ción. En él la idea está mejor redacta­
da. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-¿ Habría acuerdo para re­
chazar este artículo? 

El señor MARTONES.- Debo hacer 
presente que el artículo 117 que acabamos 
de aprobar tiene, a mi juicio, un defedo 
de redacción, de modo que sería convenien­
te recabar el asentimiento unánime del Se­
nado para corregirlo. 

En efecto, dicho artículo dice: "Artícu­
lo 117. El Instituto Nacional de Comercio 
deberá realizar la entrega material a la 
Corporación de Fomento de la Producción 
de los frigoríficos de propiedad de ésta 
que administra ... ", etcétera. 

Estimo qpe la última frase debería ser 
modificada en los siguientes términos: 
" . . . los frigoríficos que administra y que 
son de propiedad de ésta". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- ¿ Habría acuerdo para 
aceptar la modificación propuesta? 

El señor MARTONES.-Se trata de co- . 
rregir una redacción que me parece de­
fectuosa, en la forma que he señalado. 

El señor ALESSANDIU (don Eduar­
do) .-Sería mejor decir "de su propiedad, 
que administra". 

El señor QUINTEROS.-¿En qué situa­
ción quedan los que son de su propiedad y 
que tiene dados en' arrendamiento? 

El señor MARTONES.- Podría quedar 

autorizada la Mesa para que, junto con el 
Secretario de la Comisión, quien también 
estima deficiente esta redacción, le den una 
adecuada. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-¿ Habría acuerdo para pro­
ceder en la forma indicada? 

El señor' MARTONES.-Al mismo tiem­
po, conviene que quede constancia, por 
lo menos para la historiá fidedigna del es­
tablecimiento de la ley, de que el propósito, 
es que la Corporación de Fomento de la 
Producción recupere los frigoríficos de su 
propiedad que está administrando el Ins­
tituto Nacional de Comercio, pues éste. tie­
ne en Talcahuano, por ejemplo, un gran, 
frigorífico que está trabajando perfecta­
mente. De manera que quitarle ese fri­
gorífico, que está prestando útiles ser­
vicios, para ponerlo bajo la tuición de un 
organismo que, como su nombre lo indica, 
no es de comercio, sino de producción, se­
ría contraproducente. 

El señor VIDELA (don Manuel) .-Va 
a ser necesario crear un organismo que es­
té a cargo solamente de los frigoríficos ... 

El señor MARTONES.-Perdóneme, se­
ñor Senador. Los Senadores de la zona co­
nocemos mejor nuestros problemas, y si 
después de toda una larga batalla por ob­
tener la instalación de este frigorífico, que' 
está funcionando en forma útil, se va a 
traspasar a otro organismo, sin justifica­
ción alguna, tenemos que oponernos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando, 
(Presidente) .-Quedaría rechazado el ar­
tículo 118. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.- Artículo 49 -

transitorio.-"El impuesto establecido por 
el artículo 93 de la ley 11.256, con las mo­
dificaciones señaladas por esta ley, no se 
aplicará a las plantaciones de viñas auto­
rizadas, antes del 31 de diciembre de 1957, 
por decreto del Ministerio de Agricultura, 
siempre que antes de la fecha indicada, se 
hayan efectuado obras estimadas como su-

, ficientes para plantar tales viñas, las que 
estarán afectas al impuesto que regía con. 
anterioridad a la vigencia del presente 
cuerpo legal. 
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Los organismos técnicos del Ministerio 
de Agricultura comprobarán la existencia 
y suficiencia de las obras e inversiones a 
que se refiere este artículo, y que hayan si­
do realizadas con anterioridad al 31 de 
diciembre de 1957. 

Sólo podrán acogerse a los beneficios de 
esta disposición las personas que los soli­
citen por escrito a la Dirección General de 
Impuestos Internos, antes del 19 de abril 
de 1958 y efectúen la plantación en el año 
indicado. 

El Presidente de la República, por inter­
medio del Ministerio de Agricultura, dicta­
rá un decreto reglamentario, dentro del 
plazo de 30 días, que establezca cuáles 
obras se estimarán como suficientes para 
plantar tales viñas". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ALESSANDRI (don Eduar­

do) .-Un Senador que no pudo COnC(¡lTil' 
I 

a la sesión me ha llamado por teléfono pa-
ra pedirme que consulte a la Sala si acaso 
se podría introducir en este artículo una 
modificación en el sentido ele ampliar el 
plazo para efectuar las obras mencionadas, 
hasta el 31 de marzo próximo. 

El señor URZUA (Ministro de Haclen­
da) .-De acogerse esa indicación, tendría 
que modificarse el inciso 10 del artículo 4° 
en la parte que dice "siempre que antes de 
la fecha indicada". En vez de esta frase, 
debería decirse "siempre que antes del 
31 de diciembre de 1958". Además, en el 
inciso 29 habría qU,e cambiar la frase final, 
que dice "con anterioridad al 31 de di­
ciembre de 1957" y reemplazarla por la si­
guiente: "con anterioridad al 31 de marzo 
de 1958". Después, en el inciso 39, donde 
dice "antes del 19 de abril de 1958", ha­
bría que poner "antes del 19 de mayo de 
1958". Y finalmente, en el artículo 5°, que 
tiene relación con el anterior, habría que 
decir: "con ánterioridad al 31 de marzo de, 
1958" en vez de: "con anterioridad al 19 de) 
enero de 1958". Todas estas citas deberían 
cambiarse en el sentido ~ndicado. 

Me parece que la insinuación es justa, 

,por esta razón: de otro modo, se daría 
efecto retroactivo a este impuesto nuevo 
que se establece en el proyecto en discu­
sión. En cambio, dando un plazo posterior 
a la vigencia de la ley, se podrán ejecutar 
las obras. Si no se realizaran, entraría a 
regir el impuesto por las nuevas obras eje­
cutadas después del 31 de marzo. 

-Se aprueba el artículo con las enmien­
das propuestas por los señores Urzúa. (Mi­
nistro de Hacienda) y Alcssandri, don 
Eduardo. 

El señor SECRETARIO.~"Artícul0 59. 
-Las plantaciones de viñas viníferas de 
riego, autorizadas por decreb del Ministe­
rio de Agricultura y las demás declaradas 
para su inscripción, que no estuviesen rea­
lizadas, ni respecto de las cuales se hubie­
ran efectuado las obras a qUe se refiere el 
artículo precedente, con anterioridad al 19 
de eneroJie 1958, deberán pagar el impues­
to determinado en las letras a) y b) del 
artículo 93 de la ley N9 11.256, reemplaza­
do por este cuerpo legal, si se efectúan ta­
les plantaciones". 

-Se aprueba el artículo, sustituyéndo­
se las palabras "1 9 de enero" por "31 de 
1narzo". 

El señor SECRETARIO.-"Artículo 69• 

--El Presidente de la República, dentro del 
plazo de sesenta días, designará una Comi­
sión para que en el plazo de seis meses re­
dacte un proyecto de ley de reforma de la 
Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas. 

Esta Comisión estará formada por el 
Director del Departamento de Alcoholes de 
la Dirección General de Impuestos Inter­
nos; por el segundo Jefe del mismo Depar­
tamento; por el Director del Departamen­
to de Enología y Viticultura del Ministerio 
de Agricultura; por tres representantes de 
la industria vitivinícola, a propuesta de la 
Corporación Vitivinícola de Chile, y por 
un Senador y un Diputado, designado por 
la Cámara respectiva. 

El proyecto que esta Comisión redacte 
deberá consultar, especialmente, y sin per­
juicio de la revisión de todas las disposicio­
nes de la referida ley, la reforma del régi­
men de plantaciones, el mejoramiento de la 
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calidad de los vinos, el fomento a la expor­
tación y toda otra medida tendiente al me­
jor aprovechamiento de esta fuente de in­
greso nacional". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LARRAIN.-A mí me parece 

que esta disposición no es materia de ley. 
Por ella, se autoriza al Presidente de la 
República para que designe una comisión 
que estará encargada de pl:esentar un 
proyecto de ley. En realidad, el Presidente 
de la República tiene permanentemente la 
facultad de presentar proyectos de leyes. 
En seguida, se hace integrar esta comisión 
con una serie de funcionarios y, además, 
con un Senador y un Diputado. ¿ Qué se 
pretende con esta disposición? ¿ Coartar la 
facultad de los Parlamentarios para pre­
sentar proyectos? lo O se pretende delegar 
la facultad legislativa en esta comisión? 
Me parece absolutamente incomprensible 
designar por ley una comisión de esta na­
turaleza, nombramiento que se debería ha­
cer por un simple decreto del Ejecutivo en 
el ejercicio de sus facultades. 

Aquí se da, repito, al Presidente de la 
República una facultad que él tiene como 
atributo permanente; se nombra, además, 
una comisión integrada, entre otros, por un 
Senador y un Diputado. i Si cualquiera de 
nosotros tiene la facultad de presentar un 
proyecto de ley! ¿ Qué necesidad hay de es­
tablecer en una ley de nuevos tributos que 
el Presidente. de la República designará 
una comisión con ese objeto? Todavía más; 
dice el artículo que el proyecto que redac­
te la comisión deberá contener la reforma 
del régimen de plantaciones, el mejora­
miento de la calidad de los vinos, el fo­
mento de la exportación y toda otra medi­
da' tendiente al mejor aprovechamiento de 
esta fuente de ingreso nacional. Todo ello 
es facultad de cualquier Parlamentario y, 
también, del Presidente de la República, 
en su calidad de colegislador. Es una dis­
posición inconveniente, cuyo único· alcan­
ce será llevar al público a considerar mala 

la calidad de los Parlamentarios, por apro- . 
bar disposiciones como ésta, sin sentido. 

El señor CORREA.- Nadie desconoce 
las disposiciones que rigen la materia. 
También todos sabemos que es facultad 
nuestra presentar proyectos de ley, así co­
mo lo es, igualmente, del Presidente de la 
República. Pero hay un hecho que el señor 
Senador no podrá dejar de reconocer. 

La ley de Alcoholes en vigencia es un 
conjmrto de disposiciones que se vienen 
dictando desde hace más de veinte años, 
en forma de que la referida ley parece ya 
un traje de fiestas de la primavera. Hay 
en ella disposicion~s anticuadas, como, por 
ejemplo, las que sancionan faltas graves a 
la ley con multas de cien a mil pesos. Ha 
querido la Corporación Vitivinícola de Chi­
le que se designe una comisión para es­
tudiar una reforma fundamental de dicha 
ley, que pueda servir de base para presen­
tar, más tarde, un proyecto sc:bre la ma­
teria. ¿ Qué daño hay en esto? ¿ Hay algo 
que contravenga el interés nacional en es­
ta disposición? ¿ Qué de errado tiene que 
la Corporación Vitivinícola, como también 
las Comisiones del Senado, hayan estima­
do conveniente proceder en esa forma? No 
creo que ello tenga los inconvenientes que 
ha indicado el Honorable señor Larraín. 
Por el contrario, resultará beneficioso que 
dicha comisión elabore un buen proyecto 
de ley que proponga modificar de una vez 
por todas la ley' de Alcoholes en vigencia_ 

El señor LARRAIN.-En el fondo, es­
toy de acuerdo con lo expresado por el se­
ñor Senador. No objeto que pueda tener 
defectos la actual ley de Alcoholes ni tam­
poco niego la necesidad de que ella sea mo­
dificada. Pero creo que el papel del legisla­
dor es dictar leyes o hacer modificaciones· 
a leyes, que subsanen esos defectos, y no 
dictar artículos meramente declaratorios, 
que carecen de significado. Sí, dentro de 
la legislación que nos ocupa, algún sentido< 
tuviera el artículo en debate -el que ha­
bría que buscar en el espíritu de la dispo­
sición, pues su letra no es clara-, sería el 
de delegar una facultad legislativa, lo que 
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es inconstitucional. En efecto, al designar­
se, una comisión, especificar los miembros 
que la integrarán y señalar las materias 
que ella debe tratar, no cabría sino enten­
der que se trata de una delegación de fa­
cultades por parte del Parlamento. Pero 
ello no es materia de ley ni es posible ha­
cerlo por una hiy. 

El señor CORREA.- Su Señoría sabe 
que hoy estamos legislando en función de 
las necesidades de la caja fiscal. Nadie que 
estudie los problemas de la industria viti­
vinícola con algún detenimiento, puede de-. 
jar de llegar a la conclusión de que si no se 
toma esta medida de designar una comi­
sión compuesta por miembros de Impues­
tos Internos, del Ministerio de Agricultu­
ra, de la industria vitivinícola y por un Se­
nador y un Diputado, para que estudie una 
reforma de la ley de Alcoholes en úgencia, 
no vamos a realizar nunca el propósito que 
todos tenemos de llevar a cabo tal refor­
ma. 

El señor IZQUIERDO.- Hay r::mchos 
precedentes, por lo demás. La actual ley 
de Alcoholes es el resultado de una refor­
ma legal similar hecha en 1938, si no me 
equivoco. 

El señor QUINTEROS.- Es indiBcLlti­
blemente justa la finalidad perseguida 
por esta disposición en orden a que la ley 
de Alcoholes, sea reformada por una comi­
sión integrada por gente competente, ca­
paz y especializada sobre la materia. Pero 
tengo que confesar que, en cierto modo, 
coincido con las observaciones que el Ho­
norable señor Larraín ha formulado al 
respecto. Una vez que la comisión, señores 
Senadores, evacue su informe, ¿a quién lo 
va a entregar? ¿ Qué autoridad será la que, 
dentro de las facultades constitucionales, 
formulará el proyecto de ley correspon­
diente? Tiene que ser un Parlamentario o 
el Ejecutivo .. Ahora bien, ¿el Ejecutivo de­
berá formular un proyecto, de ley some­
tido a las iniciativas legislativas de esa co­
misión? N o puede dicha Comisión liniitar 
la facultad constitucional del Ejecutivo de 
.dictar leyes en la forma que .le parezca 
conveniente. Por esto, me parece aceptable 

la idea; pero, en definitiva, el buen propó­
sito que indudablemente la inspira, esta­
rá muy distante de ser realizado. El Eje­
cutivo, pese al informe que emita la Comi­
sión, podrá redactar su proyecto de ley co­
mo le dé la gana, y el Parlamento resolve-
rá, a su vez, según su criterio. I 

Hago estas observaciones, no porque yo 
esté en contra de la idea, sino porque -re­
pito- me parece extraña la disposición. 

El señor LETELIER.-Creo que la idea 
del Honorable señCll' Correa es convenien­
te, porque es indispensable estudiar un 
buen proyecto de ley sobre alcoholes. Pe­
ro comlidel'o, también, que la fórmula pro­
puesta originará interpretaciones y con­
secuencias que no podemos prever. 

,:)i el Senado está de acuerdo con la idea 
de que se estudie un proyecto de esa natu­
raleza, será necesario contar con la con­
currencia de los técnicos del Gobierno. Po­
dríamos, entonces, pedir al señor Minis­
tro de Hacienda que dicte un decreto en 
que se designe la comisión que correspon­
da. Así se hará el estudio serio que se re­
quiel'e; existirá un proyecto de ley adecua­
do. El Ejecutivo sahrá después si lo envía 
o no al Congreso -no lo podemos obligar 
a enviarlo-; pero, en todo caso, habremos 
obtenido sobre la materia un estudio com­
pleto, con la intervención~e técnicos. 

El señor CORREA.- Me parece intere­
sante la sugestión que ha hecho el Honora­
ble señor Letelier y adhiero a ella. 

El señor LARRAIN.-Es mejor dar por 
retirada la indicación. 

En realidad, se trataría de que el Eje­
cutivo designara una comisión, similar a 
aquella de que se habla en el artículo 6e¡ 
transitorio, para que estudie un proyecto 
de ley que reglamente to~os los problf'mas 
relacionados con las viñas. Así evitaremos 
dictar ahora una disposición absolutamen­
te inocua, que en el fondo redundará en 
desprestigio del Parlamento, porque se, 
aparta de la órbita de una ley. 

El señor URZUA (Ministro de HaCIen­
da) .-Debo informar a la Sala que la Co­
misión que durante dos años estudió nues-
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tro régimen impositivo, hizo un estudio 
completo de la ley de Alcoholes, y en el 
Código Tributario propuesto al Gobierno 

€stá comprendida toda una nueva legisla­
ción al respecto. 

De tal modo, señor Presidente, que es­
timaría inoficioso designar una nueva co­
misión que se abocara a la misma materia. 
.Además, el proyecto de Código Tributario 
será sometido en breve a la consideración 
del Parlamento. 

El señor LETELIER.-Posiblementc, la 
mayor parte del estudio que debe hacerse

l 

esté contenida en el proyecto a que se re­
fiere el señor Ministro, pero sólo aborda 
la parte impositiva. En cambio, el proyec­
to del Honorable señor Correa -según lo 
entendí por conversaciones anteriores a la 
presentación de su indicación- tiende, 
además, al estudio de una serie de proble­
mas relacionados con fomento, posibilidad 
de exportación, etc., ajenos a los meramen­
te tributarios. 

El señor QUINTEROS.-Y de carácter 
técnico .. 

El señor LETELIER.- De tal modo 
que, estimo, no habría inconveniente en 
que una comisión designada por el Gobier­
no completara el estudio ya realizado. 

Ahora bien, si el aspecto tributario ya 
está estudiado a fondo, quiere decir que 
la mayor parte de la idea está abarcada, 
pero me parece sumamente útil considerar 
también las otras ideas propuestas en la 
indicación. 

El señorF AIVOVICH.-El Honorable 
señor Correa retiraría la indicación siem­
pre que el señor Ministro de Hacienda se 
comprometiera a dictar un decreto en que 
designe una comisión encargada de estu­
diar todos los aspectos del problema. 

Señor Ministro, ¿ habría inconveniente 
en que el Gobierno dictara el decreto res­
pectivo? 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .-No hay inconveniente, señor Sena­
dor. 

El señor CORREA.- En esa inteligen­
cia, retiro mi indicación. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Queda retirada la indica­
ción. 

Se aprueba el a1'tículo 79 transitorío 
(último») que dice: 

"Artículo 7"-Las Municipalidades que 
hubieren aumentado de grados a su per­
sonal o mej orado sus sueldos o salarios, 
con infracción a las limitaciones o dispo­
siciones legales, por acuerdos adoptados 
dunu1te los años 1955, 1956 Y 1957, po­
drán mantener dichos aumentos y al per­
sonal le quedarán .condonados cualquier 
reintegro que deban hacer por sí o por in­
termedio del respectivo Tesorero Comu­
nal" . 

El señor lVIARTONES.-Creo que se ha­
bría producido consenso en la Sala para 
aceptar, por unanimidad, que en el artíCu­
lo 117, donde se dispone la entrega, por el 
Instituto Nacional de Comercio a la Coe­
poración de Fomento de la Producción, de 
todos los frigoríficos de propiedad de és­
ta que aquél administra, es agregue: "con 
excepción del frigorífico de Talcahuano". 

El señor RODRIGUEZ.- Creo que la 
disposición se refiere solament2 a los fri­
gorífié?os de propiedad de la Corporación 
de Fomento de la Producción que ~stán 
dados en administración a IN ACO, pero 
no a los frigoríficos, como el de Tal­
calmano, que son de propiedad de IN ACO. 
Por tal razón, el Honorable señor Marto­
nes tiene razón al aclarar la disposición. 

El señor URZUA (Ministro de Haéien­
da) .-La disposición pertinente dice lite­
ralmente: "El Instituto Nacional de Co­
mm'cio deberá realizar la €ntrega mate­
rial a la Corporación de Fomento de la 
Produ?ción de los frigoríficos de propie­
dad de ésta ... ". Por lo tanto, no se trata 
de los frigoríficos del Instituto Nacional 
de Comercio, sino de los de propiedad de 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción que dicho Instituto administra. El te­
nor literal de la ley lo dice claramente, de 
manera que no se puede entender otra co­
sa. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Entonces, no habría nece-
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sidad de hacer la aclaración propuesta pOl' 
el Honorable señor Martones. 

El señor SECRETARIO.-Se han reno­
vado algunas indicaciones. 

Los señores Ministros de Hacienda y de 
Economía han renovado indicación para 
que se apruebe la siguiente disposición: 

"Artículo ... -Establécense las siguien­
tes imposiciones de cargo de los empleados 
y obreros de la Empresa de los Ferroc':l­
rriles del Estado: 

"a) Un descuento del 5 % sobre las re­
muneraciones computables para la jubila­
ción; y 

"b) Un descuento del 6 % sobre los suel­
dos y jornales bases, cualquiera que sea el 
tiempo servido por el empleado u obrero, 
suprimiéndose los descuento que estable­
ce el artículo 39 de la ley N9 7.998". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA (Ministro de Econo­

mía) .-La presente indicación completa el 
artículo 84, ya aprobado, que dice: 

"Otórgase un aporte extraordinario de 
$ 2.856.000.000 a la ETl1presa de los Ferrü­
carriles del Estado, a fin de que esta en­
tidad proceda a reajustar en un 20j~, de 
acuerdo con los artículos 1(' y 2" de est;;l, 
ley, las remuneraciones, pensiones y jubi­
laciones, excluí do el salario familiar, de 
que disfruta su personal de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes". 

Debo informar que el costo de estos rea­
justes será de cuatro mil trescientos ci:;l­
cuenta millones de pesos, de los cuales, se­
gún 10 dispuesto en el artículo, el Estado 
financia solamente dos mil ochocientos cin­
cuenta y seis millones. Queda un saldo im­
portante, que se financiará mediante los 
descuentos del artículo en debate, que ha­
rían los obreros y empleados para pagar 
su propia previsión social. 

Actualmente, el gremio ferroviario es el 
único ,que no está afecto a descuentos pa­
ra financiar su previsión, ya que la paga 
totalmente la' Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado. Pero como no se han en­
tregado a ella los recursos correspondien-

E 

tes, la obligación pesa exageradamente 
sobre ella. 

Con este descuento, los empleados y 
obreros aportarán ochocientos treinta m:­
llones de pesos al año. Además, correspon­
den a pensiones mil doscientos cuarenta y 
cGatro millones de pesos. 

Debo informar que la Comisión rechazó 
la indicación en debate, sobre la cual nos­
otros volvemos a insistir, porque estima­
mos q',le es ésta la única manera de orde­
nar la previsión social de los empleados y 
obreros ferroviarios y, al mismo tiempo, 
de aliviar a la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado en la obligación que le im­
pone el artículo 84 sin darle los medios 
adecuados para el financiamiento respec­
tivo. 

El señor MARTINEZ.-Si hay indica­
ciones injustas respecto del proyecto que 
debatimos, ésta es precisamente una de 
ellas, pOlque se trata, nada menos, de que 
los obreros y empleados ferroviarios con­
tribuyan a pagarse, ellos Iúismos, el re3-­
j uste. No se ha fundado esta indicación en 
el hecho de que los fondos que se entre­
gan en el proyecto a la Empresa de los Fe­
noca rriles del Estado no alcanzarían pa­
ra pagar los reaj ustes del personal. 

Pues bien, para allegar los fondos sufi­
cientes, se quiere echar mano del 5 por 
ciento de los sueldos y salarios del propio 
personal al cual se tiene que pagar el rea­
juste. ¿Es justo este procedimiento? ¿Por 
qué no se aplicó a todos los sectores? ¿ N o 
es absurdo que los propios beneficiados 
concurran con el 5 por ciento de sus supI­
dos a financiar su reaj uste? 

La Federación Ferroviaria, la Feder,t­
ción Santiago Watt y la Unión de Obre­
ros y Empleados Ferroviarios, que agru­
pan a todos los empleados y obreros que 
trabajan en la Empresa, han aceptado el 
descuento del 5 por ciento, pero con el fin 
de formar un fondo destinado a mejorar 
la situación de sus ex compañeros de la­
bor, muchos de los cuales tienen jubilacio­
nes miserables. Con tal finalidad -digo­
han renunciado al cinco por ciento ... 

El señor MARTONES.- Renurician a 
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ese porcentaje, pero sólo para el objeto in­
dicado. 

El señor MARTINEZ.- ... , pero en 
ningún caso para que la Empresa les pa­
gue sus reajustes, pues ello sería injusto. 

Por eso, la Comisión estuvo en lo justo 
al rechazar la indicación de los señores Mi­
nistros, que ahora ha sido renovada en la 
Sala. 

Por lo demás, ¿ qué dice el informe e¡e 
las Comisiones? Expresa lo siguiente: "Se­
gún lo dispuesto en el :=n'tículo 49 de este 
proyecto, la Empresa de los FGlTOCarriJes 
del Estado debe efectuar el reajuste de las 
remuneraciones de su personal con cargo 
a sus propias disponibilidades, lo que no 
podrá hacer por carecer de recursos pam 
ello. 

"El artículo 84 le otorga un aporte ex­
traordinario de $ 2.856.000.000, que, uni­
dos a los fondos provenientes de la enaje­
nacióll de hasta 50.000 toneladas de fieiTo 
y acero, excluidos del servicio, autorizada 
por el artículos 86 de este proyecto, le per­
mitirán atender a dichos desembolsos". O 
sea) según el informe de las Comisiones y 

las declaraciones hechas por el propio Mi­
nistro en la Comisión cuando se discutió 
este punto, el reajuste está financiado. 

¿ Por qué, entonces, se desea descontar 
indebidamente este 5 por ciento? ¿ Con q~¡é 
razón los señores Ministros pretenden qui­
tar ese porcentaje de los salarios y suel­
dos, contra la voluntad de ob1'e1'os y em­
pleados? Ellos aceptan la entrega de dicho 
porcentaje, pero, como expresé, con el pro­
pósito noble de mejorar las jubilaciones de 
sus ex compañeros 'de trabajo. 

El señor RODRIGUEZ.-Esa es la in­
justicia de la indicación. 

El señor MARTINEZ.- La indicaci(,n 
es injusta, y creo que el Senado, en aten­
ción a la forma como procedieron las Co­
misiones Unidas, la rechazará. 

Se argumenta en favor de la indicación 
del señor Ministro, que al gremio ferro­
viario no le cuesta nada su previsión, que 
se la regala la Empresa. Si es así, ¿ por qué 
:se aprovecha la oportunidad en que se está 

tratando un reajuste para decir que ese 
gremio no paga su previsión? ¿ N o se sa­
be, acaso, que esa previsión es deficiente 
y que la Caja de los Ferrocarriles nunca, 
ha sido un organismo previsionaJ? Sólo po­
cos meses atrás, con motivo de la dicta­
ción de la ley de montepíos, dicha caja ha 
comenzado a desempeñar esa función. An­
tes era una simple caja de ahorros, una 
sección de préstamos. 

El señor MARTONES.-Sólo servía pa­
ra hacer operaciones de préstamos. 

El señor l'IARTINEZ.-Ahora la Caja 
realiza las funciones de un Ol'ganismo de 
previsión, precisamente a raíz de la ley 
que creó el montepío para los obreros fe­
IToviarios. 

Todavía hay que agregar lo siguiente: 
el día en que se discutía la indicación en 
las COInisiones unidas -donde se recha'ló 
por g~'an mayoría-, el señor Ministro de 
Economía nos dijo que recién venía de una 
reunión con los rlirigentesde la Federa­
ción Ferroviaria, la Federación Santiago 
\Va'ct y la Unión de Obreros y Empleados 
Ferroviarios, que representan a todo el 
personal que trabaja en la Empresa. Agre­
gó el señor .lHinidro que se había llegado 
al ac:](:;nl0 de nombrar una comisión pa­
ra estudiar en conjunto el sistema de pre­
vü;ión que regiría para el personal ferro­
viario y elaborar un proyecto de ley sobre 
la materia. De esta manera se resolverla 
definitivamente el problema previsional 
de los' obreros ferroviarios. Ello está in­
dicando que el acuerdo a que llegaron los 
obreros con el señor Ministro en esa reu­
nión determinó la suspensión del paro que 
estaba, acordado, precisamente, como pro­
testa por el cobro indebido del cinco por 
ciento que se anunciaba. Momentos des­
pués de anunciarse que se había llegado a 
un acuerdo en el gabinete del señor Mi­
nistro para suspender ese movimiento, la 
indicación fue rechazada en las Comisio.;. 
nes. • 

P!lr eso, considero totalmente extempo­
ráneo que ahora, despuésde esa reunión 
de paz que celebró el señor Ministro con 
los 1'epl;esentantes de los gremios fer1'ovia-
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rios, se presente nuevamente esta indica­
ción, so pretexto de que faltan fondos pa­
ra financiar los reajustes. 

El señor MARTONES.-y más aún, es­
tableciendo un impuesto a los salarios. 

El señor MARTINEZ.-¿Qué pretende 
el Gobierno al crear un nuevo conflicto con 
este numeroso gremio, ya que no otra co­
sa significa desconocer un acuerdo a que 
se llegó en el propio gabinete del señcr 
Ministro? ¿ Tiene interés el Ejecutivo en 
provocar conflictos con un gremio que se 
limita a defender lo que le pertenece? N o 
es admisible apropiarse, mediante esta in­
dicación, de parte de los sueldos y salarios 
de los obreros. Por esta razón, el Senado, 
siguiendo el ejemplo de la Comisión, de­
be rechazar, por indebida, la indicación en 
debate. 

El señor CORREA (Ministro de Eco­
nomía).- El señor Senáclor supone que 
para financiar las jubilaciones del perso­
nal pueden usarse los 700 millones de pe­
sos provenientes de la venta de fierro que 
se autorizó a.la Empresa de Ferrocarriles. 
Al respecto puedo informar que la Empl'(~­
sa no tenía contabilizado ese dinero en Se! 

i 

presupuesto, de modo que no se puede de-
cir que es un ardid la solución que se ha 
propuesto. 

El señor MARTONES.- El señor Mi­
nistro, entonces, debe buscar el financia­
miento en otras fuentes, pero no quitarles 
parte de sus salarios a los obreros. 

El señor CORREA (Ministro de Eco­
nomía) .-Con respecto a lo que expresó d 
señor Senador, debo manifestar que hice 
público mi agrado por haber podido Ilegal' 
a una fórmula de bien público con los gre­
mios ferroviarios. Declararon sus repre­
sentantes, en aquella oportunidad, que 
comprendían la situación y se daban cuen­
ta de las dificultades por que pasaba la 
Institución. Porque la verdad es que a la 
Empresa de Ferrocarriles del Estado se 
le imponen obligaciones, pero no se le dan 
los recursos para atenderlas, y después los 
propios obreros ferroviarios sufren las 
consecuencias de este hecho. 

El señor MARTONES.---c El señor Mi­
nistro está formulando un cargo que co­
rresponde al Ejecutivo y no al Congreso 
Nacional. 

El f,eñor CORREA (Ministro de Eco-' 
nomía) .-Señalo un hecho solamente. N o 
estoy haciendo cargos. 

Actualmente, la Empresa no puede cum­
plir las obligaciones impuestas por leyes 
en vigencia, porque éstas no otorgaron los 
recursos correspondientes. Por eso, los 
obreros ferroviarios, a quienes estimo mu­
cho ... 

El señor MARTONES.-j Se nota .. ! 
El señor CORREA (Ministro de Eco­

nomía) .-... por su valor cívico, han re­
conocido que este sistema de legislar en 
forma ligera, imponiendo obligaciones qUe 
'la Empresa no puede cumplir, porque no 
se le han otorgado los medios para hacer­
las efectivas, sólo conduce al desorden eco­
nómico. 

El señor F AIVOVICH.- Señor Presi­
dente, la intervención de mi Honorable 
coleg2. señor Martínez me ahorra muchas 
palabras. Sin embargo, quiero decir que 
no deja de llamar la atención el plantea­
miento que han hecho en esta sala los se­
ñores Ministros frente al próposito de fi­
nnnciar ell'eajuste de sueldos de los em­
pleados y obreros de la Empresa de los Fe­
rrocarriles. Digo que no deja de llamar la 
atención dicho planteamiento, porque es 
efectivo que ese personal ofreció volunta­
riamente un cinco por ciento de sus remu­
neraciones para ir en ayuda de los emplea­
dos jubilados, pero en ningún caso aceptó 
un .cupo -porque esto es un cupo- sobre 
sus sueldos y salarios, con el objeto de fi­
nanciar el reajuste de que trata este pro­
yecto de ley. 

Hoy tuve oportunidad de recibir a una 
delegación de ferroviarios, quienes me ex­
presaron que es absolutamente inexacto 
que hayan aceptado que el descuento del 
cinco por ciento de sus remuneraciones se 
destine a financiar el reajuste de sus suel­
dos. Y agregaron que mantenían su ofer­
ta en favor del personal jubilado. 
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Hoy se invoca, en apoyo de la indica­
ción, el hecho de que este personal no hace 
desembolso para cubrir su régimen prevo­
sional. N o quiero discutir ahora este pro­
blema, porque tendrá que ser debatido 
oportunamente en el Congreso cuando se 
trate el proyecto de reforma del sistema 
previsional. Sin embargo, yo le p'regunta­
ría al señor Ministro: ¿ se resolverá el pro­
blema previsional de este personal descon­
tándoles un cinco por ciento de sus emo­
lumentos exclusivamente durante 1958? 

El señor CORREA (Ministro de Eco­
nomía) .-En parte. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .-El descuento es permanente. 

El señor F AIVOVICH.-N o, señor Mi­
nistro. El alcance de la indicación es para 

·hacer la rebaja solamente durante 1958. 
El señor IZQUIERDO.-Y para finan­

ciar el reajuste. 
El seiiol" FAIVOVICH.- Para compl:o­

tal' lo que le falta a la Empresa para cu­
brir los cuatro mil millones de reajustes a 
su personal. De manera que no se puede 
pretender solucionar con una medida tem-

¡poral un problema de' carácter permanen-
'te, como es el del sistema previsional. • 

En el seno de las Comisiones Unidas se 
debatió el problema y quedó perfectamen­
te aclarado que si la Empresa está en U:1a 

situación financiera pl'eca,ria y con el 
apo:te de dos mil ochocientos l!1illone" ,de 
pe"os no alcanza a cubrir el reajuste, es 
el Gclú,l"llo d llamado a saldar este défi­
cit. 2\'ás aún, a él le corre'sponde solucin­
nar pl'ob1emas mucho más graves que tie­
nen relación con la vida misma de la Em­
presa; de modo que si el Gobierno no se 
aboca a su estudio, cada día que pase, ca­
da mes que pase, esos problemas se agra­
vanín más. 

Considero injustificada la insistencia 
del se1101' Ministro de Economía en que se 
apruebe la indicación renovada, porque és­
ta es inaceptable. Lo procedente es que el 
Gobierno haga llegar oportunamente U11 

proyecto de ley para tonif.icar los recurso.:> 
,de la Empresa y resuelva, dentro de las 

consideraciones de carácter general, todns 
las necesidades de una institución tan fun­
damental para la marcha del País. 

En consecuencia, creo que la indicación 
debe rechazarse. 

El señor QUINTEROS.-Pido.la pala­
bra, señor Presidente. 

Hay algunos hechos que vale la pena 
puntualizar, a propósito de la indicación 
renovada por el Ejecutivo tendiente a des­
contar en forma permanente, al personal 
de la Empresa de Ferrocarriles, el 5j{ de 
las remuneraciones computables para la 
jubilación y un 6j{ sobre los sueldos y jor­
nales bases. 

Estamos todos de acuerdo en que la Em­
presa vive en un permanente déficit. Po!" 
eso, es fundamental, en mi concepto, de­
terminar las causas de ese desfinancia­
miento y estudiar las medidas adecuadas 
para solucionarlo, porque es inaceptable 
qu¿ se recurra al descuento que en este mo­
mento se pretende establecer sobre los 
sueldos y remuneraciones del personal. 

Muchos Senadores hemos tenido la opor­
tunidad de conversar con el señor Diree­
tol' de los Ferrocarriles del Estado, preci­
samente acompañando a empleados y obre­
ros que solicitaban se les pagaran ciertas 
remuneraciones que no se les habían cance­
lado. En estas conversaciones con el señor 
Director de la Empresa, hemos sido infor­
mados de que sólo por concepto de ÜJxifas 
preferenciales para distintos productos -
trigo y otros, que merecen, evidentemente, 
tales taí'ifas-, la }~mpre,sadejade per­
cibir anuahnente una suma que alcanza a. 
lo". cuatro mil millones de pesos. 

¿ Cuál es el mecanismo, señores Senado­
res, de las tarifas preferenciales? El pro­
ductor que usa de ellas no cobÍ'a al Fisci} 
la diferencia a que tiene derecho, sino que 
la Empresa tiene que anticipar, por decir­
lo así, ese descuento. Algunos productos 
pagan sólo el 10ft de la tarifa corriente. 
De este modo, cuando llega el fin del añl), 
se le adeudan a la Empresa cuatro mil mi­
llones de pesos por este concepto, y no hay 
fondos para reintegrarlos. 
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Esta es una de las causas más profun­
das y más graves de desfinanciamiento de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do. 

Nos decía el señor Ministro de Econo­
mía que no es posible imponer obligacionps 
a la Empresa sin darle los fondos para 
hacerles frente. En eso estamos todos de 
acuerdo. Pero la indicación que se renue­
va ¿ qué significa? Que mientras a todo 
el personal de los servicios del Estado les 
reaj ustamos los sueldos en un 20 %, al de 
Ferrocarriles se le otorga un reajuste de 
sólo un 150/0, y ello, por una razón muy 
lógica: si al reajuste de 200/0 le restamos 
un 5 %, quiere decir que este personal re­
cibirá un 15%, es decir, queda en situa­
ción de clara inferioridad con respecto al 
de los demás servicios públicos. 

Todavía hay otras circunstancias que 
conviene señalar: más del 50 por ciento, no 
sólo de los obreros, sino también de nos 
empleados de los Ferrocarriles, gozan de 
remuneraciones inferiores al salario vital 
en la provincia de Santiago. Puedo, tam­
bién, asegurar a los señores Senadores que 
algunos reajustes que se les han concedi­
do están en este momento en vías de ser 
pagados, pero con un retraso de siete, ocho 
o diez meses. El propio señor Ministro de 
Economía nos ha dicho en las Comisiones 
que sólo se ha podido pagar la mitad de 
esos reajustes. 

En consecuencia, ¿puede estimarse jus­
to que se pretenda cercenar el reajuste de 
un personal permanentemente mal remu­
nerado, quitándole el 5% que, voluntaria­
mente, en un rasgo de generosidad, ha en­
tregado para ir en auxilio de sus compa­
ñeros jubilados? 

La Empresa ha denunciado que el Fe­
rrocarril de Arica o de Antofagasta a Bo­
livia -no sé cual de los dos- le adeuda 
una suma de alrededor de tres mil millo­
nesde pesos. ¿ Por qué, entonce~, se hace 

'recaer esta deuda de terceros, que sin dU7 
da puede influir en el financiamiento de ln 
Empresa, sobre un personal mal pagado, 
como es éste? 

Concuerdo plenamente en la necesidad 
de financiar a la Empresa; me constan los 
esfuerzos que su Director hace para obte­
ner los recursos necesarios, per9 me pare­
ce extremadamente injusto que sean los 
propios empleados y obreros, tan mal pa­
g2.dos, quienes contribuyan a solventar el 
financiamiento, sobre todo porque su situa­
ción se agravará con esta indicación del 
señor Ministro de Economía. 

El señor LA V ANDERO.-¿ Me permi­
te, señor Presidente? 

Una delegación de obreros jubilados de 
la Empresa me hizo entrega de un estudio 
completo que demuestra la necesidad de 
mejorar sus pensiones. Desde luego, decla­
ro que me pareció admirable la actitud 
de estos trabajadores en orden a despren­
derse del 5% de sus escasos emolumentos 
para mejorar las modestas pensiones de 
sus compañeros jubilados. 

Le hice presente este estudio al sefior 
lVIinistro de Hacienda. Por desgracia, co­
mo tuve que _ausentarme en dos oportuni­
dades -primero, para concurrir a la Ex­
posición de Coihaique, en Aisén, y, luego, a 
la de Chonchi, en Chiloé-, no supe a cien-

._ cia cierta qué había ocurrido. Sin embar­
go, el señor Ministro quedó en presentar 
la indicación, porque no significaba mayor 
gasto al erario, pues el personal en servi­
cio activo, en un gesto realmente admira­
ble, iba a proporcionar el financiamiento 
para mejorar la situación económica de 
sus compañeros de labores en retiro. 

Por las l:azones que doy, votaré negati­
vamente la nueva indicación formulada .. 
Ella significa deSVIrtuar la iniciativa de 
este sector de trabajadores que, con su 
propio sacrificio, desea mejorar la situa­
ción de los que están en retiro. Vol unta­
riamente, se han desprendido, con tal fi­
nalidad, de un 50/0 de sus remuneraciones. 
N o es admisible que 'se pretenda emplear 
esos fondos para contribuir al financia-­
miento general de la Empresa. No me pa-­
rece justo. 

El señor LETELIER.-Me parece que •. 
por desgracia, los señores Ministros -po1'-
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'que ambos plantearon el asunto en las Co­
misiones Unidas- no han expuesto bien 
el tema. En las Comisiones Unidas, hicie­
ron presente que el fundamento del des·· 
cuento que se hace a estos obreros es la 
circunstancia de que su régimen previ­
sional es, prácticamente, gratuito. En 
otras palabras, a manera de una compen­
sación por el beneficio previsional, se jus­
tificaba el descuento. 

Creo que el problema está mal plantea­
do, porque lo procedente 'es arreglar el ré­
gimen previsional. Oportunamente, el G0-
bierno tendrá que presentar un proyecto 
de ley destinado a dar oportunidad al COll­

greso de estudiar este aspecto y de enmen­
dar, si es posible, lo que, evidentemente, 
está mal. N o es aceptable que un régimen 
previsional resulte gratuito para determi­
nado grupo que sirve en cierto sector de 
la actividad pública, mientras que es pa­
gado por los beneficiarios en todos los de­
más grupos de empleados y obreros. 

La tesis del Gobierno, tal como ha sido 
presentada, no podrá, en mi concepto, 
prosperar. 

Era cuanto quería observar, señor Pre­
sidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la 11alabra. 
Cerrado el debate. 
El señor RODRIGUEZ.-Pal'ece haber 

consenso ~para rechazar la indicación por 
unanimidad, señor Presidente. 

El seüo1' ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En votación. 

--(Durante la ?.'otaáón). 
El señor BELLOLIO.-EI proyecto En 

debate establece un reajuste d:? remunera­
ciones de un 207< . De aprobarse la indicJ­
ción del señor Ministro, los empleados y 
obreros de la Empresa de Ferrocarriles d~~ 
Estado recibirían un reajuste de sólo un 
15%. 

El señor MARTONES.-De un 147<. 
El señor BELLOLIO.-O de sólo un 

14 r" para los obreros. Es decir, sería co­
locarlos en inferioridad de condiciones COi1 

relación a los otros sectores de empleados 
y obreros, tanto públicos como privados. 

Por eso, voto negativamente. 
El señor IZQUIERDO.- Por las mis­

mas razones, voto negativamente~ 
El señor SECRETARIO.-Rés-ultado de 

la votación: 21 votos po?' la afirmativa, 3 . 
pareos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

El señor SECRETARIO.-El seño.r Mi­
nistro de Hacienda formula indicación pa­
ra agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... -Se declara, en sentido in-· 
terpretativo, que los tres visitadores ad­
ministrativos y los dos oficiales de 7(' ca­
tegoría de la planta de la Dirección Gene­
ral de Impuestos Internos tienen derecho 
a percibir la asignación a que se hace re­
ferencia en el inCiso 39 del artículo 97 de 
la ley N° 12.432". 

-Se aprueba. 
El señor SECRETARIO.-Hay otra in­

dicación renovada, para agregar el siguien­
te artículo nuevo: 

"Artículo ... -EI Presidente de la Re­
pública, con cargo a los fondos que el Fis­
co adeuda a la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, entregará a di­
chainstitución los recursos suficientes con 
los ·cuales ésta otorgará, por una sola vez 
y en un plazo no superior a 60 días, a sus 
imp::mentes de la provincia de Qsorno, un 
préstamo que no podrá exceder de cien 
mil pesos, con motivo del Cuarto Centena­
rio de la fundación de esa ciudad. Dicho 
préstamo se otorgará, asimismo, a los im­
ponentes del Departamento de Previsión 
Periodística y a los beneficiarios de ~Il­
sión, jubilación o montepío de la. provin­
cia de Osorno". 

"Para el otorgamiento de estos présta­
mos no regirán las limitaciones estableci­
das en la Ley Orgánica ni en los Regla­
mentos de dicha institución". 

"Los préstamos que se concedan serán 
rembolsados en 60 mensualidades". 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Por 
las mismas razones, hago indicación para 
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que se agregue al personal del departá­
mento de Cañete, con motivo del'49 cente­
nario de esta ciudad. 

El señor BELLOLIO.-y que se aZT8-
gue a la comuna de Hualqui. 

El señor LARRAIN.- Es más directo 
dar por rechazada la indicación. 

El señcr 1\IARTONES.-No festinen el 
debate: es una indicación muy seria. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
~errado el debate. 
En votación. 
-(Duración la votación). 
El señor BELLOLIO.-Si se hubiera he­

cho justicia a todos los empleados del País, 
yo habría estado de acuerdo; pero, en es­
tas circunstancias, votaré que no. 

El señor SECRET ARIO.- Resultado 
de la votación: 12 votos por la negativa, 
10 por la afirmativa y 2 pareos., 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

El señor SECRETARIO.-Otro artículo 
nuevo propuesto, que dice así: 

"A partir del presente año los obrerr.s 
fiscales que presten sus servicios en las 
provincias de Tarapacá, Antofagasta y 
Magallanes, gozarán de una asignación de 
zona del 10 por ciento". 

El señor RODRIGUEZ.-Es una indica­
ción muy justa. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).-La Mesa declara improce­
dente esta indicación, porque. constitucio­
nalmente, corresponde su iniciativa al 
Ejecutivo. 

El señor RODRIGUEZ.-El señor Mi­
nistro de Hacienda la hace suya en este 
acto. 

El señor SECRETARIO.-No ha llega­
do el oficio correspondiente. 

Se ha propuesto el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo ... -Durante el año 1958 só­
lo podrán ser alzados los precios de los ar­
tículos de primera necesidad o de uso o 

consumo habitual, por Decreto Supl'ema: 
refrendado por el Ministerio de Econc­
mía, previo estudio de costos, gastos gene­
rales y utilidades leg'ítimas. 

Los aumentos de precios que se autori-· 
\ 

cen en conformidad con el inciso anterior, 
no podrán exceder en total para cada ar­
tículo, del 20 % de los precios vigentes al 
31 de diciembre de 1957. 

El Presidente de la República determi­
nará por Decreto Supremo, .los artículos 
que quedarán exentos de las disposiciones 
de los incisos anteriores". • 

El señor ALESSANDRI, don Fernanrlo 
( Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor ·MARTONES.- Señor Presi­
dente, tendría oportunidad para hablar la­
tamente dando" argumentos bastante serios 
en favor de esta indicación; pero, como 
ella se explica por sí -sola, creo que está 
de más cuanto pueda decir. 

En resumen, se trata, simplemente, de 
que, si el costo de la vida ha subido en mu­
cho más del 20';;. y los reajustes se otorgan 
en pequeña cantidad, lo menos que pode­
mos hacer es limitar también el alza de 
los precios en la misma proporción. Por 
lo demás, una disposición similar figura 
en leyes anteriores y, perfectamente, pode­
mos incluirla en la actual. 

El señor QUINTEROS.-Y eso ~s lo que 
precisamente aconseja la Misión Klein­
Saks. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra.' 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-(Du.rante la vota.ción). 
El señor IZQUIERDO.- Señor Pre"i­

dente, cuando se discutió la ley N9 12.006, 
la representación agrariolaborista presen­
tó una indicación semejante, la que fue 
aprobada. Creo que el alza se limitaba a 
no más del 50%. 

Sin embargo, esa disposición resultó ino­
perante. Desde luego, al discutirse la in­
dicación en esa oportunidad, se hizo pre--
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sente que muchos artículos se fabricaban 
con materias primas importadl;ts, tales co­
mo el algodón, y, por lo tanto, no podía 
aplicarse esta medida. Desde este punto de 
vista, la disposición resultaba deficiente. 
Luego, en la práctica, el propio Gobierno 
eliminó de la lista una cantidad de artícu­
los de primera necesidad y la dejó redu­
cida sólo a tres o cuatro productos ... 

El señor MARTONES.-Por eso, resul­
tó inoperante, por culpa del Gobierno. 

El señor IZQUIERDO.- ... , así es que 
estas disposiciones resultan, en realidad, 
sin ninguna ventaja práctica y solamente 
obedecen al propósito de hacer una decla­
ración de mero orden literario, si se quie­
re,"que no va a tener ninguna eficacia. Yo 
no me prestaré para este juego y, por tal 
razón, votaré en contra. 

El señor MARTONES.-;::-No se trata de 
juego, señor Senador. 

El señor BELLOLIO.-Estamos en vo­
tación. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Terminada la votación. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 11 votos por la afirmati'0'a, 11 
votos por la negat'iva 11 2 pareos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Hay que repetir la vota­
ción. 

El señor SECRETARIO.-Se aprueba 
el artículo o no. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Terminada la votación. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 11 por la negativa, 10 votos 
por la afirmativa) 2 pareos 11 1 abstención. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Influye la abstención. 

Ruego a los señores Senadores se sir­
van no abstenerse. 

El señor IZQUIERDO.-Voto afirmati­
vamente, a p€sar del fundamento qtle dí 
denantes. 

El señor LARRAIN.-Como ya se pro­
clamó la votación, habrÍ1=t que repetirla. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a repetir la votación. 

El sefíol' CURTI.-¿ N o se agrega la abs­
tención a la mayoría en la segunda vota­
'ciól1 '? 

El señor SECRETARIO.- Eso ocurre 
En la segunda vobción En que se produce 
abstenci6n, y ésta es la priIl'.era en que 
un señor Senador se ha abstenido. 

-RDs1,ltado de la 'votación: 11 votos por 
la nfinnativa, 11 pOi' la negati'0'a 11 2 po;­
reos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) ,-Hay empate; de modo que 
el artículo deberá votarse nuevamente en 
la sesión próxima. 

El señor LARRAIN.-¿ Podría repetirse 
la votación, si hubiera acuerdo unánime? 

El señor lVIARTONES.-No. Tendrá 
que votarse el martes próximo. 

El señor IZQUIERDO.-Con eso se va 
a per,iudicar a todo el País. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Queda otra indicación. 

El señor SECRETARIO.- Se ha pro­
puesto otro artículo nuevo, que dice: 

"La asignación de 25% sobre los suel­
dos imponibles que determina el artículo 
54 de la ley N9 12.462 para los Secretarios 
Municipales y de las Alcaldías, los Tesore­
ros y los Abogados de las Municipalidades 
cuyos Alcaldes sean nombrados por el Pre­
sidente de la República, se hace extensiva 
al Consejo de Jefes de estas mismas Mu­
nicipalidades, que determina el artículo 14 
de la ley N<'> 11.469 y también al Director 
de Pavimentación de Santiago, que forma 
parte de este Consejo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando, 
(Presidente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señOl' SECRETARIO.-Resultado de 

la votación: 13 votos p01' la afirmativa, 7 
por la negaüva, 2 pareos y 1 abstención. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Aprobada la indicación. 

Antes de suspender la sesión, voy a pe­
dir el acuerdo de la Sala para considerar 
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la indicación subsidiaria que formuló el 
Honorable señor Acharán Arce para dar 
una subvención de 50 millones de pesos a 
la Universidad de Valdivia. El señor Mi­
nistro estaría de acuerdo en conceder 25 
.millones. 

El señor MARTONES.-No hay'acuer­
,do ni para dar un peso. A los obreros no 
.se les considera ningún derecho. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Pl'esidente) .-No hay acuerdo. 

El señor ACHARAN ARCE.-Lamentü 
la poca caballerosidad del Honorable señor 
Martones. 

El señor MARTONES.-Esa caballero­
sidad que echa, de menos Su Señoría, debié­
ramos tenerla también con todos los obre­
ros. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .-¿ Me permite, señor Presidente? 

Antes de terminar ... 
El señor ACHARAN ARCE.-Procede 

,con falsía el señor Senador. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Ruego a los señores Sena­
{}ores que no interrumpan con diálogos. 
Está con la palabra el señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor MARTONES.-No le respondo 
al señor Senador porque respeto sus ca­
nas. 

El señor ACHARAN ARCE.-Sa Seño­
ría ha demostrado que es enemigo de la 
educación del pueblo. 

El señor MARTONES.-Usted, señor 
Senador, es enemigo de todo el Pueblo. 

El ~;e:1or ACHARA~ ARCE.-Yo no he 
hecho otra cosa que servir al pueblo du­
rante toda mí vida. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presiden,te) .-Ruego a los señores Sena­
dores no hacer interrupciones. Está con la 
palabra el señor Ministro de Hacienda. 

El señor ACHARAN ARCE.-Usted es 
'un demagogo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Tiene la palabra el señor 

Ministro de Hacienda. 
El señor URZUA (Ministro de Hacien-

da) .-Estimo indispensable aclarar el ar­
tículo 59, ya aprobado. Dispone que el Pre­
sidente de la República pondrá a dispo­
sición del Consejo de Fomento e Investi­
gación Agrícola y de la Universidad de 
Concepción, las sumas necesarias para dar 
cumplimiento al reajuste de su personal 
de empleados y obreros que establece la 
presente ley. Es necesario, por ser el gas­
to de cargo fiscal, agregar en esta dispo­
sición a la Universidad de Chile y a la 
Universidad Técnica del Estado, porque, 
de conformidad a la redacción de los ar­
tículos anteriores, se presta a duda. 

El señor F AIVOVICH.-Me parece muy 
bien la aclaración que nos hace el señor 
Ministro, pero se podría, además, preci­
sar que este reajuste es para el personal 
administrativo y también para el perso­
nal docente de la Universidad de Chile. 

El señor URZU A (Ministro de Hacién­
da) .-Exactamente, es para todo el per­
sonal. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-¿ Habría acuerdo para 

proceder en la forma sugerida por el se­
ñor Ministro? 

Acordado. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .-Además. en el artículo 79, ya apro­
bado, se dispone snpl'imir del artículo 19 

de la ley 12.434, la frase "y para el per­
sonal ,:efecto a trienios dependiente del 
Ministerio de Educación Pública; de las 
Univen3ic~ades l:e Chile, Técnica del Es­
tado y de COl1cep;;ión". Para que quede 
bien el::::. r:c:mente establecido que el propó­
sito de esta disposición es completar un 
reaj uste de un 25/0 a los personales que 
el año pasado tu vieron uno de sólo el 
15 %J, es indispensable decir que el ma­
yor gasto será de cargo fiscal. Así como 
en el artículo 59 se dispuso que el Fisco 
entregará a las universidades las sumas 
necesarias para este objeto, agregar un 
inciso que diga, respecto de las universi­
dades de Chile, Técnica del Estado y de 
Concepción, que el Fisco pondrá a dispo-
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sición de estos organismos los fondos ne­
cesarios para pagar el reajuste estableci­
do en este artículo. 

El señor F AIVOVICH.-Así lo hemos 
entendido 8n todo momento. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .-Exactamente, pero es necesario 
aclaral'10. 

El señor ALESSANDRI. don Fernando 
(Presidente) .-Si no hay oposición, se 
acordará proceder en la forma indicada 
por el señor Ministro. 

Acordado. 
Queda pendiente sólo dirimir el doble 

empate producido, lo cual se hará en la 
sesión próxima. 

El señor IZQUIERDO.-Todo el proyec­
to queda pendiente. 

El señor ALESSANDRI. _ don Fernando 
(Presidente) .-Evidentemente. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 18.16. 
-Se reanudó a las 18.50. 

PRORROGA DE LA HORA 

El ~eñor ALESSANDRI. don Fernando 
(Presidente) .-Continúa la sesión. 

Como va a llegar el término de la hora, 
solicito el acuerdo de la Sala para pro­
rrogarla hasta que se despachen los asun­
tos incluidos en la tabla. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Hasta 
las ocho y media, señor Presidente. 

El señor ACHARAN ARCE.-Me opon­
go a que se prorrogue la hora. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si Su Señoría se opone 
habría que votar la prórroga que he ,solici­
tado. Yo me atrevería a rogarle que no 
insistiera en sU oposición ... 

El señor ACHARAN ARCE.-Yo quie­
ro rogarle al señor Presidente que no ha­
ga valer la simpatía que le tengo para ha­
cerme desistir. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Me atrevo a hacerlo, señor 
Senador, porque en la tabla figura el pro-

============~======= 

yecto que beneficia al Norte, y así como' 
Su Señoría defiende los intereses de la 
región que representa, también lo hace­
mos nosotros respecto de la nuestra. 

El señor ACHARAN ARCE.-Los Par-
lamentarios del Sur, por lo menos el que 

-habla, no hemos tenido prácticamente 
tiempo para imponernos de ese proyecto,­
que, según creo, perjudica a la producción 
de la zona que represento. Yo quisiera dis­
poner del tiempo necesario para estudiar 
esa iniciativa, a fin de votarla en con­
ciencia y con pleno conocimiento de la 

. materia. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando' 

(Presidente) .-Si Su Señoría insiste, ten­
dré que pone~ en votación la prórroga de­
la hora. No he querido hacerlo aún ... 

El señor RODRIGUEZ.-Puede aprO-­
barse con el voto en contrario del Hono­
rable señor Acharán Arce. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando­
(Presidente) .-¿ Mantiene su posición Su 
Señoría? 

El señor ACHARAN ARCE.-La man­
tengo aun que ella cuente con sólo mi voto.­

El señor PEREZ DE ARCE.-¿La pró­
rroga sería hasta las ocho y media o has­
ta que se despache toda la tabla? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando­
(Presidente) .-Se formuló indicación pa­
ra prorrogar la sesión hasta las ocho y 
media. 

El señor CURTI.-En la tabla figuran 
dos proyectos obvios y sencillos que po-. 
drían tratarse de inmediato. Para eso, ha­
bría que alterar el orden de la tabla. 

El señor VIDELA, (don Hernán).­
Que se vote la prórroga de la hora hasta 
despachar la tabla, señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando­
(Presidente) .-Hubo oposición para eso. 

¿ Habría acuerdo para prorrogar la ho­
ra hasta las ocho y media? 

El señor ACHARAN ARCE.-Yo me­
opongo a cualquiera indicación en ese sen­
tido, aunque quede solo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando· 
(Presidente) .-Estoy consultando a la. 
Sala. 
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El señor ACHARAN ARCE.-La hora 
termina a las siete de la tarde. 

El señor VIDELA, (don Hernán) .-Se 
puede prorrogar. 

El señor ACHARAN ARC"E.-Por 
acuerdo unánime. 

El señor VIDELA (don Hernán) .-No, 
señor. Por simple mayoría. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Hay una indicación para 
prorrogar la sesióp. hasta las 8,30 y otra 
para prorrogarla hasta el término de la 
tabla. 

Se va a votar la indicación para pro­
rrogar la sesión hasta las 8.30. 

¿Habría acuerdo para aprobarla con el 
voto en contra del Honorable señor Acha­
rán Arce? 

Aprobada. 

lNTERPRETACION DE DISPOSICIONES LEGA­

LES SOBRE GRATIFICACIONES DEL PERSONAL 

SEMIFISCAL. 

El señor SECRET ARIO.-Corresponde 
ocuparse, en primer lugar, en el proyecto, 
aprobado por la Cámara de Diputados, que 
aclara leyes sobre gratificación para los 
empleados semifiscales. 

-El p1.'oyecto figura en los Anexos de 
.l,a, sesión 23l.t, en 14 de enel'O de 1958, do­
cum.ento N9 1, lJágina 966. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Corresponde, previamente, 
pronunciarse sobre la exención del trámi­
te de Comisión de este proyedo. 

El señor F AIVOVICH.-¿' Me permite, 
señor Presi'dente? 

En la sesión anterior pedí la eXenClOrl 
del trámite de Comisión de este proyecto 
y, prácticam~nte, con la excepción del Ho­
norable señor Larraín, se había producido 
acuerdo. Creo que en este momento el Ho­
norable Senador no se opondrá, de mane­
ra que podríamos tratarlo. 

'El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do).-Voy a presentar una indicación a 
este proyecto que creo puede tratarse du­
'l'ante el debate, ya que es muy sencilla y 

\ 

. tiene por objeto solamente aclarar el ar-
tículo 19. , 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Tenemos que acordar pri­
mero la exención del trámite de Comisión. 

Si al Senado le parece, así se acordará. 
Acordado. 
El señor MARTINEZ.-¿Implica esto, 

señor Presidente, que las indicaciones que 
se presenten serán votadas inmediatamen­
te, sin necesidad de que el proyecto vuelva 
a Comisión? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- ¿, Habría acuerdo para 
considerar también las indicaciones, sin ne­
cesidad de que el proyecto vuelva a Co­
misión? 

El señor ACHARAN ARCE.-Señor 
Presidente: j no abusemos del Reglamen­
to! El Reglamento es terminante. Dice que 
si hay más de una indicación, el proyecto 
debe volver a Comisión. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-A menos que haya acuer­
do en contrario, señor Senador. 

El señor F AIVOVICH.-Creo, señor 
Presidente, que cuando hay tan grandes 
sectores de funcionarios que están espe­
rando el despacho de este proyecto, ya 
aprobado por la Cámara de Diputados, y 
cuando sabemos que en el curso de la se­
mana próxima se clausurará la legislatu­
ra extraordinaria del Congreso, no puede 
sino haber concurrencia de todas las vo­
luntades para aprobarlo. 

Las indicaciones que se desea formu­
lar tienden más bien al propósito de co­
irregir o de subsanar algunas deficiencias 
observadas en los textos aprobados por la 
Cámara de Diputados. Generalmente, ha 
habido buena voluntad para facilitar el 
despacho de proyectos cuando nos encon­
tramos frente a situaciones como ésta. 

El señor ACHARAN ARCE.-El pro­
yecto de reajustes, señor Senador, no pue­
de ser despachado hoy, y nada pierde el 
personal de la Administración Pública y el 
del sector privado si lo despachamos el 
martes. 
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El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente)·.- En discusión general el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FAIVOVICH.-Yo quiero for­

mular algunas indicaciones a este proyec­
to. 

La primera tiene por objeto reempla­
zar, en el artí6ulo 19, en su parte final, a 
continuación de la coma, la frase que dice: 
'''cualquiera que sea el estatuto que afecte 
a los empleados", por la siguiente : "cual­
quiera que sea la calidad jurídica que afec­
ta a estos personales". 

La segunda indicación incide en el ar­
tículo 49 ... 

El señor RODRIGUEZ.-¿Me permite, 
Honorable colega? Ambas indicaciones es­
tán ya presentadas. 

El señor FAIVOVICH.-N o 10 sabía. 
Si es así, las mías se entenderán agrega­
das a las que se han presentado. 

En el artículo 49, agregar al personal 
de la Corporación de la Vivienda. 

El último agregado se refiere a decla­
rar que el personal de la Superintenden­
cia de Seguridad Social ha tenido y tiene 
derecho a percibir una gratificación del 
mismo monto que la que han percibido y 
perciban en 10 futuro los funcionarios se­
mifiscales. Tengo a mano una nota ex­
plicativa del por qué de esta petición, la 
cual deriva del hecho de haber Contralo­
ría General de la República sostenido que 
la gratificación a que se refieren las le­
yes ] 2.405 y 12.434 es distinta de la gra­
tificación otorgada en I el artículo 38 de la 
ley 11.76,1, que es precisamente la que vÍe­
ne siendo objeto de aclaración en el pro­
yecto en debate. 

De manera que al agregar, como lo aca­
bo de decir, este inc"iso o este artículo nue­
vo, por el que se, declara que el personal de 
la Superintendencia de Seguridad Social 
tiene esos mismos derechos, se regulariza 
la situación de este personal. 

Paso, en consecuencia, a la Mesa, las 
tres indicaciones a que me he referido. 

El señor ALESSANDRI (don Edl1ar­
do) .-La primera indicación de las que 
formuló el Honorable señor Faivovich 
coincide también con la que yo iba a pre­
sentar, de tal manera que deseo se agre­
gue mi nombre. 

Además, deseo presentar una para que 
se agregue el siguiente inciso final al ar­
tículo 19 : 

"Declárase, asimismo, que el perso\lal 
de Servicios Menores o Auxiliares de 
Servicio de las Instituciones Semifiscales 
y de Administración Autónoma tuvo de­
recho a percibir durante el año 1957 la 
gratificación a que se refiere el artículo 
39 de la ley N9 12.405". 

El señor ALESSANDRI. don Fernando 
(Presidente) .-Hay una indicación aná­
loga en la Mesa. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do) .-La vaya hacer llegar a la Mesa. 

Con esta indicación se reparará una in­
justicia: de acuerdo con un dictamen de la 
Contraloría General de la República, se 
le está descontando a este personal·la gra­
tificación que se le dio. Con la indicación 
se legaliza el pago y termina el descuen­
to. 

El señor LARRAIN.-Señor Presiden­
te: las indicaciones formuladas por los Ho­
norables señores Faivovich, Eduardo 
Alessandri y Senadores del Partido So­
cialista vienen a confirmar la razón que tu­
vo el Senador que habla al oponerse, en 
sesión pasada, a que se tratara sin ningún 
estudio este proyecto. Se me tildó de obs­
truccionista; se me dijo, si mal no recuer­
do por el propio Honorable señor Martí­
nez, que el proyecto, tal como venía, era 
perfecto; que se había aprobado en la Cá­
mara de Diputados por unanimidad, y que, 
en consecuencia, cualquiera idea nueva 
s!gnificaria demorar y echar por tierra el 
proyecto. Yo me' opuse, digo, a que se 
tratara sin ningún estudio, porque tenía 
antecedentes para ello. Ahora estoy com­
probando algunas omisiones básicas y, en­
tre ellas, una fundamental que quisiera 
aClarar: dentro de los beneficios que el 
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proyecto otorga, se considera solamente a 
los empleados de estas instituciones y se 
deja fuera de ellos a un inmenso sector, 
probablemente el más necesitado ... 

El señor MARTINEZ.-A eso tiende la 
indicación que hemos formulado .. 

El señor LARRAIN.-Por eso, celebro 
que Sus Señorías, aprovechando la opor­
tunidad que, muy a su disgmJto, les he pro­
porcionado, hayan hecho ahora indicación 
para salvar los vacíos del proyecto. 

El señor F AIVOVICH.-¿ :\1e permite 
una interrupción, Honorable colega? 

La petición para eximir el proyecto elel 
trámite de Comisión no excluía la posibi­
lidad de estudiar (estas mismas indicacio­
nes que acaba de conocer la Sala. 

El señor LARRAIN.-Su Señoría mani­
festó que el proyecto debía ser aprobado 
en los mismos términos en que lo despach(¡ 
la Cámara de Diputados, y que no ha1)ía 
ningún antecedente nuevo. 

El señor FAIVOVICH.--Xo. Honora­
ble Senador. 

El señor RODRIGUEZ.-i, Qué impor­
tancia tiene esto? 

El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do) .-Así fue. 

El señor LARRAIN.-El propio señor 
Eduardo Alessandri puede ratificar mis 
palabras. 

Lo que deseo dejar en claro es que mu­
chas veces / conviene no precipitarse en 
formular opiniones como las vertidas por 
los Senadores de esos bancos sin conocer, 
siquiera, el fundamento de tales opiniones 
ni los antecedente's que las abonan. En es­
te momento, me siento complacido por el 
hecho de que, gracias a lo tan inapropia­
damente calificado de obstrucción por Sus 
Señorías, se corrija un grave defecto de 
que adolecía el proyecto. 

Tengo a la mano una indicación SImJ­

lar a la formulada por el Honorable se­
ñor Eduardo Alesp,andri, tendiente a en­
mendar esa deficiencia del proyecto. N ú 

me parece lógico que, si se va a reparar 
una injusticia, si se va a impedir que, des-

de el 19 de enero del año en curso en ade­
lante, determinados personales, en lugar 
de ver reajustadas sus rentas, las hubieran 
visto reducidas, como habría sucedido al 
aprobarse la disposición que despachó la 
Cámara de Diputadós, .se limite el benefi­
cio únicamente a los empleados y se prive 
de él al sector más importante y, tal vez, al 
mR:s necesitado: el sector obrero. 

Me congratulo, pues, de lo ocurrido, y 
declaro que votaré favorablemente la in­
dicación. 

El señor ::\1ARTINEZ.-Quiere decir 
que aprobaremos el proyecto por unani­
midad. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do) .-Tiene toda la razón el Honorable 
señor Larraín, porque, de otra manera, se 
cometería una gran inj usticia. 

Invito a Su Señoría a suscribir, junta­
mente con nosotros, la indicación que he­
mos formulado. 

-Se aprueba en general el proyecto. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Hay tres indicaciones for­
muladas. En consecuencia, el proyecto 
tendría que volver a Comisión, a menos 
.que exista acuerdo unánime para tratar­
las de inmediato. ~ 

El señor IZQUIERDO.-Nadie .se opo­
ne, señor Presidente. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Se votarán 
las indicaciones? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Solicito el acuerdo unáni­
me de la Sala para someter a debate de 
inmediato las indicaciones, "in que el pro­
yecto sea enviado a Comisión. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.~En el artícu­

lo 19, se ha formulado indicación para 
reemplazar la frase final que figura a con­
tinuación de la coma (,) por la siguiente: 
" ... cualquiera que sea la calidad jurídi­
ca que afecte a estos personales". 

El señol' LARRAIN.-En realidad. es 
para incluir a los obreros, que no estaba.n 
comprendidos. 

-Se aprueba laíndicación. 
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El señor SECHETARlO.- Incli<.:ación 
para agregar el siguiente inciso en el ar­
tículo 19 : 

"Deelárase asimismo que el personal de 
Se1'\'icios ::\1en01"eSO Auxiliares de Servi­
cio de las Instituciones Scmifiscales y de 
Administración Autónoma tuvo derecho a 
percibir durante el año 1957 la gratifica­
ción a que se refiere el art. 8" de la Ley 
N" 120"105". 

-Se aprueba la indicación. 
El señor SECRET ARIO.- Indicación 

para agregar en el artículo 49, después de 
la frase, "Empleados Particulares", la si­
guiente, "y Corporación de la Viviend&". 

El señor MARTONES.-Se entiende que 
. se 1'e1'ie1"C a los empleados pm'ticulal'es de 
la Corporación de la Vivienda y no a todos 
los empleados. 

-Se aprueba la inrhcación. 
El señor SECRETARIO.-La otra In­

dicaci(:11l es para agl'egeu' el siguiente ,:tl"­

tículo nuevo: 
"Artículo. .. .-Se declal'a q~!e el JA!r­

sonal de la Supel'intenciencia de Seguridad 
Social ha tenido r tendrá derecho a ])8,'­

cibi1' una gratificación del mismo monto 
de la que han percibido :'l' P21'ciban en el fu­
turo Jo~ funcionarios semi fiscales. 

El 111a)'01' gasto que signifique la apl!ca­
cación de este artículo se deducirá de las 
entradas propias del organismo mencion~~­
do consultadas en el decreto con fuerza de 
ley 56 1790, de ] 943, en el artículo 79" de 
la le~' 8,28;), y en el decreto con fuerza de 
ley 2] ~), de 5 de agosto ele 1953". 

-Se a¡Jluebn la 'Índicacl:ón. 
El seílor ALESSANDRI, don Femando 

(Presidente).- Quedan, en consecueucia, 
aprobados todos los demás artículos qlle no 
han sido objeto de indicaciones. 

Despachado el proyecto. 

FRAXQUICIAS DE INTERNACION PARA ALI­

MEXTOS DESTINADOS AL NORTE GRANDE Y 

DEPARTAMENTO DE CHAÑARAL. 

El señor SECRETARIO,-Corresponde 
ocuparse en el informe de las Comisione,;; 
de Hacienda y de Economía, unidas, recaí-

do en el proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados que autoriza la libre importa­
ción de mercaderías por las provincias de 
Tarapacá y Antofagasta y por el departa­
mento de Chaílal'al. 

-El proyecto figura ron los Ane.1:os de la 
sesl:ón 25"; en 16 de enero de 1958, docu­
mento N9 1, página 1052. 

-El inforrne figura en los Anexos de 
esta sesión, doc1lmentr¡ NQ 2, página 1302. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusión general el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. t 

El señor VIDELA (don Hernán) .-Se­
ñor Presidente, las Comisiones de Hacien­
da y de Economía, unidas, 'estudiaron dete­
nidamente este proyecto, aprobado ya por 
la Cámara (10 Diputados, y le introduje­
ron ciertas modificaciones. 

Las Comisiones escucharon atentamente 
las poderosas razones que hicieron \aler 
los representantes del Norte Grande sobre 
la urgente necesidad ele abastecer debida­
mente a las provincias de Tarapacá y An­
tofagasta. Nadie puede desconocer la im­
portancia gue tiene que estas pl'ovincias no 
carezcan d(~ los elementos esenciales de 
que, desgraciaclamente, no han dispuesto 
c()n oportllnidc1d en los últimos tiempos, 

Al mismo tiempo, algunos señores Se­
nadores hicieron presentes en la Comisión 
las repercusiones que ésta iniciativa de ley 
podría tener en la agricultura, especial­
mente en la pro\'incia de Coquimbo. 

Para obviar los inconvenientes, los 
miembros ele las Comisiemes, con la mejor 
voluntad para buscar un acuerdo, modifi­
camos algunas disposiciones dp] proyeeto 
de la Cámara de Diputados y lJegamos 8 

las conclusiones expuestas en el ir,fol'me 
que se ha sometido a éOl1ocimiento del Se­
nado. 

Yo espero que este proyecto tenga en la 
Sala la mis'ma acogida favorable que le 
brindaron las Comisiones, y que, en esa 
forma, se despache una ley que beneficie 
a las provincias de Tal'apacá y Antofagas­
tao 

Estoy cierto de que, si más tarde las dis-
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posiciones del proyecto llegan a constituir 
un perjuicio para diferentes ramas de la 
producción, siempre se encontrará la debi­
da comprensión enhe los señores Senado­
res que representan los intereses de las 
provincias del Norte, para introducir las 
enmiendas del caso. 
Era cuantó quel'Ía decir. 

El señor ACHARAN ARCE.-El señor 
Senador que ha hecho las veces de infor­
mante ha dado a saber a la Sala que este 
proyecto viene a satisfacer una de las ma­
yores necesidades de las provincias del 
N orte. N o~ ha dicho que las Comisiones de 
Hacienda y Economía, unidas, que han es­
tudiado esta iniciativa de ley han sido, en 
cierta forma, asesoradas por elementos re­
presentativos de la zona favorecida; pero 
nada nos dice el señor Senador acerca de 
si se consultó también el parecer de los 
elementos representativos de la producción 
de las zonas Central y Sur, que abastecen 
a las provincias del Norte. 

Si es verdad que este proyecto resolverá 
uno de los problemas fundamentales de vi­
da para las provincias del Norte, porque 

"la República Argentina vaciará en ellas, 
libre de todo derecho de internación, sus 
frutos y productos, no escapará al criterio 
de los Senadores que debe considerarse 
también la situación que se creará a las 
provincias que han sido sus proveedoras. 

Los habitantes del Norte tienen perfec­
to derecho para reclamar un mejor bien­
estar, ya que en esas provincias no se pro­
ducen los artículos de primera necesidad 
indispensables para su subsistencia. Ellas 
han recibido hasta ahora los alimentos 
esenciales desde las zonas central y aus­
tral. Sin embargo, es frecuente oir protes­
tas de los habitantes del Norte por la fal­
ta de artículos alimenticios, pero culpa no 
es de los productores a que me he referido, 
porque ello se debe, más bien, a la falta de 
fletes marítimos y terrestres. Si se hubie­
ran regularizado los medios de transpor­
te, no se habría agravado el problema Que 
tanto preocupa a esas provincias. Respon­
sable es el actual Gobierno y también los 
que lo han precedido en los últimos años. 

N osotros, como legisladores, no podemos 
desentendernos de las aspiraciones del 
N orte, porque reconocemos que no han si­
do debidamente atendidos. Algo parecido 
ha ocurrido con el extremo sur del País. 
En Magallanes, por ejemplo, es frecuente 
que falten el trigo, la harina y otros ar­
tículos Esenciales. En la isla de Chiloé, si 
no fuera por las papas, sus habitantes 
también se verían privados de los elemen­
tos de subsistencia. 

Esta anormal situación se crea por la 
falta de transporte regular. Yeso hay que 
tratar de corregir, si no queremos que se 
levanten nuevas olas de protesta. Yo, se­
ñor Presidente, a pesar de que reconozcO' 
la justicia de las aspiraciones que plan­
tean los habitantes del Norte, no partici­
paré en la votación del proyecto, porque no 
se nos han proporcionado todos los ele­
mentos de juicio; sólo en este momento se 
distribuye el proyecto y se nos pide un pro­
nunclamiento. En mi zona, existen orga­
nizaciones agrícolas, ganaderas, industria­
les y de todo orden, que no han sido oídas 
por las Comisiones Unidas. Por eso, for­
mulo mi protesta. 

Repito: no me opongo al mejoramiento 
de vida de los pobladores de la Zona N 01'­

te, pues ello sería absurdo, pero tampoco 
puedo concurrir con mi voto si los produc­
tores del Sur no han sido consultados. 

Mientras tanto, me abstendré de votar. 
El señor ALESSANDRI, don FernandO' 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si al Senado le parece, se daría por 

aprobado en general el proyecto, con la 
abstención del Honorable señor Achal'án 
Arce. 

El señor MOORE.- y la mía también, 
señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Aprobado en general el 
proyecto, con la abstención de los Honora­
bles señores Acharán Arce y Moore. 

N o se han formulado indicaciones al ar­
ticulado propuesto por la Comisión, de 
manera que, en conformidad al Reglamen-
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to, quedaría también aproba60 enparticu­
lar el proyecto. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

RECURSOS PARA LA CAJA DE CREDITO y 

FOlVIENTO MINERO 

El señor SECRETARIO.-Ccirresponde 
tratar, en seguida, el proyecto de la Cá­
mara de Diputados que concede recursos a 
la Caja de Crédito y Fomento Minero. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 27", en 22 de enero de 1958, do­
cumento N9 2, página 1194. 
-El informe figura en los Anexos de 

esta sesión, documen,to N9 1, página 1299. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- En discusión general el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SECRETARIO.- Se han for­

mulado dos indicaciones: una, para susti­
tuir, en el artículo 29 , la frase "El Banco 
Central de Chile otorgará", por la siguien­
te: "Se faculta al Banco Central de Chile 
para otorgar" ; y la otra, para suprimir el 
inciso 49 del artículo 29 , que dice: "Otórga­
se, por una sola vez, a la Caja de Crédito 
y Fomento Minero un aporte fiscal de 
un mil quinientos millone¡;; de pesos 
($ 1.500.000.000)". 

El señor LARRAIN.-Señor Presidente, 
formulé las indicaciones que se acaban de 
leer, porque la redacción dada al artículo 
29 en el informe de las Comisiones Unidas 
hace obligatoria la emisión de 1.500 millo­
nes de pesos para la Caja de Crédito y 
Fomento Minero, procedimiento que, sen­
cillamente, b,arrena toda la actual política 
monetaria. 

Sabe el Senado que, de acuerdo con las 
normas que rigen actualmente, el Banco 
Central es el responsable de la orienta­
ción de esa política. Por consiguiente, si 
en virtud de una ley se le impone la obli­
gación de emitir una suma determinada de 
dinero, tan cuantiosa como la que aquí se 
indica, sencillamente se barrena, como di­
go, la posibilidad de que este organismo 

pueda responsabilizarse de la política mo­
netaria. 

Primera objeción que me parece grave. 
De ahí que he formulado indicación pa­

ra reemplazar la frase "El Banco Central 
de Chile otorgará", que, como se ve, es 
imperativa, por esta otra: "Se faculta al 
Banco Central de Chile para otorgar". Ya 
verá esa institución si es conveniente para 
el País emitir a cinco años plazo una su­
ma tan considerable como la que aquí se 
indica. 

En segundo lugar, se otorga a la Caja 
de Crédito y Fomento Minero un aporte 
fiscal de 1.500 millones de pesos. Estimo 
que no se justifica que el Fisco se des­
prenda con tanta generosidad de una su­
ma como ésta. Con igual razón, debt:ría 
también otorgarse un aporte similar a to­
das las industrias o actividades naciona­
les que, en determinado momento, atravie­
san por un período de dificultades econó­
micas. N o hay ningún fundamento para 
discriminar de esta manera. 

Todavía más, el referido aporte se fi­
nancia, como se establece en el artículo si­
guiente, con el mayor ingreso que se ob­
tenga en virtud de la aplicación del decre­
to de Hacienda número 100.· Es decir, el 
mismo decreto con cuyo rendimiento he­
mos financiado esta tarde el reajuste del 
profe~orado y una infinidad de otros gas­
tos establecidos en el proyecto que acaba 
de aprobar la Sala. 

En. realidad, no entiendo cómo es posi­
ble, con tal facilidad, ampliar en otros mil 
quinientos millones de pesos el rendimien­
to de ese decreto. El señor Ministro de Ha­
cienda nos expresó que su aplicación pro­
ducirá 8.500 millones de pesos, que ya es­
tán distribuidos en su totalidad. ¿ Cómo se 
ha producido, entoilces, el fenómeno de que, . 
en el curso de una hora,oel rendimiento del 
decreto haya aumentado en 1.500 millones. 
más, y que esta mayor cantidad se destine 
a financiar el aporte extraordinario que 
se propone a la Caja de Crédito Minero? 

Lo expresado me mueve a formular las 
observaciones que ha escuchado la Sala. 
lVIientras las dudas que he manifestado no 
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se aclaren, mantendré mi oposición al des­
pacho del !)l'O~'f:'cto en la forma como yic'­
ne propuesto. 

El señor t'RZU A (l\Tinistl'o de lIaClell­

da) ,-Concuerdo (:On la ap1'eciaci(lI1 cId 
Honorable señor Larraín en cuanto a que 
es inconveniente hacer impel'atiyo para el 
Banco Central el otorgamiento de un cré­
dito por 1.500 millones ell' pesos, median­
te una emisión. Todo crédito concec1ic!o por 
el Banco Central significa emisión. En las 
leyes anteriores que han dado in+;CrYCll­
c¡cm a ese banco en el financiamiento (le 
cualquier tipo de operaciones, se ha cuida­
do siempre de establecer una disposici("l1 
facultativa. En el caso presente, no habría 
razón pa1'a yariar lo que ha sido una nor­
ma permanente del legislador. Concl1l:rdo, 
pues, en la necesidad de reemplazar la ex­
presión "otorgarú" ~)or otra que tenga sig­
nificado facultativo. 

En lo relati\'() al apOl'te fiscal ele 1,500 
millones ele Pt'SOS, que se concerlE' por Ulla 
sola YC7., con cargo al mayor illgresu del 
decreto de Hacienda núniel'o 100, el señor 
Secretario oc la Comisi6n dE' Hacienda me 
ha explieaoo que el propósito cruP se tiplle 
e~, entrega1' ese aporte si se pl'Oc1lCCC un ex­
cedente sobre los 8.;")00 m i110nes de ]12S0S 

en Cíue se estima el l'p!1dimiento del c1CC1'C­

too Esa suma está ya comprometida en el 
financiamiento de algunas c1is110sieiones 
del proyecto que acaba de a))ro1)<1]' d Se­
nado. En consecuencia, sería del todo im­
procedente recargar en 1.500 millones m<Ís 
un financiamiento ele 8.500 millones ,\'a to­
talmente comprometido .. 

En seguirla. señor PresioentC', falta en 
el proyecto una disposición indispensable. 
qlle a]101'.3. propici¡l el Ejecuti\'o. 

L" Comisión de Cambios lnternaelona­
les h? debiclo pa:7,ar. a raíz de la re(~uc­

ción (le su personal. indemJl izaciones de' 
orden ele loi' ;H;O millone" de nesos, y aun 
adeuda, por esp eoncepto, cien miíJo!'es 
más. Para el otorgamiento de estas in­
demnizaciones extraordinarias no se esta­
bleció ningún financiamÍento especial, de 
modo que b Comisión de Cambios Inter­
nacionales ha tenido que pagar los 360 

millunes con eargo a los fondos de reRer­
ya que el ex Consejo de Comercio Exte­
rior destinó a esa finalidad. Pero ocune 
que para hacer üd re:'lerva';,;e dejó de dar 
n!mpíimiento a eierta'i obligaeiones¡ eua­
íes eran lo;,; aportes legales a la: Corporá­
eión de la Viyienda, a la Sociedad Confl­
tructora de Efltablecimientos Hospitala­
rios. etc. Por talefl circunstancias, la Co­
misión de Cambios Internacionales adeu­
da los ~jGO millones que invirtió en el pa­
go ele las indemnizacione;,; y no cuenta con 
los 100 millones ,le pesos que neeesita pa­
ra dar término al eumplimiento de esa 
obligación. De ahí que sea indispensable 
dictar una disposición que otorgue a di­
cho organismo un aporte fiflcal de 450 mi­
]lone,o, que se imputará al mayor ingre­
so. sohre la SEma de 8.500 millones de 
peso,.;, que pueda pl'oducir, en el curso de 
1958, la aplicación üel deereto de Hacien­
da :\.) 100, (le 10 de enero del prc;:;ente 
año. 

En esta::: condiciones, me permito for­
mular indicaeión rara 'agregar la ~ignien­
te frase cil ineiso penúltimo del artículo 
:2°: ",\' un aporte fiseal de S 450.000.000, 
tar'.1bién po!' una ,<lb vez a la Comisión 
de Cnml,ius InternacÍcinales", y para re­
emplazar el ineiso final elel [u,tículo 2\1 
)1or el siguiente: "E~,tos aportes se otor­
ga [',S}l con el ma;vor in,'~reso sobre la su­
ma ele $ 8.500.000,000 que se produzca en 
el año 1953 en yirtnd de la aplicación del 
decreto d~~ Hacienda);,9 100, de 10 de 
enero de! presente año". 

Con estas (li sposieiones podría saldar­
se el clGficit ele la Comisi.ón de Cambios 
lnterwH:ionales, siempre y cuando el de­
ereto ele Hacienda NQ 100 prod~17.ca una 
cantidad superior a $ 8.fíOO.OOO.OOG. 

El seí'íor ~VIDELA (don Hernán).-
Só]n quiero expresar breves palabras. da­
do lo ayanzado de la hora y 10 lar¡r,o de 
sesil)1" 

A propósito de leS obseryaeiones for­
muladas por el señor Ministro de Hacien­
da ~. por el Honorahle señor Larraín, de­
seo manifestar que comparto la idea de 
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dicho Secretario de Estado, en orden a 
financiar los aportes fiscales a la Caja 
de Crédito y Fomento jl,1inero y a la Co­
misión de Cambios Internacionales, que 
ascienden, respectivamente, a 1.500 y a 
450 millones de pesos, con el excedente 
que, sobre $ 8.500.000.000, pueda produ­
cir el decreto de Hacienda N9 100. 

Comparto, pues, plenamente, el criterio 
del señor Ministro de Hacienda. 

Respecto a las observaciones del Hono­
rable señor Larraín, f.obre la autorización 
que el proyecto concede para que el Ban­
co Central haga a la Caja de Crédito y 
Fomento Minero un préstamo 'por 1.500 
millones de pesos, que será servido con las 
entradas que esta misma ley establece, no 
creo acertada la actitud del Honorable co­
lega, de venir aquí a tocar campanas di­
ciendo que dicha disposición barrenará la 
política monetaria del Banco Central. Si 
ese empréstito por 1.500 millones de pe­
sos se pagará dentro de un año y medio o 
dos años y servirá para fomentar la pro­
ducción, ¿ por qué se afirma que barrena­
rá la política económica del Banco Cen­
tral? ¿ N o ha prestado esta misma insti­
tución, por ejemplo, más de 11 mil millo­
nes de pesos a IN ACO! 

Comprendo que el Honorable señor La­
rraín se haya contagiado en el Consejo 
del Banco Central. Allí jamás se miran 
con buenos ojos las operaciones de la mi­
nería y cuesta mucho obtener los crédi­
tos necesarios para mantener en activi­
dad una producción que entrega divisas 
al País con tanta generosidad. Además, 
creo que en las actuales circunstancias no 
hay necesidad de abundar en mayores ra­
zones para comprender la urgente nece­
sidad de entregar oportunamente a la 
Caja los fondos para que se pague, tam­
bién en el momento aclecllaclo,· el trabajo 
de los mineros. 

Yo invitaría al Honorable señor La­
rl'aín a visitar las provincias elel Norte, 
para que palpe la grave situación por que 
atraviesan y para que contemple las fi­
las de mineros que e~peran en las agen-

cias de la Caja, día y noche, que se les· 
pague su trabajo. 

El sellor IZQUIERDO.- .:\0 creo que 
reciban muy bien al Honorable Senador. 

El señor YIDELA (don Hernán).­
Entonces vería el Honorable colega que 
una actividad tan importante merece que, . 
en un momento determinado, se le entre­
guen los fondos necesarios para subsistir. 

El Honorable Senador quiere que el 
otorgnmiento etel préstamo no tenga ca­
rácter imperativo, sino faculü:tivo, lo que 
significa~lue deberá resolver el Consejo 
elel Banco Central. Discúlpeme el señor 
Senador: tengo gran respeto por los se­
ñores Consejeros del Banco Central, pero 
me da más seguridad una disposición im­
perativo contenida en una ley. 

El señor IZQUIERDO.-~o le darían, 
su aprobación. 

El señor CHELEN.- Pido la palabra, 
spñor Presidente. 

Concuerdo con las expl'e:;iones del se­
ñor ?vli¡1istro l1e Hacienda en cuanto a la 
necesicl,ld de apro1Jar este proyecto a la 
brevedad positlle. 

La verdad es que, en el fondo, eRta ini­
ciativa no fimll1cia a la Caja de Crédito 
~' Fomento ::\Tinero. Como expresó el Ho­
J1Ol'able seiior Videla Lira, se trata de 
otorgarle un aporte para librarla de la 
angustiosa situación por que atraviesa. 
De allí que es indispensable que el pro­
yecto se traduzca en realidad lo antes po­
sible. 

Como acaba ele expresar el señor Sena­
dor, el Norte de Chile está sufriendo lIna 
aguda crisis, debido a que la Caja carece 
de dinero para cancelar los compromisos 
que tiene pendientes con los mineros. Des­
de que existe esa institución jamás se ha­
bia presentado tal situaci,ín de angustia 
:: de mise1'ia, originada, como digo, por 
la falta de fondos para hacer frente al pa­
g-o dé l<ls remesas de minerales entrega­
das por la gente que labora en las faenas 
<le la minería. 

Estimo que el Senado no debe poner 
obstáculos a la aprobación del proyecto, 

J 
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que significa no sólo un alivio a la Caja, 
sino también a la inmensa masa de mine­
ros que esperan ansiosos el pago <de sus 
productos. 

Por otra parte, desde el mes de diciem­
bre la Caja sufre una pérdida mensual de 

, doscientos millones de pesos, debido a que 
debe pagar a los productores una tarifa 
superior al precio que obtiene por la ven­
ta del cobre, como única manera de man­
tener en producción el Norte y evitar la 
paralización de las faenas mineras. 

Por eso, es indispensable entregarle los 
recursos que se solicitan. 

El señor IZQUIERDO.-Pero la Caja 
no dispondrá pronto de esos recursos ... 

El señor MOORE.-Eso sería en el ca­
so de que se rechazara el .proyecto. 

El señor IZQUIERDO.-... , porque el 
aporte fiscal de $ 1.500.000.000 sólo le se­
rá entregado una vez que el decreto de 
Hacienda N9 100 sobrepase el rendimien­
to de $ 8.500.000.000. Yeso ¿ cuándo se 
va a saber? Posiblemente a fines de año. 

La Caja necesita los fondos de inmedia­
to para cancelar esas deudas que tiene 
desde el mes de diciembre en adelante, 
pero tal como está redactado el proyecto, 
no podrá disponer rápidamente de estos 
recursos. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .-La verdad es que la Caja, con el 
crédito que puede obtener del Banco Cen­
tral,por ~ 1.500.000.000, haría frente per­
fectamente a la situación y podría pagar 
por los minerales que compra una tarifa 
sup¡¡rior. 

El señor IZQUIERDO.-Se ha formu­
lado indicación para que el otorgamiento 
del crédito sea facultativo, entregado al 
criterio del Consejo del Banco Central, 
pero el Honorable señor Videla Lira du­
da mucho de que el Banco conceda el 
préstamo. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .-En cuanto al aporte fiscal de mil 
quinientos millones de pesos, a mi juicio, 
él no se justificaría, porque la' Caja no 
necesita más recursos para esta finalidad 

y, en caso de que fueren insuficientes, por 
bajar aun más el precio de los minerales 
que vende en el mercado internacional y 
aumentar, por lo tanto, la diferencia de 
los preCios que ellos tienen, podría entrar 
a operar el aporte fiscal una vez que se 
completen los ocho mil quinientos inillo­
nes de pesos. Porque ¿ a qué debe darse 
preferencia en el uso de los ingresos que 
produzca el decreto N9 lOO? Indudable­
mente, a .pagar los aumentos de sueldos. 
Yo, como Ministro responsable, tendré que 
destinarlos, primeramente, a pagar los 
aumentos de sueldos de la Administración 
'Pública, y, con posterioridad, si hubiere 
'~layores ingresos, los entregaré a la Caja 
de Crédito y Fomento Minero. En este 
proyecto no hay ninguna disposición que 
obligue a la entrega de estos mil quinien­
tos millones de pesos, de preferencia, a 
la Caja de Crédito y Fomento Minero, y 
a dejar sin reajuste los sueldos de los 
empleados públicos. 

El señor IZQUIERDO.- En la discu­
sión que hubo en la sesión de la mañana 
de la, Comisión, en realidad se dijo que 
se fijaba el financiamiento con los fondos 
del decreto N9 100, en atención a que ha­
bía la creencia de parte de los Senadores 
de las Comisiones de Hacienda y de Eco­
nomía unidas de que el financiamiento 
de h ley de reaj uste ee,taha soprepasado; 
es decir que el señor Ministro de Hacien­
da dispémd'~ía no sólo de los ocho mil qui­
nientos millones de pesos, sino de bastan­
te más. N o ~onozco la cifra que superaría 
dicha cantidad. Por consir,-uiente, se fijó 
este financiamiento en la seguridad de que 
el señor Ministro dispondría de los fon­
dos del decreto N9 100 y podría; por lo 
tanto, financiar las obligaciones de la ley 
de reajuste con los demás ingresos que 
allí figuran, algunos de los cuales, según 
entiendo, son variables y están sujetos a 
contingencias y ~ cálculos posteriores. 
Pero, de todas maneras, nosotros hace­
mos fe en lo que dijeron los señores Se':' 
nador.es de la citada Comisión. 

El s~ñor LARRAIN.- Yo comprendo 
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perfectamente la angustia que aflige a 
la Caja de Crédito y Fomento Minero. 

Creo que conviene plantear el problema 
en sus verdaderos términos. Aquí se di­
ce que se da un préstamo a la Caja de 
Crédito y Fomento Minero por mil qui­
nientos millones de pesos. Ello se pagará 
en un año y medio, y se acabó el proble­
ma. Creo que la situación es muy distin­
ta. La 'verdad es que la Caja de Crédito 
y Fomento Minero ha mantenido, a pesar 
de la baja, en 29 centavos de dólar la libra 
de cobre, y el precio internacional, según 
entiendo, ,no llega a más de 22 ó 23 cen­
tavos de dólar la libra. De ahí que ya 
no pueda seguir manteniendo esta situa­
ción. 

Es lo mismo que le ocurriría a cual­
quier comerciante que comprara la mer­
cadería a 20 pesos, por ejemplo, y la ven­
diera a 15, y pidiera a un banco un prés­
tamo para cubrir la diferencia de 5 pe­
sos, ofreciendo pagarle con el aumento de 
precio de la mercadería. 

El señor MARTONES.-Hay que con­
siderar el aumento del impuesto. 

El señor LARRAIN.- ¿ Habrá algÚrl. 
banquero que haga un préstamo en estas 
condiciones, cuando sabe perfectamente 
bien que quien lo solicita no tiene la más 
remota posibilidad de pagarle? 

El señor MARTONES.-Es que, en es­
te acaso, se aumenta el impuesto del uno 
al dos por ciento. 

El señor VIDELA (don Hernán).­
Su Señoría está dej~ndo en el tintero 10 
principal. La Caja va a tener un impues­
to que le producirá alrededor de 1.800 o 
2.000 millones de pesos al año. 

¿ Qué es lo que se está pidiendo al Ban­
co Central que causa tanta inquietud a 
Su Señoría? Unica y exclusivamente, un 
anticipo para, mantener la producción. 

Yo pregunto al señor Senador que, se­
guramente, conoce a diario los informes 
del Banco Central sobre divisas y está al 
corriente de la disminución que se está 
produciendo en todas las actividades de 

exportación, ¿ no cree conveniente que, por 
lo menos, defendamos algunos dólares 
que en poco tiempo más nos van hacer 
falt2. ? 

¿ Cuál es la única forma de mantener 
esta producción? Producir. Pero el señor 
Senador quiere que, por una política de 
resguardo de los hábitos del Banco Cen­
tral, por una política que permite dejar 
inmaculada la potestad de este banco, va­
ya día a día disminuyendo la exporta­
ción; o sea, se vaya agravando un proble­
ma que toma contornos alarmantes a ca-
da instante. . 

El señor LARRAIN.- La verdad es 
que la posición del Senador que habla ha 
sido mal interpretada. 

Yo di mi voto esta tarde a una indi­
cación del Honorable señor Faivovich en­
caminada a estimular las exportaciones. 
Creo que, con eso, queda perfectamente 
demostrado que nuestra política es con­
seguir seriamente el estímulo e incremen­
to de la exportación. Creí que se conse­
guía eso con la indicación del Honorable 
señor Faivovich aprobada hoy. 

Pero no hay que estirar demasiado la 
cuarcla. Por un lado, se ha solicitado la 
liberación de toda clase de tributos a las 
exportaciones; por otro, con el objeto de 
fomentar tampién las e)):portaciones, en 
este proyecto se gravan las importacio­
nes; en tercer término, se obliga al Banco 
Central a realizar emisiones cuantiosas 
y, por un cuarto capítulo, el Fisco regala 
un aporte de 1.500' millones de pesos. 
Creo, que se está exagerando la nota y 
nos estamos pasando al otro extremo. 
Ahora bien, después de las explicaciones 
que ha dado el señor Ministro de Hacien­
da, ha quedado, a mi juicio, perfecta­
mente claro que este aporte es inconsti­
tucional. La primera obligación que tiene 
el Congreso al proponer un gasto es que 
él esté financiado, y éste no lo está. Se 
piensa que hay financiamiento basándose. 
en lo que dice el Secretario de la Comisión 
de Hacienda; Según expresó el señor Mi-
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nistro ele Hacienda, el señor Secretario 
cree que 'el ckcl'.lo N9 100 de Hacienda 
produciÍ'~c má'" d2 8.500 millones de pesos, 
y, en con~~~·.:-.:acL1, se fin~ln('iCl estQ ga~to 

con el exeesu, 

Seüol' Sellador. 11';:-:' 1.30U l':1~~1l' -~lE';-; ctl~ p8~,O:; 

a que se r'2r;;:l'e Su SeücJi'2a fllE'l'JIl 1'e,:o­
nocl;:üs po]' !;~,i"L:_~ eh:! :;¡>1(;1' :\linistro (le 
H:::cienda á! modificar la indicación. Se 
Va!l n concerl2~' ::iempr¿ (lL~E' c' ,1 ('creir' l~i' 

H;¡.cienc1a )" lOe) entregue 11l<;, CGti(liul 

superior ~l 2.;3(H) milicncs de pesos. Si 110 

se Ploebce :n, exceso, quie:,'e decir que 
esos 1.500 miloaes de pesos Utl1 a desapa­
recer. Por el contrario, si e.;;e exceso se 
produce, los 1.500 millones de pesos e",­
tarán financiados, señor Senador. De mo­
do que yo no comprendo la validez de su 
argumento al decir que ésta €s una dispo­
sición inconstitucional porque no tiene fi­
nanciamiento. Precisamente, el financia­
miento de los 1.500 millones de pesos eR­
tara en el exceso de los 8.500 millones de 
pesos que producirá el decreto de Hacien­
da N9 100 de acuerdo con la ley tributa­
ria. 

El señor LARRAIN.- Me alegro de 
haber provocado este debate, porque, de 
las últimas .palabras del Honorable señor 
Hernán Videla, se concluye que comparte 
las observaciones que formulé al princi­
pio. Basta leer el artículo en la forma co­
mo fue aprobado por la Comisión. Dice: 

"ütórgase por una sola vez, a la Caja 
de Crédito y Fomento Minero un aporte 
fiscal de nn mil quinientos millones de 
pesos" . 

Esta disposición es imperativa, 'no está 
sujeta a ninguna condición, Además, en 
ninguna parte del proyecto. se dice que 
ese' aporte se entregará siempre que el 
decreto N9 100 de Hacienda produzca una 
cantidad superior a los 8.500 millones de 
pesos. 

Dice de~ués el artículo: 
"Este aporte se financiará con el ma-

.\'ur ingl'e:w que ;,c produzca en yirtud de 
b L~plic:lcién elel deereto de H~1.cienda N(! 
:lOO de 10 ele en(:'l'f) de 1958". 

C~i:l11(h ~;e p:anteó, en este debate, que 
11,,"·1-~·U·i <!->~~'O:-,~ll1c; ~:':~'~-L':;S lYJr ~.GnU E1illo-

11:,,·' U~: pe;~os C¡~:>l'i;~2"ldülüs con t~! n~a:v~or 

ingre.,c) q '.1(2 pi.·()c~mJ~a el üec:reto de Ha­
c;e~1dil. 1:\,0 10', e ¡ :<:úClr .JI icistro' a:::ogió 
(~;-;La id(:n in?inunl1dcJ que se ITlodifique el 
;\,·t :.:~; \j y (;xpru.<Í (;'.ie s(~lo se otorgará el 
Ctll.,,,te fiscal de 1.3;)0 mil;oncs de pesos 
"lcmi,re qU'3 lu,~ iJl~2.TCSüS obteniclo.s por el 
dee~e~o de Eader.da ;;9 100 excedan de 
S,:)()I) millone.:; de pesos. j Entendámonos 
bien! Todo ello ;;:8 ha aclarado después de 
este debate; pero las Comisiones, al infor­
mar el proyecto, lo hicieron mal, porque 
no repararon en que ya se habían inver­
tido, en el mismo día, los 8.500 millones 
de pesos en este financiamiento y no con­
dicionaron el aporte a que hubiera exce.,. 
so. 

El señor F AIVüVICH.-Pido la pala­
bra. 

El señor URZU A (Ministro de Hacien­
da) .-Señor Prseidente, debo aclarar que 
el señor Secretario de la Comisión' de Ha­
cienda me informó que se aprobó el gasto 
con este financiamiento, o sea con el ma­
yor ingreso que produzca el decreto NQ 
100, en el entendide de que éste sería su­
perior a 8.500 millones de pesos ya com­
prometidos para el .proyecto de reajustes. 

El señor ZEPEDA.-Exactamente. 
El señor, URZUA (Ministro de Hacien­

da) .-Fue eso lo que dije y no lo que se 
me atribuye. . 

El señor LARRAIN.-Pero, señor Mi­
nistro, las leyes deben entenderse según 
su tenor literal y no según las apreciacio­
nes que haga algún secretario en los pa­
sillos ... 

Si la ley no 10 dice, nadie habría sabi­
do esa intención. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .-Por eso, he formulado la indicación. 

El señor VIDELA (don Hernán) .-¿ De 
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qué se extraña el Honorable señor La­
rraÍn'? ¿ Es ésta la primera vez que se mo­
difica un artículo propuesto por una Co­
misión'? ¿, N o le habl'án modificado a Su 
Señoría más de mil aJ'tículos que propuso 
en las Comisiones '? 

El señor MARTONES.-¡ Se los rt'c.:lla­
zan todos! 

El señor VIDELA (don Hernán) ,-~o 
hay novedad alguna en el hecho de que un 
artículo propuesto por las Comisiones sea, 
después, modificado. 

El señor FAIVOVICH.-HabÍa sido mi 
propósito no participar en este debate; pe­
ro, en mi calidad de miembro de la Comi­
sión de Hacienda, concunÍ a la sesión de 
hoy y, como firmante del informe, tengo 
que decir algunas palabras c1espués ele oir 
las de mi Honorable colega señor Lal'l'aÍn. 

El proyecto que debatimos llegó de la 
Cámara de Diputados con] 7 artículos, al­
gunos de ellos muy poco afortunados, en 
mi concepto; pero contenían una idea que, 
evidentemente, no podía prosperar, por­
que, en el afán de arreglar la si­
tuación de la Caja de Crédito y Fo­
mento Minero, se autorizaba un em­
préstito con el Banco Central de Chile 
por 3.500 millones de pesos. Estimé que, 
ele aprobal'se ~sta disposición, sedaba lu­
gar a un fuerte impacto inflacionario, lo 
que no se compadece con la polític.:a que se 
está siguiendo. 1\ aturalmente, todos mis 
Honorables colegas estuvie)'on de aeuerdo, 
y de allí proviene la modificación substan­
dal que se ha hecho a este proyecto, La 
única manera de resolver el problema, 
en mi concepto, está en la forma en que en 
definitiva lo aprobó la Comisión, o sea, 
descomponiendo esta ayuda en dos facl?tas 
fundamentales. Por un lado, un préstamo 
con el Banco Central de 1.500 millones de 
pesos, que debe entregarse en el plazo ele 
dos años, El efecto inflacionario de este 
préstamo ~cosa que no se puede c1iscu­
tir-- se amortigua fuertemente por dos 
hechos: primero, porque hay un recurso 
real y efectivo, qne es el aumento del im­
puesto del uno al dos por ciento, y, segun­
do, porque, según lo dispone la ley, es oblL 

gación pag¿-u' ese préstamo en un plazo no 
supcriol' a tres años. De manera, entonces, 
que se cstel'iliza en forma mny sensible la 
emisión ele billetes y, por consiguiente, el 
efe do inflacionario de esta operación. 

El segundo recurso .para completar los 
;L(lOO millones a que, en definitiva, se re­
dujo esta ayuda, está en el aporte fiscal, 
que no constituye ninguna novedad para 
nosotros, pOl'que no es primera vez que es­
ta caja recibe tal tipo de ayuda. Se trata 
de un organismo estatal. Y en la ley que 
despachamos hace poco rato, hemós con­
cedido aportes y subvenciones a distintas 
instituciones estatales. Pero aquí viene la 
observación que ha hecho el Honorable se­
ñor Bernal'Clo LalTaín. Ha eXj)l'esado que 
el hec.:ho de habers'2 imputado al decreto 
N9 100 pm'te de los l'ecursos destinados a 
financiar los reajustes del profesorado y 
ohos aportes, no es manei'a de financiar 
las subvenciones. 

A este l'especto, tengo que discrepar con 
el señHr Senador y le pl'egunto: ¿, si el Pre­
sidente de la República con el Ministro de 
Hacienda han calculado que este decreto 
que aumenta el pOl'centaje sobre los valo­
res básicos ele los derechos de internación 
en una cantidad (letermin!¡(la, va a pl'odu~ 
(;i1' 8.500 millones de pesos, y si, pOl' cual­
quie¡' trastorno interno o externo, no lle~ 

gana Pl'oelucirse esa cantidad ¿cómo se en­
tendería financiado el proyecto que se dis­
cute'? 

El señor URZUA (Ministro ele Hacien­
da) .-Menos se entendería despachado ... 

El señor FAIVOVICH.-No estoy dis­
cutiendo ese aspecto, sino el legal y consti­
tucional. 

Todo cálculo de financiamiento es aJea-­
torio, como saben Su Señoría y el señor 
Ministro. 

El señor ~rARTONES.-Son estimacio­
-nes. 

El señor FAIVOVICH.- Se presume: 
es una presunción que el rubro del impues­
to territorial dará tal n·nclimipnto, que la 
ley s<-)bl'E~ impuesto a la rellta dará tal o)Lro, 
y así, sucesivamente. 
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¿ Qué es lo que ocurre? Que durante el 
ejercicio presupuestario, al término de él, 
mejor dicho, puede producirse el ingreso 
calculado, un mayor rendimiento que el 
calculado o un déficit. Si ocurre esto úl­
timo, será el Gobierno' el que se abocará 
a resolver el problema creado. En conse­
cuencia, haber hecho la. imputación a es­
te decreto tiene tanto fundamento como el 
que ha tsnido el Ejecutivo para financiar 
los 8.500 millones con cargo a estas dis­
posiciones. 

y el escrúpulo de carácter legal o cons­
titucional del Honorable señor Larrain se 
supera con una observación: la ley orgá­
nica de Presupuestos, en ninguna de sus 
partes dice que el financiamiento debe ha­
cerse con ingresos efectivos; dice que der'8 
señalarse la fuente de ingresos y, en con­
secuencia, en este caso, las Comisiones ha.l1 
señalado la fuente de ingresos. 

Puede suceder que, al término, haya un 
déficit o un superávit; pero se ha dado 
cumplimiento a la ley orgánica de Presu­
puestos señalando la fuente de ingresos pa­
ra cubrir el gasto. 

Con estas observaciones, quiero deja,r en 
claro por qué el Senador que habla concu­
rrió con su voto a la aprobación de este 
proyecto en los términos en que viene re­
dactado, y quiero salvar también las du­
das del Honorable señor Larl'aín en cuan­
to a la legalidad o constitucionalidad de la 
imputación que se hace para el aporte que 
se establece en el proyecto. 

El señor ALESSANDRI, don Fernanfio 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor LARRAIN.-Señor Presiden­
te: las observaciones de mi Honorable co­
lega yo las encuentro de una extraordina~ 
ria gravedad, porque, de generalizarse ese 
procedimiento, podría el Congreso autori­
zar cualquiera, clase de gastos, y bastaría 
con que, así como hoy día estamos auto­
rizando ... 

El señor F AIVOVICH.-Se está hacIen­
do. 

El señor LARRAIN.-... mil quinientos 
millones de pesos, autorizáramos cincuen­
ta, cien, doscientos mil millones de pesos 

y dijéramos: "Se carga al.decreto N~ 100", 
j Y todo muy arreglado! 

El señor MARTONES.-j Cien veces se 
ha hecho! 

El señor LARRAIN.-Aun cuando se 
pudiera hacer ... 

El señor F AIVOVICH.-Que puede no 
ser recomendable, es otra cosa:. 

El señor LARRAIN.-... , lo que debe­
mos analizar, 'los Senadores, es si es con­
veniente o no lo es. 

El señor F AIVOVICH.- Esto es otra 
cosa. 

El señor LARRAIN.-Yo quiero plan­
tear el problema en este terreno: cuando 
vivimos 2n una inflación que escasamente 
estamos logrando contener y sabemos --el 
Honorable señor Faivovich mejor que nih­
gún otro lo sabe- que uno de los estímu­
los más .poderosos para la inf12.ción es el 
desfina!lciamiento presupuestario, ¿ es una 
buena política -pregunto yo- estimular 
tal desfinanciamiento presupuestario, in­
crementar todavía más, a sabiendas, los 
défici t del Presupuesto? 

Yo planteo este problema, señor P1'esi­
dente, porque lo considero de una inmensa 
gravedad. Y, desgraciadamente, ese crite­
rio, tan brillantemente defendido esta tar­
de por el Honorable señor Faivovich, ha 
sido en gran parte el culpable de la desas­
trosa situación económica por la que, hoy 
día, atraviesa el País. 

El señor F AIVOVICH.- j Ni tanto ni 
tan poco! 

El señor LARRAIN.- j Y nosotros no 
escarmentamos, señor Presidente ... ! 

El señor FAIVOVICH.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor LARRAIN.-Con todo gusto. 
El señor F AIVOVICH.-Yo le decía "ni 

tanto ni tan poco", porque este tema se­
ría motivo de un debate, en el que debe­
ríamos ver las normas que hemos seguido 
a lo largo de muchos años. Pero quiero ha­
cer una observación a Su Señoría: creo 
que muchos miembros de la Comisión de 
Hacienda de este Senado, y entre ellos Su 
Señoría, participan de la opinión de que 
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los recursos que hemos dado al Ejecutivo 
en la ley que se acaba de aprobar hace po­
co rato, no son de 48.000 millones de pe­
sos, sino mucho mayores. 

El señor IZQUIERDO.-Lo que yo de­
cía denantes. 

El señor FAIVOVICH.- Nuestra im­
presión es que los Mini_stros de Hacienda, 
porque son cautos, generalmente presen­
tan los cálculos de rendimiento por deba­
jo de la, realidad; porque, normalmente, al 
cabo de cada año, nosotros venimos a re­
gistrar un hecho: que lo que se calculó que 
iba a producir veinte mil millones de pesos 
-j en el caso de las compraventas se calcu­
ló un rendimiento de 8.000.000.000 de pe­
sos y produjo 18.000.000.000!- produce 
treinta mil. 

El ¡;¡efíor VIDELA (don Herni,n) .-j Y 
las diferencias de cambio! 

El señor FAIVOVICH.-Justamente. 
De ahí que ahora tenemos la impresión 
de que los tributo;.; aCjuí acordados ,¡un a 
a exceder en mucho a los 48.000 millones 
De modo que los temores de Su Señoría 
en orden a que estamos despach~].l1do co­
sas desfinanciadus, francamente creo que, 
al término del año, se van a disipar, y 
los hechos nos van a dar la razón a quie­
nes hemos apreciado este rendimiento en 
otras condiciones más favorables. N o va 
a haber tal déficit. Téngase en conside­
ración que no hablo de los nuevos gastos 
que se puedan producir durante el ejerci­
,cio presupuestario, durante el curso del 
año. En este momento, tal como están 
planteadas las cosas, mi opinión es que los 
1.500 millones de pesos van a ser holga­
damente absorbidos por los mayores re­
cursos que le hemos ,dado al Ejecutivo. 

El señor LARRAIN .-Ahí está el fon­
do de la cosa. Discrepo en este aspecto de 
la opinión del Honorable señor Faivovich 
y quisiera traer un recuerdo a colación. 
Todos los Ministros de Hacienda, con ex-
cepción tan sólo de la época en que ocupó 
esa cartera el señor Jorge Alessandri, 
han terminado el ejercicio presupuestario 

·COn déficit, que se ha ido incrementando 

año a año, y de ahí que es perfectamen­
te justificada mi prevención en elsenti­
do de que el Presupuesto de 1958 no vaya 
a terminar con el superávit que pretende 
Su Señoría. 

El señor F AIVOVICH.-Pero esos dé­
ficit no se han producido por falta de 
visión nuestra, sino porque durante el 
ejercicio presupuestario se dictaron leyes 
q~le significaron nuevos gastos y desequi­
libraron el cálculó anual. 

El señor LARRAIN.-Leyes como ésta, 
precisamente. Porque, repito, en forma 
sistemática S9 presentan iniciativas de 
esta naturaleza. Indudablemente, es una 
actitud ~uy simpática la de aprobar las 
peticiones que, con mayor o menor justi­
cia, se nos formulan. Mucho más ,esta 
tarde, en que, por rara coincidencia, es­
tán reunidos todos los representantes de 
la zona minera; pero me parece, aun­
que mi posición pueda resultar antipáti­
ca, que conviene, como manera de legis­
lar, ser escrl1pulo2os cuando se tiene la 
certeza de que se está aprobando una dis­
posición que incrementará todavía más el 
déficit presupuestario para ,el año en 
curso. 

En consecuencia, creo que no sólo de­
bemos analizar la parte formal, sino tam­
bién el problema de fondo: ¿ está nuestra 
economía; está el País en situación de 
otorgar a la Caja de Crédito y Fomento 
Minero un subsidio de mil 500 millones 
de pesos con cargo al presupuesto na­
cional, o no lo está? ¿ Es conveniente otor­
garlo aunque con ello se incremente el. 
déficit del Presupuesto, o no es convenien­
te? ¿ Es conveniente que esta medida se 
traduzca también en una mayor infla­
ción, o no es conveniente? 

Creo, señor Presidente, que son ésas 
las preguntas a las que corresponde dar 
respuesta. Como yo lo estimo inconve­
niente,como pienso que las consecuencias 
que depivarán de aplicar estas disposicio­
nes resultarán peores que los males que, 
mediante ellas, se preten<ie corregir, las 
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observo y las rechazo, y reitero la nece­
sidad· de aprobar las indicaciones que for. 
mulé. 
~Se ujJl''{leba en gcncuú e' jJ1'oyer:to. 

El señor SECRETARIO.~ Hay tres in­
dicaciones formuladas. 

El señor VIDE LA (don Hern5n).~ 

Fray acuerdo en la Sala, señor Presiden­
te, para tratar de inmediato las indicacio­
nes. 

El señor LARRAIN.~DeIJen ir a Co­
misión para su estudio. 

El señor ALESSANDRJ, don Fernan­
do (Presidente) .~Hay oposición, Hono­
rable Senador, y se requiere la unanimi­
dad para tratar de inmediato las indica­
ciones. 

El señor LARRAIN.~ Las indicaciones 
ni siquiera están redactadas. 

El señor VIDELA (don Hernán) .--
Puedo decir a Su Señoría que la indic~l­
ción es para ... 

El señor IZ(llJIERDO.- i Qué lá:3tima 
que el Honorable señor Larraín no tenga 
una mina ... 1 

El señor VIDELA (don Hernán).~ L~t 
indicación consiste en ... 

El señor }IARTO~ES.~ i Quién sabe! 
j Depende del tipo de minas a que se re­
fiere su S2ñorÍa! 

El señor VIDELA (don Hernán).~ 

¡, Me permite, señor Presidente? 
La indicáción del señor Ministro de 

Hacienda comprende, en su mayor parte, 
la observación del Honorable señor La­
rraÍn. En cuanto a la otra indicación -en­
tiendo que sería la única aparte la del 
señor Ministro-, no es lógico que vaya 
a Comisión, porque ésta tendrá que limi­
tarse a informar sobre si la obligación 
debe ser tal, o si sólo debe establecerse 
una facultad. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .-Ruego al Honorable señor LarraÍn 
que no insista en su oposición para qlle 
el proyecto se trate de inmediato, y no 
reitere su petición para enviarlo nueva-

mente a Comisión. Lo hago porque mis 
indicaciones está ya re.dactadas y en .po­
der del señor Presidente del Senado, y pa­
ra no demorar el despacho del proyecto, 
que tiene extrema urgencia. 

El sefior LARRAIN.- (. Podría darse 
lectura a las indicaciones? 

El señor SECRETARIO.- La indica­
ción del señor ::\'Iinistro de Hacienclaes 
p:1ra agregar, al penúltimo inciso del ar­
tículo 20, la siguiente frase: "y un apor­
te de $ 450.000.000, también por una so­
la vez, a la Comisión de Cambios Inter­
nacionales". Además, "para reemplazar el 
inC'iso final del artículo 29 por el siguiente: 

Estos aportes se financiarán con el 
mayor ingreso sobre la suma de 8.500 mi­
llones de pesos que se produzca en el año 
1958 e'1 \'irtud de la aplicación del decre­
to de Hacienda NQ 100, de 10 de enero 
del presente año". 

El señor F AIVOVICH.- La indicación 
(1.e1 señor lVIinistro nos da la razón. 

El señor l\IARTONES.-lJna vez que 
se haya cumplido el primer objeti\'o. 

El seí'lor ALESSANDRI, don Fernan­
do (Presidente) .-i, Habría acuerdo para 
no pasar el proyecto a Comisión ~' (liscn­
tir de inmediato l:'s indicaciones? 

Acordado. 
-Se o]J1IWIJ(1 el a1tículo 19. 

El señor SECRETARIO.- En el ar­
tículo 2°, el Honorable señor Larraín pro­
pone substituír la frase inicial: "El Ban­
co Central de Chile otorgará", por la si­
guiente: "Se faculta al Banco Central de' 
Chile para otorgar". 

El señor RODRIGUEZ.-Es hacer ilu­
soria la aplicación de la ley. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan­
do (Presidente) .-En votación. 

-(Dura:nte la votación). 
El señor RODRIGUEZ.-Repito, señor 

Presidente: voto que no, porque la inoica­
ción hace ilusoria la aplicación del ar­
tículo. 

El señor F AIVOVICH.- En realidad, 
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¿ la üldicaci/'i1 hace inapCl'ante el pr8.3l~nl(1 

que consigna ic~ ley. ,,: ola que :r;u, 
I'~l seflGr SECRII~I'j-)'I~IC).~-- !~C~ todu <1 

ciai' determinados gastos, sino que es un 
financiamiento general, un recurso más. 
De tal ll1cdJ que aquello de 8.500 millones 

l:L 'co¿aci( : l2 ·VO~()) p'!}¡' l~ J~t ~<C";; dé p2SUS es m,a cifra que nosutros hemos 
]JOl' ltj/ ~,'/¡'ll:i'¿"'La, 1,.,na {<)~d{'. J", tr;llJu CDri1n base de estudio, pero en nin­

geilla [JcUls se esLab12ce que el rendimien-
El S<l.t101' ;).IJESSAI··J f)IL:, Clc~}l J -'~~~'l!<-.-~~ :jJ 

(Pl'eside:.atc) .-I~ee!laZada la iuc-Li;:c.lci<n. 
En consecí.1J~nc:i;J; que~i(l ap~·ob~l::~.,) ~< :~-L "­

ticulo. 
El seller 2,ECEETi~jllO,--- l11'.~~,~a( ", 

del sellor Iv; ülistl'o (~8 F1(~C.l(?1l:1a p3l"~~ <-',:~~,'; 1'­

g::ll' la siguit:nte frase al inciso penCdtlr;¡,) 
del artículo segundo: . 

"Y un aporte fisc;al de 450 millones d2 
pesos, también por una sola vez, a la Co­
misión de Camhios Internacionales". 

El señor LARRAIN.-Cr~o que la in­
tención del l\Tinistro -así se dijo en la 
Sala- es condicionar estos aportes, tan 
to 'el de 1.500 millones como este de 450 
millones de pesos, a la circunstancia de 
que el decreto de Hacienda W) 100 "rindá 
más de los 8.500 millones de pesos. 

Sería completamente inoperante el fi­
nanciamiento si se le diera carácter obli­
gatorio y después no se obtuv.iera la suma 
para financiarlos. Sería hacer una decla­
ración platónica .... 

El señor F AIVOVICH.-El señor :Mi­
nistro sabe que va a rendir más: por eso 
lo hace en esa forma. 

·El señor LARRAIN,- Por eso, para 
que quede completa la idea que hemos de­
batido: que el aporte se concede siempre 

,y cuando el decreto de Hacienda NQ 100 
haya rendido más de 8.500 millones de pe­
.S08. 

El señor SECRETARIO.-Eso dice la 
otra indicación: 

"Estos aportes se financiarán con el 
mayor ingreso ... ", etc. 

El señor LARRAIN.-Debiera decir "se 
otorgarán" . 

El señor MARTONES.-La disposición 
del proyecto de ley, que queda pendiente, 
no dice, al establecer el re11dimiento del 
decreto de Hacienda N<'> 100 en 8.500 mi­
llones de pesos, no va a ser para finan-

Lo :::.era dt:: 8.i5()J millones de pesos. Bien 
PUc'li'! Sl:,-' que el MinÍ1:;tro lÍo llecesite ni 
G.ÚJÜ, ni 7.080, ni 6.000 millones de péSOS 
de esa fuente de recursos, porque otras 
[ul:ntcs p~¡t¡Jan darle los recursos necesa­
rius para hac2r estos pagos. Por eeo, el 
SCiiTi' ~\iini:3tro, que conoce bien el pro­
lJlcÁua, h::l iwcho esa indicH:ión. 

El señol' LARRAIN.-Señor Presiden­
te, he otorgado mi asentimiento para que 
se trate este proyecto sin ir a Comisiól!, 
en el entendido -y así quedó bien en cla­
ro-- de que se iba a corregir la redacción 
involucrando la idea de que este aporte se 
entregaría sólo en el caso de que el decre­
to N<'> 100 rindiera más de $ 8.500.000.000, 
porque en ese evento quedaría financiado .. , 
Pero tal como está la indicación, no signi­
fica nada, abs.olutamente nada. 

Hay que dejar condicionado el aporte 
a que el rendimiento sea de más de 8.500 
millones de pesCls. Esa es la única forma 
para que se cumpla el compromiso. 

El señor MARTONES.-Eso queda en 
la historia de la ley, señor Senador. 

El señor F AIVOVICH.- Señor Presi­
dente, ¿ puede dividirse la votación? En 
ese caso, formularía indicación en el sen­
tido de dividirla. 

El señor COLOMA.-¿ Qué inconvenien­
te habría en cambiar la palabra "financia­
rá" por "cumplirá"?' 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-0 sea, en vez de decir "fi­
nanciará", se pondría "se otorgará". 

El señor F AIVOVICH.- Voy más allá, 
señor Presidente. Creo que la proposición 
del señor Ministro es limitativa, porque ]0 

que la Comisión despachó establecía qae 
el aporte se iba a imputar al rendimiento 
de este decreto, sin señalar la cantidad que 
dicho decreto iba a pro~cir. En cambio, 
la l'eda(;ción pl'opuesta por el señor Minls-

----~-- - ---
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tro y que defiende el señor Senador, es li­
mitativa; así podría ocurrir que recién el 
día 31 de diciembre del año en curso lle­
gara a acreditarse que ese decreto rindió 
diez mil millones de pesos y, en consecuen­
cia, la Caja no podría percibir en todo el 
año 1958 un centavo de este aporte. 

El señor IZQUIERDO.-Esa es la mis­
ma objeción que hice hace poco. 

El señor F AIVOVICH.- Por ello, creo 
que habría conveniencia en dividir la in­
dicación en dos partes: una, la imputación 
lisa 'y llana al decreto NI? 100. La otra, 
por lo menos yo la votaría en contra, por­
que restringe la posibilidad de entregar 
el aporte. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .-Señor Presidente, la verdad es que 
mi indicación ha sido entendida al r:evés. 
En efecto, si se aprobara esta disposición 
sin que se legislara respecto de que el 
aporte se daría cuando se superarán los 
$ 8.500.000.000, es indudable que la caja 
tiscal no estaría en condiciones de otor­
'gar dicho aporte. Por lo demás, hay mu­
chas leyes que otorgan sumas determina­
das, las que son entregadas C'uando hay 
recursos. 

El señor IZQUIERDO.-Pero se le po­
dría indicar de lo que puede disponer en 
el curso del año. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .-Eso no es constitucional, señor Se­
nadol'. 

El señor LETELIER.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

Voté afirmativamente sobre la base de 
lo propuesto por el señor Ministro, o sea, 
que solamente se entregarían e s t o s 
$ 1.500.000.000 si el decreto NI? 100 daba 
más de $ 8.500.000.000. 

El señor ZEPEDA.-El Honorable se­
ñor Bernardo Larraín pidió que se redac­
tara la indicación, pero en ningún momen­
to se tenía entendido que había el compro­
miso de aceptarla. 

El señor LETELIER.-El señor Minis­
tro redactó la indicación. 

El señor ZEPEDA.-EI señor Senador 

dijo: "No está redactada la indicación, no 
se ha presentado todavía a la Mesa". Pe­
ro yo jamás he entendido que había com­
promiso de aceptarla. -

El señor LARRAIN.- Evidentemente, 
lo hay. Yo dije expresamente, al princi­
pio, que lo hacía en el entendido de que 
esa idea iba a quedar aprobada. A mi jui­
cio, es la única forma constitucional de 
despachar el proyecto. 

Habría indicación para cambiar la par­
te final y decir, en vez de "se financiará" .. 
"se otorgará", que es lo que se ha conver­
sado. "Se otorgará" el aporte después de 
obtenido el rendimiento de los ocho mil 
quinientos millones de pesos, y no "se fi­
nanciará". Son dos cosas distintas. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor ZEPEDA.-Pero eso es inope­

rante. 
El señor URZUA (l\Iinisho de Hacien­

da) .-Es más inoperante aprobar' un fi­
nanciamiento ficticio. 

El señor SECRETARIO.-Las indic:1-
ciones del señor l\,finistl'O al artículo se­
gundo dicen así: 

Agregal' la siguiente frase al jnciso pe­
núltimo del artículo segundo: "y un apor­
te fiscal de $ 450.000.000, también por una 
sola vez, a la Comisión de Cambios Inter­
nacionales" . 

y otra para remplazar el inciso final 
del artículo segundo por el siguiente: "Es­
tos aportes se financiarán con el mayor in-­
greso sobre la suma de $ 8.500.000.000 que 
se produzca en el año 1958, en virtud de la 
aplicación del decreto de Hacienda NI? 100, 
de 10 de enero del present~ año". 

El señor ALESSANDRI, don Fernand0 
(Presidente) .-Si no hay oposición, se da­
rán por aprobadas estas dos indicaciones. 

El señor IZQUIERDO.-La primera, se­
ñor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se aprueba la primera in­
dicación, sin discusión. La segunda habría 
que votarla. ~ 

En votación. 
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-(Durante la votación). 
El señor LARRAIN.-Siento que se ha­

ya burlado la buena fe, porque presté mi 
asentimiento, con el acuerdo de todos los 
señores Senadores, en el entendido de que 
se iba a aceptar esta parte de la indica­
ción. 

El señor RODRIGUEZ.-Nadie se com­
prometió a tal cosa. , 

El señor LARRAIN.-Hubo un compro­
miso. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-El peligro que hay es ql.18 
el Ejecutivo vete el proyecto. 

El señor RODRIGUEZ.-Esa es cues­
tión del Gobiern6. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Va a quedar más inope­
rante el proyecto. 

Sería conveniente aprobarlo en la forma 
en que está redactado. 

El señor LARRAIN.- Insisto en que 
hubo un compromiso y en que, en ese sen­
tido, accedí a que se siguiera este proce­
dimiento; de otro modo, no habría concu­
rrido al acuerdo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Pediría que se aprobara el 
proyecto tal como está, porque de otro me­
do se va a vetar el proyecto. 

El señor ZEPEDA.-Muchos Senadores 
en ningún momento entendimos que el 
acuerdo estaba condicionado a la aproba­
ción de esta parte de la indicación. 

El señor F AIVOVICH.-Evidente. 
El señor ZEPEDA.-Hay ocho o diez 

Senadores que no lo entendieron así'. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-En aras del pronto despa­
cho del proyecto, que es esperado con m~l­
cho interés, pediría que se lo aprobara tal 
como está redactado. 

¿ Habría acuerdo para aprobarlo? 
El señor FAIVOVICH.-No. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Vamos a quedar sin ley. 
El señor F AIVOVICH.-Que el Ejecll­

tivo vea lo que va a hacer. 
El señor COLOMA.-El cambio no tie­

ne ninguna importancia. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando; 
(Presidente) .-Continúa la votación. 

El señor SECRET ARIO.-ResultadQ de 
la votación: 10 votos por la negativa., 4 
por la afinrwtiva y 1 pareo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

El señor SECRETARIO.-Hay otra in­
dicación del Honorable señor Larraín pa­
ra suprimir el inciso cuarto del artículo 2'1. 

El señor F AIVOVICH.-¿ Qué dice esa 
disposición? 

El señor SECRETARIO.-"Este apor­
te se financiará con el mayor ingreso que 
se produzca en virtud de la aplicación del 
Decreto de Hacienda Nq 100, de 10 deene­
ro de 1958". 

El señor F AIVOVICH.-Es incompati­
ble con lo aprobado anteriormente .. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Es incompatible. 

Queda rechazada. 

SORTEO EXTRAORDINARIO DE LA POLLA EN 

BE~EFICIO DEL TEMPLO VOTIVO DE MAIPU 

El señor SECRETARIO.-A continua­
ción, corresponde tratar el informe de la 
Cqmisión de Haciend2 recaído en el pro­
yecto iniciado en una moción de los seño­
res Alessandri, don Fernando, Eellolio. 
Curti, Echavarri y Larraín, que autoriza 
a la Polla Chilena de Beneficencia para ve­
rificar un sorteo extraordinario cuyo pro­
ducto se destinará a la construcción del 
Templo Votivo de Maipú. 

El proyecto es del tenor siguiente: 
"Artículo único.-Autorízase a la Polfa 

Chilena de Beneficencia para efectuar, en 
el mes de mayo de cada año, un sorteo ex­
traordinario que se denominará VOTO' 
O'HIGGINS, cuyo monto deberá se~ no in­
ferior al mayor programado para el año, y 
cuyas utilidades se destinarán a inCremen­
tar los fondos para la construcción del 
templo Votivo Nacional de Maipú, su Mu­
seo Histórico Anexo y construcción de la 
plaza de acceso". 

-El informe figura en lo Anexos de· 
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'esta sesióu, documento Ni) 3, página 1309, 
-Se apt'IiP()(I e!' proyecto, 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA l\'L\­

TERV\L CIE~TIFICO DESTINADO A L1\. F{:,\,"­

DACION "JUA~ BAIHJmZZA", EN VALPARAI~O 

El señOl' SECHET AR ro,-p01' últirnn, 
corresponde tratar del inf01'me de la Cn­
misión de lIaciellCta recaído en el proyec­
to de la Cámara ele Diputados que iibel''1 
de derechos dc internación a material Ci,:ll­
tífico destinado a la Fundación "Juan B;l­

burízza", de Yalparaíso, 

I 

= 

-El proyecto figum en los anexos de 
b sesión 18" en 17 de diciemliJ(, de 1957, 
documento N9 6, púgina 677, 

-El informe figura en los ane;r;os de 
esta sesión, docU1nento Ni) 4, páginaB 1309. 

-Se aprueba el proyecto, 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a laB 20.25. 

Di'. Orlando Oyal'zun G. 
Jer_, de la Redacción. 
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ANEXOS 

DOCCMENTOS 

1 

INFORME DE L.4S COMISIONES DE H,4-

CIENDA~Y DE iHINERL4, [fl'i!DAS, Rl,'CAl­

DO EN EL PROY1,,'CTO SO RR 1'.' FON])OS 

PARA LA. CAJA DE' CRE'lJITO Mn\'EHO 

Honorable Senado: 
Vuestras Comisiones Unidas de Hacien­

da y Minería han est.udiado en la mañana 
de hoy el proyecto de la Cámara de Dipu­
tados que concede recursos a la Caja de 
Crédito y Fomento Minero. 

La baja inusitada del precio del cobre 
en el mercado internacional ha afectado 
gravemente también a las pequeña y me­
diana minerías, controladas casi en su to­
talidad por la Caja de Crédito y Fomento 
Minero. Es así como esta Institución, pa­
ra defender estas faenas y evitar su total 
paralización, ha debido proteger a los pro­
ductores pagándoles a razón de una tari­
fa de 6 centavos americanos por libra por 
sobre el precio que la Caja obtiene por 
efectos de la venta de esos productos. 

El pago de estas tarifas le representa 
a la Caja una pérdida mensual de alrede­
dor de $ 200.000.000, la que ha debido 
sufrir para evitar los problemas de orden 
económico, social y político que por la pa­
ralización de las faenas mineras se pro­
ducirían necesariamente en las provincias 
de Coquimbo y Atacama y en el sur de la 
de Antofagasta. 

Con ocasión de esta situación transito­
ria, provocada por la baja del cobr~, y a 
base de la proposición del Ejecutivo para 
subvenir el pago de esta diferencia de 
tarifas, la Cáma't-a .de Diputados y vues­
tras Comisiones Unidas han concluido en 
la convenIencia de otorgar a la Caja tales 
recursos y, además, los que precise para 
su financiamiento definitivo, u fin de que 
pueda desarrollar efectivamente sus acti­
vidades normales en los términos precep­
tuados por su Ley Orgánica. 

El proyecto en estudio consiste en ele-' 
val' del 1 % al 2 í-ó el impuesto sobre trans­
ferencia de divisas establecido por el ar­
tículo 27 del Decreto Supremo N9 6.973, 
de 28 de noviembre de 1956, que fijó el 
texto refundido de la Ley sobre Cambios 
Internacionales, con el fin de entregar su 
producto a la Caja de Crédito y Fomento 
Minero para que atienda al pago de la 
producción que compr:¡t. 

Se la faculta, en seguida, para obtener 
un crédito hasta por $ 3.000.000.000 en 
el Banco Central de Chile, que servirá 
con ese ingreso y con sus demás recursos, 
con el propósito de fac.litarle el cumpli­
miento de sus obligaciones inmediatas. 

La H. Cámara propone que, cuando el 
precio del cobre exceda de 30 centavos por 
libra, momento en el cual ya la Caja no 
tendrá que cubrir diferencias de tarifaSp 
el producto del nuevo impuesto que se crea 
se destine a obras públicas y de fomento 
minero. 

Vuestras Comisiones aceptaron estas 
proposiciones, en general, si bien estima­
ron preferible no imponer al Banco Cen­
hal un cl'édito por el total de esa suma, 
facultando en cambio al Ejecutivo para ha­
cer a la Caja un aporte directo pOlO la can­
tidad deducida, con cargo a los mayores in­
gl'esos provenientes del Decreto de Hacien­
da N° 100, de 10 de enero de 1958. 

V uestras Comisiones aceptaron la pro­
posición contenida en el artículo 16 del 
proyecto de la H. Cámara, que grava con 
el nuevo impuesto el valor de las impor­
taciones realizadas con disponibilidades 
propias proven'~ntes de exportación, con 
la sola excepción de las importaciones que 
realice en esta forma la industria sali­
trera. 

Vuestras Comisiones consideran que las 
demás disposiciones de este proyecto, que 
Se refieren a aspectos distantes de su fin 
específico, cual es el financiamiento in­
mediato de las operaciones de la Caja, 
deben ser materia de una ley especial y 
distinta que comprenda en su totalidad 

-_._------
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los problemas de la minería y no pueden 
tener cabida dentro del articulado de una 
iniciativa que legisla para solventar una 
situación transitoria, por cuyo motivo evi­
taron pronunciarse sobre su contenido y 
acordaron proponeros su supresión. 

Debido al escasísimo tiempo con que 
vuestra's Comisiones cuentan para pre­
sentar este informe, no nos ha sido po­
sible extendernos en mayores considera­
ciones. 

Tenemos a honra proponer a vuestra 
,aprobación el proyecto en estudio, con las 
siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

La idea contenida en la parte final de 
este artículo, desde donde dice "Estarán 
exentas de este aumento ... ", se ha con~ 
suItado en el inciso segundo con otra re­
dacción. 

Como 'inciso segundo de este articulo 
se ha consultado el artículo 16 del proyec­
to con la siguiente redacción: 

"Estará también afecto al aumento de 
dicho impuesto, el valor de las importa­
ciones realizadas con disponibilidades pro- , 
pias provenientes de exportaciones, con 
excepción de las que efectúen las Empre­
sas a que se refieren las leyes N9s 12.018 
y 12.033, de 19 de abril y 20 de agosto de 
1956, respectivamente, y las de la Indus­
tria Carbonífera para sus propias nece­
sidades". 

Como inciso tercero de este artículo se 
ha consultado el inciso primero del artícu­
lo 29 con la siguiente redacción: 

"El producto del aumento del citado im­
puesto se entregará íntegráhIente a la Ca-: 
ja de Crédito y Fomento Minero y será 
depositado por la Tesorería General de la 
República, en la cuenta a que se refiere 
el artículo 27 del Decreto Supremo N9 
<6.973". 

Artículo 29 

El inciso primero de este artículo, como 

se dijo anteriormente, se consultó como 
inciso tercero del artículo 19 con la re­
dacción señalada. 

El inciso segundo de este artículo se ha 
consultado como artículo 39 del proyecto 
con la redacción que se indicará más ade­
lante. 

El inciso final de este artículo se ha 
consultado como parte del inciso tercero 
del artículo 19 con la redacción indicada. 

Como artículo 29 se ha consultado el 
artículo 39 del proyecto redactado en los 
siguientes términos: 

"Artículo 29_El Banco Central de Chi­
le otorgará a la Caja de Crédito y Fo­
mento Minero un crédito hasta por la su­
ma de un mil quinientos millones de pe­
sos ($ 1.500.000.000), a un interés no su­
perior al 2]'0 añual y por un plazo no ma­
yor de tres años, con el exclusivo objeto 
de que ésta lo destine al fomento de la 
actividad minera. 

Estos fondos serán entregados trimes­
tralmente a la Caja de Crédito y Fomento 
Minero en el plazo de un año. 

Para estos efectos se suspende la vi­
gencia de las disposiciones restrictivas 
contenidas en el Estatuto Orgánico del 
Banco Central, o en cualquiera disposición 
legal dictada con posterioridad" .. 

Como incisos cuarto y quinto de este 
artículo 29 se han consultado los siguien­
tes, nuevos: 

"Otórgase, por una sola vez, a la Caja 
de Crédito y Fomento Minero un aport.e , 
fiscal de un mil quinientos millones ds 
pesos ($ 1.500.000.000). 

Este aporte se financiará con el mayor 
ingreso que se produzca en virtud de la 
aplicación del D€creto de Hacienda N9 
100, de 10 de enero de 1958". 

Artículo 39 

Como artículo 39 se ha consultado, como 
se dijo anteriormente, la idea contenirla 
en el inciso segundo del artículo 29, con la 
siguiente redacción: 

"Artículo 39-Si el precio de venta del 
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cobre que obtenga la Caja de Crédito y 
Fomento Minero, hiciere innecesario pa­
gar diferencias de tarifas al producto!', 
las mayores entradas que ella perciba por 
concepto de esta ley las destinará, de pre­
ferencia, a: 

1.~Construcción o reparación de ca­
minos; 

2.-Fomento de la explotación de sus­
tancias minerales que conduzcan a la di­
versificación de la industria minera, y 

3.-Internación de maquinarias y de­
más abastecimientos mineros". , 

Artículos 49 al 15 inclusives 

Han sido desechados. 

Artículo 16 

Como se dijo anteriormente, este artícu­
lo ha pasado a ser inciso segundo del ar­
tículo 1? 

Artículo 17 

Ha sido desechado. 
Con las modificaciones indicadas, el pro­

yecto aprobado queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 ?-Sustitúyese en el artículo 
27 del Decreto Supremo N? 6.973, publi­
cado en el Diario Oficial de 28 de ho­
viembre de 1956, que fijó el texto refun­
dido de la Ley de Cambios Internaciona­
les, modificado por el artículo 9? de la ley 
12.427, publicada en el Diario Oficial de 
8 de febrero de 1957, el guarismo "1 ro" 
por "2%". 

Estará también afecto al aumento de 
dicho impuesto el valor de las importa­
ciones realizadas con disponibilidades 
propias provenientes de exportaciones, con 
excepción de las que efectúen las Empre­
sas a que se refieren las leyes 12.018 y 
12.033 de 19 de abril y 20 de agosto ae 
1956, respectivamente, y las de la Indus-

tria Carbonífera para sus propias nece­
sidades. 

El producto del aumento del citado im­
puesto se entregará íntegramente a la Ca­
ja de Crédito y Fomento Minero y será 
depositado, por la Tesorería General de la 
República, en la cuenta a que se refiere 
el artículo 27 del Decreto Supremo NI? 
6.973. 

Artículo 2?-El Banco Central de Chile 
otorgará a la Caja de Crédito y Fomento 
Minero un crédito hasta por la suma de 
un mil quinientos millones de pesos 
($ 1.500.000.000), a un interés no supe­
rior al 27~ anual y por un plazo no mayor 
de tres· años, con el exclusivo objeto de 
que ésta lo destine al fomento de la acti­
vidad minera. 

Estos landas serán entregados trimes­
tralmente a la Caja de Crédito y Fomento 
Minero en el plazo de un año. 

Para estos efectos se suspende la vigen­
cia de las disposiciones restrictivas con­
tenidas en el Estatuto Orgánico del Ban­
co Central, o en' cualquiera disposición 
legal dictada con postedoridad. 

Otórgase, por una sola vez, a la Caja 
de Crédito y Fomento Minero un aporte 
fiscal de un mil quinientos millones de 
pesos ($ 1.500.000.000). 

Este aporte se financiará con el mayor 
ingreso que se produzca en virtud de la 
aplicación del Decreto de Hacienda N? 
100, de 10 de enero de 1958. { 

Al'lículo 3?-Si el precio de venta del 
cobre que obtenga la Caja de Crédito y 
Fomento Minero, hiciere innecesario pa­
gar diferencias de tarifas al productor, 
las mayores entradas que ella perciba por 
concepto de esta ley las destinará, de pre­
ferencia, a: 

l.-Construcción y reparación de ca­
minos; 

2.-Fomento de la explotación de sus­
tancias minerales que conduzcan a la di­
versificación de la industria minera, y 

3.-Internación de maquinarias y de­
más abastecimientos mineros". 

Sala de las Comisiones, a 23 de enero 
de 1958. 

--- -------------

, -
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(Fdos.): J. Lal'andeí·o.-H. Vide/a L. 
-H. Zepeda.-E. CIIJ'ti.~G. IzquieJ'do.-:­
H. Mafl't()nes.~A. Chel?:n.·-Pelagio Pignc­
Toa Toro, Secretario. 
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LVPORJJE DE LAS CO.1lISZO:-"TS TíI: l-U­

CIESJ):t y DE ECOxOJlIA y COJ/LRCZO, 

UNllJAS. RECAmO EX EL PNOl'1~'CTO so­

BRE PRANQUCIAS DE INTERY4CZON 

PAR.4 .4L1MENTOS DESTl,\'AlJOS A.L 

;YORH.' GRA.YlJE 

Honorable Senado: 
Vuestras Comisiones de Hacienda y de 

Economía, unidas, han considerado un' 
proyecto de la H. Cámara de Diputa(los 
por el cual ~ autoriza la libre impOl'ta­
ción, exenta de derechos aduaneros e im­
puestos, a diversos artículos alimenticios 
destinados al consumo de las provincias 
de Tarapacá, Antofagasta y el Departa­
mento ele Chañaral de la provincia de Ata­
cama. 

La iniciativa en informe consulta dos 
materias (Eferentes que se complementun 
entre sí: una, relativa al abastecimiento 
de los productos alimenticios que requiel'e 
con urgencia la zona Norte del país, y 
otra, a la habilitación del Ferrocarril 
Transandino de Antofagasta a Salta, pa­
ra que los productos implicados puedan 
transportarse fácilmente desde la Repú­
blica Argentina. 

Es un hecho determinante para el des­
arrollo de la vida humana el contar con 
una alimentación sana y rica en proteínas 
como base de la protección de la salud y, 
constituye un deber del Estado propender 
a satisfacer las necesidades de los habi·· 
tantes en cuanto a proporcionarles los me­
dios necesarios para alcanzar este obje­
tivo. 

Las provincias del K ol~te, que no 1111 P,­

den abastecerse de los productos que re­
quieren para alimentar su población, r~e­
ben recurrir a la zona Central y Sur del 
país para la adquisición de (~stos produc­
tos. Desgraciadamente, Chile no ha logn1.-

- -~-_.~~- ------ -------

do desarrollar su agricultura en forma que 
le permita autoabasteces1'8 y prueba r::e 
ello son las adquisiciones que debe i'eali­
zar permanentemente en el extranjero de 
productos agropecuarios. Existe, el~ CW1-

secuencia, Un déficit de produccir',J] qne 
aún no ha sido posible disminuir. 

El transporte de los productos agTÍc f)­

las al Norte del País es deficiente y Fe 

efectúa a tarifas muy altas que encarecen 
los productos. Ello se debe a que las Em­
presas Marítimas, nacionales o extranje­
ras, que efectúan el transporte, deben des­
viarse de sus rutas normales pa 1'a hace]' 
viajes especiales Con el consiguisnte re­
cargo 9n el transporte. Además. e"\ nor­
mal que en estos viajes los barco:" :,:/)10 

2nCl1pntren carga para llevar al Norte de­
biendo regresar prácticamente vacíos, to­
do lo cual representa un motivo J1lá~ Ftra 
el recargo en los fletes. 

A estas causas se debe el enca1'ecimien­
to ele los productos alimenticios que re­
presenta, conjuntamente con la falta de 
ellos, Ull motivo ,ele desesperanza p,Fa 
los hogares nortinos. La población de esas 
ciudades está profundamente amar¡rada' 
por las condiciones en que se de8ellY.uelve 
la vida en esas re¡riones. En diver:,.a" ma­
nifestaciones públicas, los habitantes de 
Antofagasta e Iquique han reclamado por 
la falta de interés de los Poderes Públicos 
en dar solución a :ms graves problemas .. 
Han expresado que el país no contribuye 
en nada a mejorar el nivel de vida de 
su población. Dicen, con justicia, que las 
provincias del Norte entregan a la N ación 
el 64 % de las divisas que requiere el País 
para su desarrollo económico e industrial 
y que esta cantidad representa, a SU vez, 
el 46 % de las entradas totales del Presu­
pues'to de la Nación. Tarapacá y Antofa­
gasta, con 280.000 habitantes, o sea, un 
4 % de la población total del País, explota 
la mayor fuente de riqueza nat~H'(11 (le 
Chile. 

Extenderse acerca de los innumerables 
problemas de la población nOl'tilla. "ería 
redundante. En diversos foros realizarlos 
sobre asuntos regionales que afectan a las 

.1 
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pro\'íncias mencionadas, se han h,~cb0 pTe­

tlente estos y otros problemas, Asimismo, 

laA concluR;.one~; a que han He;.;".:ldo b.:!~l 

si".) pues1as uportunamer;le t'n cOlloci­

~n:;'l:~}. Je les }?odercR Públiccs y- eon;~~ ,~­

tuye~l la a8~~i¡~:-tci{)n y an}1el0 de E',~~ l~übi'.l-. 

cie,,}. y.:·11 ('sté~ Dportunidad, se trata sólo 

eL: aunar 103 factores que CUl1tUj'}'en a 

peovo\.'ar las deficiencias 3110t(l.c13s en d 

ab:J.":ecimien'co de los artículo" alimenti, 

cios y obtener' que dicl10s artíc111o'l 1)11(:':­

dan St'l' ;:dquiric1os por la polJbción on ful'­

ma abundante y :aormal. 

Otro a¡.;pecto esencial del problema y 

que toca el referido proyecto, e3 el de ha­

bilitar los medios de transp~rte necesarios 

para que los productos alimenticios lle­

guen oportunamente a las zonas de consu­

mo, y una de las formas de lograr este 

objetivo es propender a la normalización 

·del tráfico en el Ferrocarril de Antofa­

gasta a Salta. Con dicho objeto, el pro­

yecto consigna diversos artículos destina­

dos a habilitar los fondos necesarios para 

que la Empresa de los Ferrocarriles del 

Estado pueda hacer frente a la adquisi­

ción de material rodante y a los gastos 

inherentes a la explotación intensiva de 

éste. 
Cuando se con:;,truyó el citado ferroca­

rril se cr'eyó que se intensificaría el trá­

fico de mercaderías de la zona, envián­

dose a la Argentina salitre, azufre, sUÍ­

fato de sodio, súlfuro de sodio y produc­

tos del mar, que abundan en el Norte y, 

a su vez, importándose de Salta artículos 

de primera necesidad, incluyendo verdu­

ras, frutas, lelhe, queso, mantequilla, 

huevos, harina, carnes faenadas, aves de 

corral, etc., es decir, obteniéndose un ablls­

tecimiento de artículos alimenticios en- la 

misma forma en que lo ha hecho la ciudad 

<le Arica, por intermedio del Ferrocarril 

a Tacna. Se pensó también que el volu­

men de las mercaderías en tránsito sería 

suficiente para un adecuado financiamien­

to de este ferrocarril. 
Desgraciadamente, el tráfico ferrovia­

rio se ha ido reduciendo año tras año. En 

Jos nueve alios que lleva de funcionamien-

==============~~ 

w, la explot~cióll del ft?lTocal'l'il ha deja­

do pérdidas que se traducen en un au-' 

mento de las tal'ifas En (~¡ tnmo fiscal, 

ma~el'ia de 1~; CO¡lCesÍón, que lu b:22 prác­

tica mente illopenl Ete. 
J:~l l)l'n5'fC~,o en jnt'orn1e tielldt~ a .solu­

CiCEFtl' l'<11)j (lamente 1<1>'> d ¡ ficUJ U,de:; ali­

mel! liciu.:3 del KOl'te y en pell'te el p1'011e­

m:1 (121 trr::lsporte. 

Pr))' el arLÍculo 19 del pr(l~'z'~cto se auto­

riza la libre impOi'bción en las Frovincias 

de Tm';:¡pacá, Antofag¿¡sta y el departa­

mento de Chaüaral en b ,provincia de 

Atacama, exentas de todo derecho adua­

nero e impuestos que gravan la interna­

ción, a diversas mercaderías destinadas 

exclusivamente al consumo de su pobla­

ción. 

Al considerarse cada uno de estos ar­

tículos separadamente, las Comisiones, 

por mayoría de votos, acordaron trasla­

dar al régimen del artículo 2Q los siguien­

tes: aves vivas y congeladas; frutas fres­

cas; hortalizas frescas; leche condensa­

da; leche en polvo y mantequilla. Esto ha­

ce que en el régimen de libre importación 

sin cuotas y sin prestaciones hayan que­

dado trece artículos. 

El artículo 29, a su vez, autoriza la im­

portación a las provincias de Tarapacá, 

Antofagasta y al departamento de Cha­

ñlral de la provincia de Atacama, de tres 

clases de mercaderías, que son: huevos, 

frutas cítricas y harina de trigo. 

Este artículo crea una Comisión com-

. puesta de un representante del Ejecutivo, 

un .representante de la Sociedad N aciona! 

de Agricultura y un representante de Ta­
rapacá y Antofagasta, la que determinará 

semestralmente la necesidad de impor­

tación de estas mercaderías y de las que se 

traspasaron del artículo 19 • 

Dicha Comisión debe entregar al Pre­

sidente de la República, dentro de los pri­

meros quince días de cada semestre ca­

lendario, el acuerdo que contenga la re­

ferida necesidad de importación. En caso 

de no producirse dicho acuerdo, la nece­

sidad de importación será resuelta por de-

-- --------
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creto del Ministerio de Hacienda, previo 
informe del Ministerio de Agricultura. 

A su vez, si el Ministerio de Hacienda 
no dictare el decreto respectivo dentro de 
los 30 primeros días de cada semestre, 
calendario, la importación de los produc­
tos afectos al requisito de necesidad, se 
realizará libremente conforme a las dis­
posiciones que rigen el artículo 19. 

Por el -artículo 39 se gravan las merca­
derías citadas en el artículo 2'1 con una 
prestación similar a la que actualmente se 
efectúa por la importación de mantequi­
lla en el País. Esta prestación tiene por 
finalidad nivelar los precios de las mer­
caderías importadas bajo el régimen del 
artículo 29 con los de las similares na­
cionales en el resto del País. Para deter­
minar el monto de la prestación, se toma­
rán en cuenta los precios medios al por 
mayor en Santiago determinados por el 
Servicio Nacional de Estadística y él de­
berá ser fijado dentro de los primeros 
30 días de cada semestre. En caso de no 
ocurrir así, regirán automáticamente las 
prestaciones del semestre anterior. 

El producto de las citadas prestacio­
nes deberá invertirse por la Corporación 
de Fomento de la Producción en la crea­
ción y fom2nto de cooperativas de con­
sumo y distribución de artículos alimen­
ticios en las provincias y departamentos 
indicados en el proyecto; en la construc­
ción de frigoríficos y mejoramiento de los 
existentes en dichas provincias y, por úl­
timo, en el desarrollo de la agricultura en 
los valles de las provincias de Tarapacá, 
Antofagasta y del departamento de Cha­
ñaral. 

El artículo 49 establecía un destino si­
milar para las prestaciones que pague la 
importación de mantequilla en todo el 
País. Estas Comisiones acordaron supri­
mir este artículo en atención a que el pro­
yecto solamente ¡debe legislar para las zo­
nas mencionadas y no para el res,!o del 
País. 

Por los artículos 59 y 69 se ~onsignan 
sanciones para las personas que traten de 

introducir al resto del País o reexporten 
fuera del territorio nacional las merca­
derías importadas libremente para la zona 
Norte. 

El artículo 7° obliga al Instituto N acio­
nal de Comercio a mantener en los puer­
tos de Arica, Iquique, Tocopina, Antofa­
gasta, Taltal y Chañaral, existencias 
permanéntes de harina de trigo, arroz, 
leche eh polvo y huevos, en cuotas que 
determinará anualmente el Ministerio de 
Economía y que deben corresponder a un 
normal abastecimiento de consumo de es­
tos productos en las provincias respectivas. 

Para que el citado Instituto pueda cum­
plir con dicho precepto, se autoriza al Ban­
co Central de Chile para que -le conceda el 
crédito necesario para establecer dicho po­
der comprador. 

Estas Comisiones estimaron necesario 
establecel: una sanción para los responsa­
bles de un uso indebido del crédito señala­
do, ya que él debe tener como única finali­
dad, el de mantener en las zonas indicadas 
existencias de los productos enumerados. 

El artículo 89 establece que las importa­
ciones que se hagan de los productos ali­
menticios que señala esta ley, desde la Re­
pública Argentina, no estarán afectas al 
depósito de importación que fija la Comi­
sión de Cambios Internacionales para ca~ 
da articulo, en uso de sus atribuciones le­
gales. 

Estas Comisiones estimaron que este ar­
tículo discriminaba en favor de determi­
nada República y que, necesariamente, de­
bería traer aparejado el reclamo de las de­
más naciones afectadas. Por este motIvo, 
suprimieron la excepción que se hacía con 
respecto a las importaciones desde la Re­
pública Argentina y la dejarón vigente pa­
ra las importaciones que se hagan de cual­
quier parte del mundo. 

Por el artículo 99 se entrega a la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado la ex­
plotación del Ferrocarril de Antofagasta 
a Salta. 

El artículo 10 autoriza a la misma Em­
presa para adquirir, para la Sección chile-
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na de dicho ferrocarriÍ, locomotoras y ma­
terial rodante que hagan posible su nonmd 
desarrollo. 

En el artículo 11 se consignan los fon­
dos necesarios para hacer frente al gasto 
en que deberá incurrir la Empresa para 
cumplir con lo dispuesto en el artículo an­
terior. Dichos fondos son los provenien­
tes de la aplicación de la ley NQ 11.828, 
sobre nueva tributación del cobre, del 
porcentaje del 9 por ciento que se con­
sulta en el artículo 33 de dicha ley 
para la ejecución de un plan de obras 
públicas. El rendimiento de la tributación 
del cobre ha sido estimado, en el Cálcuh de 
Entradas para el año 1958, en una canti­
dad aproximada a los 41 mil mil10nes de 
pesos, y el 9 % de dicha suma alcanzaría a 
$ 3.600.000.000, cantidad por demás sufi­
ciente para cubrir los gastos de habilita­
ción del ferrocarril indicado, que, según 
cálculos estimativos, podrían llegar a los 
$ 700.000.000. 

Estas Comisiones creyeron conveniente 
consignar también una disposición que ha­
ga personalmente responsables a las perso­
nas que destinen estos dineros a un objeto 
distinto al señalado. 

El artículo 12 dispone que las exencio­
nes de cualquier orden que gocen actual­
mente los Ferrocarriles del Estado se ha­
rán extensivas también al Ferrocarril de 
Antofagasta ,a Socompa. 

El artículo 13 contiene 'disposiciones 
complementarias al Protocolo Adicional 
suscrito con la República Argentina y se 
refieren al uso de las líneas telefónicas y 
transmisiones telegráficas del citado ferro­
carril. 

Los artículos 14 y 15 se refieren a los 
frigoríficos de propiedad de la Corpora­
ción de Fomento de la Producción y que 
actualmente están administrados por el 
Instituto Nacional de Comercio. Por es­
tas disposiciones se termina Gon dicha ad-

'ministración por parte del Instituto y se 
le obliga a restituir dentro del plazo de S 
meses los citados frigoríficos a su dueño. 

En atención a que las Comisiones de Go­
bierno y de Hacienda, unidas, al estudiar 

el proyecto que reajusta las remuneracio­
pes para el año 1958 del sector públlco, 
aprobaron una disposición similar, ellos 
han sido rechazados. 

El artículo 16 autoriza a las Municipali­
dades de las provincias de Tarapaoá, An­
tofagasta y Atacama para integrar socie­
dades con organismos estatales o coopera­
tivas, cuyo objeto sea la construcción y ex­
plotación de establecimientos frigoríficos. 

Por el artículo 17 se dispone que las dis­
posiciones de esta ley no modifican el ré­
gimen de excepción que rige al departa­
mento de Arica. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, estas Comisiones tienen el honor 
de recomendaros la aprobación del proyec­
to, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 1" 

Han suprimido lo siguiente: "82 aves vi­
vas y congeladas. 138 frutas frescas. 140 
hortalizas frescas. 196 leche condensada. 
19.7 leche en polvo. 198 mantequilla". 

Artículo 29 

En la enumeración de las diversas mer­
caderías, han agregado las siguientes: "82 
aves vivas y congeladas. 138 frutas fres­
cas. 140 hortalizas frescas. 196 leche con­
densada. 197 leche en polvo. 198 mantequi­
lla" . 
, En el incif'o final se ha sustituido la fra_ 
se "el Ministerio dc Economía", por esta 
otra: "Decreto del Ministerio de Hacien­
da, previo informe del Ministerio de Agri­
cultura" . 

Como inciso último se ha consultado el 
artículo 18 del proyecto, con la siguiente 
redacción: 

"Si el Ministerio de Hacienda no dicta­
re el Decreto a que se refiere este artículo 
y él no quedare totalmente tramitado den­
tro de los meses de enero y julio de cada 
año, la importación de los productos afec­
tos se realizará libremente conforme a las 
disposiciones del artículo 1 Q". 
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Artículo 39 

En el inciso primero se ha sustituido la 
palabra "Economía" por "Hacienda". 

En el inciso tercero se ha suprimido la 
palabra "Si" con que él comienza, y la pa­
labra siguiente S0 ha consultado con 1:1a­

yúscula. 
Asimisrno, después de la palabra "ar­

tículo" se ha consultado la siguiente Íl'a­
se: "deberá establecerse en el Decreto Su­
premo indicado en el inciso primero y si". 

Por último, la palabra "cuarenta" que 
figura en ese mismo inciso ha sido susti­
tuida por "treinta". 

Artículo 49 

Ha sido rechazado. 

Artículos 5" Y 69 

Han si(lo aprobados sin modificaciones, 
con los números 119 y 59, respectivamente. 

Artículo "In (que pasa a ser 69 ) 

Artículo] 1 (que pasa a ser 10) 

Como inciso final se ha consultado el si­
guiente nuevo: 

"Los funcionarios qUe autoricen () den 
curso a gastos que contravengan lo dis­
puesto en este artículo serán responsables 
solidaria y personalmente (le su reintegro 
y culpables del delito de malversación de 
c:au(iales públicos". 

Artículos 12 Y 13 

Pasan a ser artículos 11 :,' 12, respe·::ti­
yamente, sin modificaciones. 

Artículos 14 Y 15 

Han sido rechazados, 

Artículo 16 

Pasa a ser artículo 13 sustituyénduse la 
Íl'ase "por la Corporación de FOmC¡ÜI) de 
la Pl'oduc(;ión" por esta otra: "con orga­
nismos estatales o cooperatiyas". 

Artículo 17 

Pasa a :-:'01' artículo le!, sin modifi<;~,cio. 
Como inciso final, se ha agregado el Sl- 11es. 

guiente nuevo: 
"Los funcionarios que autoricen giros 

sobre dicho crédito contraviniendo lo (IlS­

puesto en el inciso primero de este articu­
lo, serán responsables solidaria y perso­
nalmente de su reintegro, y culpables el.el 
delito de malversación de caudales públi-
cos". 

Artículo 8" (que / pasa a ser 79 ) 

Se ha suprimido la frase qne dice "(1es­
de la República Argentina". en el inciso 
primero. 

Artículo" 9' Y 109 

Pasan a ser artículos 8" ¡" 99, sin modi­
ficaciones. 

Artículo 18 

Como se clij o anteriormente, este artícu­
lo se consultó como inciso final del al,tíó¡­
lo 2" del pl'oyecto. 

Con las modificaciones aeordadas, el 
proyecto queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"/1 !'título 1 '1,-Autorizase la libre lm­
pOl'tac:ión pel' las provincias de Tarapacá 
y Antofagasta y el departamento de (ha­
ñaral de la provincia de Atacama, CXI'!ltas 
de toclo del'e(;ho aduanero e impuestt, que 
grave la intel'nación, de las siguiente:,; mer­
caderías destinadas exclusivamente al con­
sumo de las mencionadas provincias y de­
partamentos: 
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~:j vacuno,.; en pie para matadero 
. ~;) ovejunos para matac;cl'() por al,;'CO 
1 ¡ la arroz 
l:2t) trigo 
] i):~ yerba mate 
1 ~4c carne de cel'do no elahorarla, (r)ll­

gelada o enfrlada 
181 carne de vanmo fl'igol'lzada 1) en-

üiada 
190 gl'asas comestibles V;1ClllHl:'; 

191 manteca (le cerdo 
] 9;) leche fresca 
21:? aceite comestible 
~ 1 :~~ azúcar 111atel'ia pl'in1ét 
:? F¡ azúcar refinada blanca, 

"L tí"ulo 2('--AutorÍzase la importación, 
por J~~,; pl'ovincias de Tarapacú ¡,- Antofa­
g:a"t,~ ~. el DC;);ll'tamento d(,~ Ch;¡i1:1l'al (k\ 
la 1)3'u\;ncia de Ataeama, de b.- .~igni('lltes 

YJ1e1'r'¿[,;"'J'ías: 

. ;--.:,: ;iY"eS vivas y conge1ad,?,"; 
1 ( l~~ l~ 1 ¡evo,.; 
1 :~,< fl'utas cítricas 
1~~ frutas frescas 
14 U hortalizas frescas 
19(j leche condensada 
1 !l"j' leche en polvo 
1 f)~ mantequilla 
:20¡} harina de trigo, 

1 'E;, Comisión compuesta de un repl'e­
iientanti' \lel Ejecutivo, nombrado por De­
creto Supremo con las firmas de los lVIi­
nistnJ:' de Agricultura y de Economía" un 
representante de la Sociedad Nacional de 
Agricultura y un representante t~legido por 
los "-\kc,lc1es de las Municipalidades de las 
proYÍneias de Tarapacá v AntofaO'asta 
detel'l11inará, semesb'alme~te, la n~~cesi~ 
dád lit, importación de estas mercaderías, 
cuya inttTnación, libre de derechos e im­
puestos, deberá autorizar el Presidente de 
la República, Los miembros de esta Comi­
sión durarán un año en sus funciones y 
podrán ser reelegidos, 

Si pOI' cU:11quiel' moti\-o esta Comisión 
llO entJ'egal'e al Pl'esidente ele la Repúl)lica 
un acucnlo de' maYOl'ía dentro de los pri­
meJ'os qUlll(:(, días de cada semestre calen­
da¡'lo, la necesidad de impol'i,ac:ión será 
}'(~suelta po,' DeCl'eto del Ministerio (12 Ha­
cienda, previo informe del l\Tinistel'\o de 
Agl'ic:ultura, 

Si el Ministerio ele Hacienda no dictare 
el Decreto a que se refiere este articulo y 
él no quedare -totalmente tramitado den­
tro de los meses de enero y julio de cada 
año, la importación de los productos afec­
tos se realizará libremente conforme a las 
el isposiciones del artículo 19 , 

A1Hculo 3",-La internación de las me"­
caclcl'Ías a que se l'efierc el artículo 2" es­
tará gnn'arla con una prestación que :::e 
fi,i~:U'á semestralmente p01' Decreto Supre­
mo, pn:,vio infOl'me de la Comisión a que 
se refiere el articulo :2 9 o del l\Iinisterio de 
Hacienda, en sc1 01:'0, Esta prestación ten­
drá por finalidad nivelar los precios de 
la~;_ mel'Cadel'ias impol-tadas con sus simi­
lal'es nacionales, en las ZOllas a que se 1'e­
fiel'e esta ley, 

Para dcterminal' la prcstación se tUJ;,1a­
l'{,ll en c:uenta los pl'ecÍos mcdios al pOI· 
mayor en Santiago determinados por el 
Scnicio ::-facional de Estadística y Censo. 

El monto eh, las prestaciones a que se 
l'efiel'c este aJ'tículo deberá estableeerse en 
el Dec:l'eto SU]11'emo indicado en el inciso 
primero y si no se fi.iare dentro de los lwi­
meros treinta días de cada semesü'e, l'egi­
l'án las pn~staciones del semestre ante1'ío1'. 

El producido c1p las prestaciones que 11a-
guen las me1'cadel'Ías a que se refiere este 
artículo, deberá invel'til'se pOl' la Curpo­
ración de Fomento de la Pl'oc!ucción en los 
fines siguienles: c)'eación y fomento de 
coojwrativas de consumo y distribuC16n de 
artículos alimentici0s en las 11rovincias y 
departamento indicados en esta le.\-; cons­
trucción de frigorífic:os ,Y mejoramiento de 
los existentes en dichas provincias .r cles­
arrollo de la agricultura en los valle,'; ele 
las provincias d8 Tampacá y Antofagasta 
y del departamento de Chañal'al. 

Artículo 4",- Las mercaderías cu~'a im-
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portación se autoriza por la presente ley, 
no podrán ser introducidas al resto del país 
ni reexportadas fuera del territorio nacio­
nal. 

Los infractores a esta disposición incu­
rrirán en la pena de presidio menor en su 
grado medio y la mercadería caerá en co­
miso. 

A1'tículo 59.-Sin perjuicio de las penas 
establecidas en el artículo anterior, el in.., 
cumplimiento de sus disposiciones acarrea­
rá al infractor una multa equivalente a 
tres veces el valor de la mercadería, de la 
que percibirá el cincuenta por ciento el que 
ejerciendo el derecho de acción pública 
hiciere la denuncia correspondiente. 

Artículo 69.- El Instituto Nacional de 
Comercio deberá mantener en los puertos 
de Arica, Iquique, TocopilJa, Antofagasta, 
Taltal y Chañaral, permanentemente, exis­
tencias de harina de trigo, arroz, leche en 
polvo y huevos, en cuotas que determinará 
anualmente en la primera quincena de en~­
ro el Ministerio de Economía y que corres­
pondan a un normal abastecimiento de 
consumo de estos productos en las provin­
cias respectivas. 

Autorízase al Banco Central de Chile, 
sin que rijan las limitaciones de su ley or­
gánica, para conceder al Instituto N acio­
nal de Comercio el crédito que le permita 
establecer el poder comprador necesario 
para el éumplimiento del inciso anterior. 

Los funcionarios que autoricen giros so­
bre dicho crédito contraviniendo lo dis­
puesto en el inciso primero de este artícu­
lo, serán responsables solidaria y personal­
mente de su reintegro y cupables del de­
lito de malversación de caudales públicos. 

Artículo 79.- Las operaciones que se 
realicen para la importación de las mer­
caderías indicadas en los artículos 19 y 29 

de esta ley, no estarán afectas a la exigen­
cia establecida en el inciso cuarto del ar­
tículo 39 del texto de la ley sobre Comisión 
de Cambios Internacionales, a que se re­
fiere el artículo 8q de la ley Nq 12.084, de 
18 de agosto de 1956. 

Asimismo, no les serán aplicables las 
disposiciones contenidas en el artículo 15 

del Decreto Supremo N9 6.973, del Minis­
terio de Hacienda, que fijó el texto refun­
dido oe las disposiciones sobre Comisión 
de Cambios Internacionales. 

Artículo 89.-La Empresa de los Ferro­
carriles oel Estado atenderá lo concer~ 
niente al cumplimiento de las disposiciones 
del Protocolo Adicional para el intercam­
bio zonal, suscrito con la República Argen­
tina con fecha 27 de mayo de 1957, en to­
do lo que se refiere al transporte ferro­
viario. 

Artículo 99.-,-Autorízase a la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado para ad­
quirir, para la Sección Chilena del Ferro­
carril de Antofagasta a Salta, en propues­
tas públicas, locomotoras y material 1'0-

dante. Autorízasela, asimismo, para arre­
glar las instalaciones de dicho ferrocarril 
y construir los edificios que allí se requie­
ran. Los carros de carga deberán ser ad­
quiridos, preferentemente, en empresas 
constructoras nacionales. 

Artículo 10.-Los gastos que represen­
te la aplicación del artículo precedente, se 
financiarán con cargo a los fondos prove­
nientes del artículo 33 de la ley N" 11.828, 
en la cuota correspondiente a las provin­
cias de Tarapacá y Antofagasta, los que 
deberán ponerse a disposición de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado. Es­
ta Empresa estará obligada a llevar una 
cuenta especial de estos fondos, sobre la 
cual no podrá girar para otros fines que 
los señalados en la presente ley. 

Los funcionarios que autoricen o den 
curso a gastos que contravengan lo dis­
puesto en este artículo serán responsables 
solidaria y personalmente de su reintegro 
y culpables del delito de malversación de 
caudales públicos. 

Artículo 11.-Los beneficios de exención 
de impuestos o de cualquier otro ordea de 
que gocen actualmente los Ferrocarriles 
del Estado, se harán extensivos también 
al Ferrocarril de Antofagasta a Socom­
pa. 

Artículo 12.- Autorízase al Presidente 
de la República para fijar tarifas telegrá. 
ficas y determinar las modalidades y el uso , 
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de las líneas telefónicas y radio estaciones 
del Ferrocarril de Antofagasta a Salta y 
del Ministerio de Obras Públicas, para el 
envío de comunicaciones telegráficas par­
ticulares. 

Artículo 13.-Autoríazase a las :i'liunÍci· 
palidades de las provincias de Tarapacá, 
Antofagasta y Atacama, para integral' so­
ciedades formadas con organismos esta­
tales o cooperativas, cuyo objeto sea la 
construcción y explotación de estableci-
mientos frigoríficos. , 

Artículo 14.- Las disposiciones de la 
presente ley no modifican el régimen sobre 
importaciones vigentes para el departa­
mento de Arica, a que se refiere el DFL. 
N9 303, de 5 de agosto de 1953". 

Sala de las Comisiones, a 22 de enero de, 
1958. 

(Fdos.): H. Martones.-A. Faivovích. 
-'-R. Ampuero.-H. Zepeda.-A. Cerda. 
-M. Mom.-J. Lavandero.-E. Curti.-
M. Videla l.-Pelagio FigueTOa Toro, Se­
cretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIEN­
DA RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 
SORTEO EXTRAORDINARIO DE LA POLLA 
CHILENA DE BENEFICENCIA, EN BENE­

FICIO DEL TEMPLO VOTIVO DE MAIPU. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de informaros el proyecto de ley, 
iniciado en moción de los HH. Senadores 
señores Alessandri (don Fernando) , Bello­
lio, Curti, Echavarri y Larraín, que auto­
riza a la Polla Chilena de Beneficencia pa­
ra que efectúe un sorteo extraordinario 
cuyo producto sea destinado a la construc­
ción del Templo Votivo de Maipú. 

Hace años se inició la obra del Templo, 
que vendría a reemplazar el modesto edi­
ficio que se construyera en cumplimiento 
del voto formulado por don BernaI do 
O'Higgins y el pueblo de Santiago que so­
licitaban la protección de la Virgen del 

Carmen para las armas chilenas después, 
del desastre de Cancha Rayada. 

Tal obra no ha sido terminada debido a 
la falta de recursos y, para abreviar, el 
proyecto de ley en informe consulta la au­
torización a la Polla Chilena de Benefi­
cencia para que realice un sorteo extraor­
dinario que financiaría en gran parte los 
trabajos respectivos. 

Vuestra Comisión de Hacienda estima 
que el fin perseguido es muy plausible y 
manteniendo su criterio con respecto a ini­
ciativas de esta naturaleza, tiene el honor 
de recomendaros la aprobación del si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase a la Polla 
Chilena de Beneficencia para efectuar, en 
el mes de mayo de cada año, un sorteo 
extraordinario que se denominará VOTO' 
O'HIGGINS, cuyo monto deberá ser no 
inferior al mayor programado para el año, 
y cuyas utilidades se destinarán a incre­
mentar los fondos para la construcción del 
Templo Votivo Nacional de Maipú, su 
Museo Histórico Anexo y construcción de 
la plaza de acceso". 

Sala de la Comisión, a 21 de enero de 
1958. 

(Fdos.): A. Cerda.~ J. LavandeTO.­
P. Poklepovic.- Pelagio FiguCToa Toro, 
Secretario. ' 

4 

INFORME DE LA COMISION DE HACIEN­
DA RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 
FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA 
INSTRUMENTAL CIENTIFICO DESTINADO' 
A LA FUNDACION "JUAN BABURIZZA". 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de informaros un proyecto de ley 
remitido por la H. Cámara de Diputados 
que libera de impL1estos y gravámenes'a la 
internación del instrumental detallado en 
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'él, destinarlo a la Fundación "Juan Babu­
rizza" de Valparaíso. 

La lnstitución nombl'ada ha adqui1'ido 
dicho instrumental científico en el extnm­
jero, con el fin de logl'al' un avancé en la 
técnica moderna mediante la .renovación 
de sus materiales. 

La internación respectiva demandará 
fuertes desembolsos a la Fundación, que 
vendrán a lesionar sus intereses impidién­
dole afrontar todas sus obligaciones. 

El proyecto en informe tiende a solucio­
nar este problema al eximir de derechos 
aduaneros a la internación referida. 

Vuestra Comisión de Hacienda, de 
acuerdo con el criterio que ha sustentado 
en otras oportunidades con iniciativas de 
esta naturaleza, tiene el honor de recomen­
daros la aprobación del pl'oyecto de ley en' 
estudio en los mismos términos formula­
dos por la H. Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 21 de enero de 
1958. 

(Felos.) : A. Cerda.- J. La1Jand'ef'O.­
P. Pokleporic.- Pr!agio Yigueroa Toro. 
Secretario. 

/ 
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